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incurrirá en d e f e o m u n i ó . Y nota,q no incu
rre en efta defeomunion el que faliificalas le 
tras del Papa, en tiempo que ya no fon vali
das,ni incurre en ella cl que abre las letrasA-
poftól icas , no les poniendo o añadiendo al
go contra la fuf tác ia : cómo lo dize A r m i l a , * 
al qual figue fray Manuel R o d r í g u e z . b ..." 

. C A S O C X X X V I L 
Preg. Si por la Bala I» Cana Btmiiti, eftan 

defcomulgados los q llenan eauaUos, armas, 
hierro,hilo de hierro, eftaño ,azero , y iodo 
genero de metal , inftrurnentOs de guerra, 
maderas, l i n o , c á ñ a m o , o de qualquiera otra 
materia, V otras colas vedadas a los M o r o s , 
Turcos , y a otros enemigos del nóbre C f u i f 
tiano , con que hazen guerra a los Chrift ia
nos? 

R e f p . Q u e lo eftan,y es referuada al Papá , 
y nimas ni menos lo eftan¿ los que por fi, o 
por otros, aüifan délas cofas tocantes al efta
do de la república Chriftiana (en daño de los 
Chriftianos) a los Turcos , y enemigos de la 
R e l í g i ó Chri í l iána .y de qualquiera modo les 
acófejan, no obftate qualefquier priuilegios 
y cócefsiones dadas a qualefquier Principes. 
Nota,q" t á b i é eftan defcomulgados por C l e 
mente III. los que en tiempo de paz lleuan 
mantenimientos, o otras qualefquier merca
durías a Á l e x á d n ' a , o otras tierras deEgypto : 
pero efta defeomunion no es referuada al Pa- | 
pa,por no contenerfe en la dicha Bula : mire 

cNauarr. In íe a N a u a r r o , c el qual dize algunas cofas bué 
ManuaUap. ñas para efto. 
j7.num.i0. C A S O C X X X V I I I . 

Preg. Si eftan defcomulgados por la Bula 
delaCena todos los que(aunque fean Reyes) 
impiden,o por fuerca toman los matenimien 
tos que fe licúan para la corte Romana, o i m -
piden,o perturban qqe no los lieuen? 

Refp. Q u e lo eftan, y lo roifrhó fus defen. 
fbres,y los que hazen hazer eftas c o í ¿ s : y efta 
cenfura es referuada al Papa. Para cuya d e c í a 
tacion nota primeramente,que efta defeomu 
ilion comprehendea todos los Chriftianos 
que hazen algunas de feis cofas: conuiene á 
faber, impedir, o tomar los mantenimientos 
que fe lleua ya,o impedir, o turbar que no fe 
Heuen, o defenderá eftos, o procurar que al-
g u n a c ó f a dello fehagataunqueefto poftrero 
no lo dize claro la letra, íino fuplédo vn fieri 
aut faciunt del la , que parece aueríe dexado; 
Lo fegundoOota,que no comprehendea los 
que juftameñte hazen lo fufodieho , corno ló 
hazen los que por el bi'en y prouecho de fu 
Repúbl ica vedan que ninguno taque della 
pan,ni otras prouifiones, o auiendo pefte eñ 
ella vedan a losfuyosque no vayan alia , fi 
huuieren de tornar, y otros cafos femejart-
tes:porque efto no es de fuyo imped.ir,aurt-
queaccidentalmc nte dello fe figa irnpedi-
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. Á rnento,como apuntó bien Cayetano/y A t m i 
¿ l a , ' d y Nauarro e dAim é'xcd; 

C A S O C X X X I X . 15. 

Preg.Si por lá Bula déla Cena eftan defco
mulgados todos los que roba, dcfpojá , o de- e K a u i r r / ; ¿ 
tienen a los que Van a la Sede Apoftolica, o manual.cap. 
bueluen della? ¡ .r- j?¡ . J?-,1UU1«6^ 

R e f p . Q u e lo eftan,y nimas ni menos lo ef 
tan los que no teniendo juridicion ordinaria 
ni de legada ,hazé efto por fu autoridad pro
p i a s los éj mora en la mifma Corte Romana* 
o c ó jVropofito deliberado prefume de herir
los,© cortarles m i é b r o , o matarlos, y a los q 

•Q manda hazer efto,y la abfolució es del Papa. 
Para cuya declaración nota primeramente , 

f£ efta elaúfula delaBula no habla d e R o m a , f i n ó 
déla S'ede Apoftolica , y por effo fi ella é f t u -
uieffe fuera de R o m a , no auria lugar en ella. 
L o fegundonota , quenohalugaren losque JM«f4í-
hazen lo dicho,a los que van,citan, o vienen 
del lugar donde eftala C u r i a , fino van, eftan 
o vienen por razon della . L o tercero, que el flota y. 
p r o p o f í t o del herir o matar, que bafta para 
pecado mortal,no bafta para incurrir efta c é -
fura,por herir o matar,antes es menefter q fe 
c ó c i b a t i é p o de fofsiego, fegú C a y e t a n o , a ú 
que fegun Nauarro, bafta que fe conciba aun 
cn tiempo de enojo, con tanto que fe concia 
ba antes déla r i ñ a , y del tiempo déla herida*' 

2 o muerte: porque con efto fe falúa la efpecia-
iidad que la claufula de la Bula finifiea en ef
te cafo :ccmo la ley,y coftumbre deftosRey-
nos,que tienen interpretado a vn capitulo , f f ««Wi 
que quiere dezir ,qué a quien mata,o hiere de ° ' í c ¡ ^ ' 6 , 

p r o p o f í t o , n o vale la Yglefia, fe ha de enren-
derdel quehaze efto (obre penfadó,antes de 
la rebaelta,y no de q u a l q u i e r a que tuuo pro-
pofito mortal deito . Efta defeomunion efta 
referuada la abfolueion della también a la 
fanta Sede Apoftolica . Concuerda Nauá-
rro, g el qual dize, qoe Cayetano tiene , que g Ñ a u a r í a 
para caer en eftá cenfura por robar , defpo- M a n u a l cap. 
jar,o detener a los que moran en lá Curia , e í * 7 ' N Ü L I I - ' 6 5 . 
menefter que Uó tengan jnridicion,y que co
mo juez lo hagan : p e r o el dize , qué ni ta le
tra lo prueua,ni ay razon q ló concluya.Con 
Cayetano t i ene P é d r a z a . ! l v o t t ó s muchos. fiPcdra.r'b. 

C A S O C X L . a.delátdéft 
Preg.Si p o r la Bula delá Ceña eftan defeó- ^^"[""ü 

mulgados todo.? ios que t e m e r a r i a m e n t e ¿ o f * e ' a C c í , i -
tan miembro,hieren, l lagan,matan,prenden¿ 
encarcelan , y detienen a los Patriarcas, A r -
¡pbifpos-, o Obifpos? 

R e f p . Qn-e lo ef tanjni mas n i menos lo ef
tan los cjtw efto mandan , y la a b f o l u e i o n def 
ta cenfura es referuada al Papa.Para coya de
claración n o t a p r i m e r a m e n t e , que P o r q „ a Í Nó>Á ¡ 2 
q u i e r a deftas obras ,o caufas aquí puef tas .qué 
fon o c h o , fe i n c u r r e efta defeomunion- a u n 
que en dempo de C a y e t a n o no fe incurría» 

Ff 4 lina 
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fino por fíete, a hs quales fe añadió aqui el A 

herir. • | 
Lo fegundo nota,que tambien vna C í e m e 

t i n a , 3 defcomulga acodos los queinjuriofa 
y temerariamente hieren, prenden, o deftie-
rran a qualquiera Pont í f i ce , o O b i f p o , o io 
mandan h3zer, o defpues que eftauiere he«¡ 
cho porotro, lo rat if ican,ó fon c o m p a ñ e r o s 
en hazerlo,o dan paradlo confejo, o fauor, 
O fabiendolo defienden en aquellos cafos,en 
queno fe incurre defeomunion por los ca
ñones antiguos, y referua la abfolucion al 
Papa. 

Lo tercero nota, qué aquélla Ciementina 
mas general es, que la claufula de la bula íh 
Ccena D o m i n i , de que vamos tratando, déf- g 
de el cafo ciento 7 treinta y tres: afsi quanto 
alas obras principales,como quanto a las ac-
ceíTorías, fegun dize Nauarro, por tener ló 
c o n t r a r í o Cayetano; b porque aunque cn ella 
no fe exprimen fino tres caufas, que fon,he
rir, prender,ydefterrar, y en efta fiete: pero 
todas ellas fecomprehenden en dos de aque
llas,que fon,hcrir ,y prender,pucs el que Ma
ga,corta miembro,o m a t a , h í e r e , y el que en
carcela,o detiene,prendeiy en la tercera,que 
es defterrar,queda mas general aquella. 

L o quatto nota, que la Ciementina es mu
cho mas general,quanto a las obras acceffoi 
rias,pues efta claufula de la bula no compre- ~ 
hende fino vn3;Conulene a faber, el mandar, 
y aquella feis.que f ó n , m a n d a r , r a ¡ i f i c a r , a e ó -
pañar,aconfejar» fauorecer» y (fabiendo)de-
fender. 

Finalmente nota lo quinto,que el Obifpo» 
Arcobifpo ,o Patriarca, fe dize,el que cs con 
fagrado,y noel que folamente es elegido» 
prefentado,confirmado, inftítuido, o pro-
u e í d o , aunque aya ya tomado poffefsion. 
Concuerda N a u a r r o . c 

C A S O G X L I . -
Preg.Si los que por fi, o por otros,matan, 

o corran miembro, hieren,oroban alos que 
van ala Corte Romana, fobre fus caufas»o ne 
gocios, o los perfiguen cnella,oa los oficia- j - . 
les de fus negocios: eftá defcomulgados por ^ 
la bula de la Cena? 

Refp. Q u e ló eftan, é o m o fe contiene en 
la nona claufula d é l a dicha bula: y ni mas ni 
menos ló eftan los que impide que las letras 
del Papa,o de fus Nuncios , o juezes delega
dos nofe pongan en execucion fin fu confert 
timiemo,o examen,o fin pagar algún precio» 
o p o H i , o por otros prenden,o detiene a los 
notanos,o exceutores dellas.o defienden fo
bre la execucion a los notarios que hagan au 
tos,o entreguen los ya hechos a la parte que 
t , e n c n e c e f s , d a d d e l l O S : y N I M A S N ¡ N ; E J L O 

eftan por la mema bula, ios que ponen pena 
que no vayan a la Corte R o m a n a p o t ,{J 

9IR 
g o c í o s , o por alcanzar algunas gradas, o que 
no vfen de las que tienen: y los que con per
tinacia prefumende apartarfe de la obedien
cia del Papa, y los que contra el derecho co
mún hazen venir afus audiécias perfonasEc-
clefiafticas. Y afsi efta defcomulgado el juez 
fecular, que compele alos vaffallos de cierta 
Abadía a venir a fu tribunal; porque aunque 
parezca vfurpar folamente la jurifdicionle-
cularen eftecafo, bafta para incurrir en efta 
defeomunion vfurpar la jurifdicion fecular, 
perteneciente a perfona E c d e f i a f t í e a , con t á 
toque le pertenezca por razon dcla dignidad ( , N a , t t r ' « * « 
Ecclefiaftica: como lo explica N a u a r r o , d y í 7 , n u a , < 6 » r 
fray Manuel R o d r í g u e z , * y los que ordenan e F M R < K j 
eftatutos contralalibertad Ecclefiaftica,o d i - t tom.c.81! 
minuciondel la ,o en perjuyzio d é l o s dere-, concl.&na. 
chos d é l a Sede Apoftoliea. N o t a para efto, i: 
que el Rey de Efpaña tiene priuilegio p a r t í * 
cular para lleuar a fus Cnancillerías y Audié 
cias las caufas de los Eccfeí i i f t icos , lo qual fe 
llama en nueftro vulgar Por vía de a g r a u i o , ó 
fuerca, como queda dicho en el capitulo dé 
apelación. Tambien eftan por la dicha bula 
defcomulgados los que por fi»o por otros to 
man,o tienen fin licencia del Papa, las j u r í -
diciones,o frutps,o rentas de perfonas Eccle 
fiafticas,por razó deyglcfias,o monefterios> 
o otros beneficios Ecelefiaftíeos fuyos,o por 
otra qualquier oeafion,o caufa los fecreftan¡, %'* 
Y tambien eftán defcomulgados los que p o -
nen,y por diuerfos y exquifitos modos, p í -
den,o reciben de aquellos que por voluntad 
dan y conceden p e c h o s , c ó t r i b u c i o n e s , d i e z -
mos, tallas, p r e ñ a m o s , o otros cargosa los 
clerigos,o Prelados,y a perfonas Eccleíiafti -
cas, y a los bienes , f rutos , rédi tos , y prouen-
tos dellos, y de las ygiefias, monefterios,y, 
orrosbeneficios Ecelefiaftíeos, fin la femejan 
t e y efpecial, y cxpreíTa licencia del Papa, y 
los que por fi,o por otro , o otros d i r e c t é , o 
indireété ,no temen de hazer executar, o pro 
curar lo fobredicho, o dar fu confejo, fauor, 
o v o t ó , fccreta,opublicatuente,de qualquier 
o r d e n , c o n d i c i o n , e f t á d o , y dignidad que fea, 
aunque fea R e y , o Emperador : y efta defeo
munion eftá referuáda al Papa. Para cuya de
claración nota,que éfta claufula de Iulio III. üíífrf ! . 
(como dize Nauarro)mueho mas c o m p r e h é 
de que la del tiempo dc fan Antonino , A n g e 
lo,Silueftro, y Cayetano,y por elfo nadie fe 
engañe con fus efericos: y también que no 
va nada en que los que eftas cofas hizteren 
fean c lér igos ,o lejrosjfi laautoridad con que 
lo hazen es feglar,fegun Cayetano* f D e a d ó £ c^M.ex-
de fe infiere contra muchos Prelados, que comm. 
preliden en Cnanci l ler ías , y Parlamentos. -

L o fegundo nota.que miren losconfeíTo- N J Í * * - 2 * 
res que los juezes,confejeros,priuados,'y qua 
lefquier otros quce$ecutarcn| o dieren ayu

da. 



da,confcjo¿fauoryo voto, en citas cofas, fon t 

defcomulga Jos rcferuadamente Í, aunque no 
fea.fino en tomar de los Eeclefiafticos las co 
fas enella contenidas,aunque íe las den por 
fu voluntad, que es vna gran red cn que m u 
chos y grandes caerán.* 

Lo tercero nota, que para incurrir eftaceri 
I í í ' fura.porrazOn d é l o s frutos que habla, hati 

de concurrir cinco cofas: conuiene afaher,-
qtte feari rentas Ecclefiaftieas,y no profanas,' 

Caiet. ex- aunque pertenezcan a Ecclefiaftico.fegün C a 
í0ta».c*7' yetano: 8 l o qual, fegun Nauarro, fe ha de l i 

mitar quando no pertenecen a e l como a Ee
clefiafticos y por razan de beneficio. Las o-
tras fon,que las tomen como rentasEcclefiáf- _ 
ticas, y qué pertenezcan a alguno, y que fé 
tomen fin licencia del Papa, y por via de l a 
autoridad y poder vfurpado, fegun Cfiyeta-

t Caler-'I»* n o . b p Q r | Q q u a | | o S ladrones y soldados que 
las roban, no caen eñ efta cenfura, ni aun los-
otros que toman los del tiempo de fede va
cante, ni aun fegun Nauarro , los que hazen 
pagar alcauála,o fifa(notá, que también por 
fifa fe entiende,guias,o faldrios por guiar: y 
para efto nota todo el cafo ciento y nouéta y 
quatro)alos c l é r i g o s , afsi como a los legos¿ 
fin tener refpeto de frutos, rentas, ni bienes 
Eeclefiafticos. N i tampoco incurre eñ éftá 
defeomunion aquel que deuiendole algo el 
Obtfpo,y no le queriendo pagar, t o m í del 
granero de fus rentas lo que le deue-, porque c 
para incurrir en éfta defeomunion,que fe po
ne contra los que ocupan bienes Ecclefiafti
cos,es neceflario que los ocupen por modo 
de autoridad y feñorio delegado, o ordína-
r ió jcomo queda dicho. Lo qual en efte cafo 
no acaece; por lo qualel O b i f p o que decla
ró a efte por defeomulgado, inora los térmi
nos del derecho, y la defeomunion fi ra nalaa 
pues fe da fin legitima citación^ porque aun-

cCapAere, que la defeomunion dada fin c i tac ión regu-
dcfen.é.ex" larmente valga,como lo ordenae!,Derecho, c 

comm¿ y laapelacion no lafufpenda: empero la de
claración, con la qual es vno declarado potf 
defeomulgado no vale,fin que fe cite la par-

dF.M Rod te que fe declara por defeomulgada: y dado ^ 
vfaiiup.co- que valga,della fe puede apelar-como lo d i -
el&nu i . 2 e f r a y Manuel R o d r í g u e z , d figuiendo en 

«Náuatr 11 * ^ a u a r r o » e c i " e ' ° tefuelue,y Pedraza.* 
btoj.coig P a r 3 efto poftrero es buenolo que queda d i * 
tit.de feht. c h o en el cafo fefentay ocho defte capitulo j 
excom.con- y en el cafo quarenta y quatro del capitulo 
fd.jj.fo.jij treintayfeis de beneficios, o beneficiados: 

veanfe ,porquealí i quedaeftobien declara-
f Pedr.Tib.a. do. 
de excom. C A S O C X L I I . 

Preg. Si por la bula de la Cena eftan def
comulgados los Chancill eres y Vicechanei-
lleres,y C o n f i l í i r i o s , o r d i n a r i o s , y extraor
dinarios de los R e y es }o Prtneipes,y los Pts ; 

^ 'Identes de las Chancillenas,y Confejos ,y 
Parlamentos,}' los Procuradores generales 
de los ¡ l e y e s , ó dc otros Principes feglares; 
y los A r c á b i f p o s , O b i f p o s , A b a d e s , C o m e n -
da lores. Vicarios, y oficiales, que por fi , ó 
por otros aduocan las caufas délos Oydores , 
y Comiffarios del Papa, y impiden por auto
ridad feglar ¡a execucion,o curfo dellás, o fe 
entremeten a conocer dellas? 

Refpond. Q u e lo eft-mv}' ni rilas ni me-
n 3s io eftan los que ordenan, compelen loa 
actores a reuocado hazer reuocar las cita-; 
clones, o inhibiciones de las letras difeerni-
das eti eliás,p a que fean abfuehós'de las cen-* 
furas y penas, las perfonas contra quien fue«¡ 
ron pnsftas, o impiden la execucion de laí 
letras A p o f t o l í c a s , aunque fean por efeufar 
violencia: y defta cenfura eftá la abfoluciort'-
dellareferuada al Papá; Para cuya declara-'. , 
cidn nota primeramente, que fofos nueue - l i 

géneros de perfonas fe defcormilgan aqui, 
y por folas cinco obras, ó algunas dellas he
chas por fi,o por otro. 

L o fegundo nota, que fegun dize Cayera- Nota li 
no, g que las fufotíichas no fe pueden efeu- gCaieta.vo¡ 
far.por tolerarlo el Papa. í a P c - 3 ° . 

Finalmente nota,que ninguna abfolueion ^ e t a S-
folene y general,que el Papa haze c! día déla 
C é n a l o otro aprouecha a algunos de los fu-
f o d í c h o s , f i a n t e s publicamente no reuocaré hNáoah.íú 
y quitaren delosHbros lasordenancaS y pre- manu. c.tn 
maticas que eftán hechas, y dello no certifi- «u.69-&7<* 
caren alPapa,y no defiftieren eon anime de 
nunca mas tomar a ello. Concuerdan Ñ a u a - 1 A r m i b - e t * 
r r o , h A r m i l a . i y Pedraz.i. k 

C A S O C X L I T I . K p M 

Preg. St por la biílade la Ce n > eftan de feo - C nci libro ai 
multados los que cortan miembros-, hieren enlasdefed-
y matan,o deticnert.o roban á los que vart a rnuoion.es tM 
R o m a peregrinando por fu deuocion, 'o eftá í a C a , a * 
en ella,o bneluen della, y a los que eri efto dá 
ayuda,confejo,o fauor? 

Refp . Q u e lo eftan, y la abfolücíbn def
ta defeomunion es referuada al Papa : para 
cuya declaración nota primeramente, qué 
efta defeomunion comprehende atoda fuer
te de gentes quehaZe alguna de nueue ÍTÓ"1 

fasen ellaextireíTat-Jis a las perfonas que c ó - • - . 
tiene. L o fegundo nota, que en las perfonas , ~ , . % 
cumple que concurran muchas calidades; m ^ n ¡ C t C , } . 
conuiene a faber, que fean peregrinos, y 
que peregrítien por caufa de deuocion, y ™ N n a 3 r 

que vayan, eften,o bneluan de Roma: por lo núrri^if * 
qual cl que hiere i orrei antes que patta , d n Ped'raza 
defpues d e b u e í t o , o al que peregrina para ! ' ! ' . i . en Le 
otro Jugar, aunque en el efte la Curia A p o f - t { e f f 0 m , u n ' < * 

, t o ! i c i , o a l querefideen Roma por caufa dc n e " , e l á c ¿ -
deuocion , „ o cae en éfta cenfura,como lo Tkmñ.tU 
dixo bien Cayetano, ! Nauarro, « " P e d r i z a 
y Armila* °. , 4. 

C A S O 



C A S O C X L I I I I . A 
Pre**. Si citan defcomulgados por la bula 

d é l a Cena todos los que por fi ,o por otros, 
d ¡ r c a e , o ; n d ¡ r e < 3 e , debaxo de qualquier t i 
tulo, o color, de hecho ocupan, detienen, o 
como enemigos deftruyen.o inuaden, o pi e-
fui-nende ocupar, detener, deftruir, o de i n -
uad.r como enem:'gos,en todo,o en parte ía 
ciudad de Roma, y á las ciudades, tierras, y 
lugares,por derecho a iaRomana Yglefia per 
fenecientes y fujetos a la Romana Cuna,me-
diata,o inmediatamente, y los que de hecho 
vfurpan,perturban, retienen, o por diuerfas 
maneras prefumen vexar la jurifdicion fupre 
ma, que aí Papa, o a la Romana Yglefia com-

P e t e ? í . B 
Refp. Q u e lo eftan.ynimas ni menos lo 

eftan los que a eftos fe ayuntan, fauorecen, y 
defienden,o cn efto dan ayuda.confejo, o de 
qualquier manera fauorecenj y la abfolucion 
defta defeomunion es referuáda al Papa.Para 

sArmlI.ex declaración de lo qual nota, primeramente, 
coi»m.i«. que los nombres de lastierras que fon del Pa 

pa, por euitar prolixidad no fe ponen aqui, 
par tic. 14 c. P o n e ' o s A r m i l a , 3 fan A n t o n m o , " yCayera-
72. n o , c Finalmente nota,que éfta cenfura c o m -
cCaíet .ex - prebende a la parcialidad que ella fuera de al 
comm.c.171 gunas ciudades del Papa,y con mano armada 

quiere entrar en ella a pefar de la otra parcia 
d Nauarr. e. lidad que aí eftá. T o d o efto es dc Nauarro, & 
a7.nu.72. y de Cayetano, y Armila . c

 c 

C A S O C X L V . 
eArmlI.vbi Preg. En que pena caen los confelTores q 
íupra. prefumen de abfoluer de los cafos de la bula 

de la Cena? 
f Nauarr. ID Refp. Q u e eftan defcomulgados por la 
manua.c.27. mí íma bula.y aun fegun Nauarro, f les veda 
nu.74. ei Papa el oficio de predicar,c!egir,adminif-

trar Sacramentos,y oyr confefsiones. Para 
No.'á X» cuya declaración nota primeramente,que no 

fe comprehenderia en efta cenfura el confef
for que por oluido,o por defeuido, o por ino 
rancia(aIomenos no muy crafia) abfo!uieíT¿, 
porque fc da contra los que prefumen de ab
fol ucr,delos quales no es quien afsi abíuelue. 

Not4 2» . L o fegundo nota,que lo que fe dize acerca D 
deftas defeomuniones, de que fe ha hecho 
m e n c i ó n defde el cafo ciento y treinta y tres, 
y otros femejantes,que es,que ni aun en e! ar 
tieulo de la muerte puede nadie abfoluer de-
Has,fin primero fatisfazer y dar caución baf* 
tantetno fe ha de entender que ha de hazer fa 
tisfacion,y dar caución juntamente, fino que 
hadehazerquefatisfaga,fipuede:vfinopue 
« - « e nade hazer dar caución bailante. NoTdt* L o tercero nota,que la caución bailante es 
de prendas,o Sancas. 

S s t 4 4 . Lo quarto n o t a , q u e p a t e c e b a ñ a r , q u e f i n o 
puede dar efta.que dc lajuratoria.que fatisfa 
talomasprefto que pudiere, porque q uie,n 

es obligado a dar bailante c a u c i ó n , cumple 
con promeíTa jurada,fino puede dar otra ma- g FdJn. 
yor,fegun la c o m ú n , q u e figue Felino. 8 dift.c a d no 

Finalmente nota,que ni aulos frayles M é - ftiain.amn. 
dicar.tes pueden fer abfueltos por fus Prela- „ ' 
dos deftos cafos de la bula in Coena D o m i n i , . ' •* 

j j r r J • Ñauar . fh por virtud de fus priuilegios , fegun dotrina manual.-
de Nauarro, fi y del maeftro fray B a r t o l o m é num.74'."*17" 

de Medina, 5 y de Pedraza, ^ el qual dize,que 
eftas defeomuniones que en los cafos atrás di i Medina ir» 
chos eftan, fe leyeron en R o m a Iueues de la 'n^<ta.con-
C e n a , a ñ o d e m i l y quinientos y cincuenta y , l J n o r u m 

ocho a fiete de Abril .fiendo Papa Paulo IIII. ¿¡^T*3" 
y afsi li en las fumas, o en otros autores no 
hallare el letor algunas cenfuras particulares,, K , 
o hallare otras fuera dellas, fepa que los fu» b r o a . " - * ' * » 
mos Pontíf ices van añadiendo y quitando a defeomunió 
eftas cenfuras, y que aqui fe efetiuio loque nesdelabu-
entonces fe leyó en Roma,y otros eferiuíran l a déla Cen» 
adelante lo quecn los tiempos quevinieren 
fe leerá. Nauarro,y Medina. 1 Dixe arriba, q 1 Medina v» 
fegun opinión de Nauarro,Medina,y Pedra- f upr*« 
za, los frayles Mendicantes no pueden por 
virtud de fus priuilegios fer abfueltos por 
fus Prelados de los cafos de la bula in Coena 
Domini ,porque opinión es,y prouable, qcc 
lo puede fer,como queda dicho en el primer 
C3fo del capitulo quarenta y nueue de cafos 
referuados. •[ Tambien nota, que otras defco 
niuniones ay referuadas al Papa, que no fe c ó 
tienen en la bula de la Cena, y eftas eftan en 
el Derecho,y Decretales,y deftas fc tratara 
en los cafos que vienen. 

C A S O C X L V 1 . 
Preg. Si los que defobedeeen y c o n t r a u i é j 

nen alos mandamientos y decretos delPapa, 
eftan defcomulgados? 

Refpond. Q u e lo eftan, como efta difiní-
do cn Derecho,«i y la abfolucion eftá refer- g,, *d¡J 
uada al Papa : pero porque efto fe ha de en- á ' 9 ' 
t e n d e r d e í q u e no contrauiene,diziendo,que 
el Papa no tiene poder para hazer tales de
cretos y leyes, fegun las glofTas ungulares," 
y el tal es herege,como en ellas lo dizen,por 
efto éfta cenfura fe comprehende en la p r i 
mera de las d é l a Cen3; que es cafo ciento y 
treinta y tres. 

C A S O C X L V T Í . 
Preg. Si los que por perfuaíió del diablo," 

en tal genero de tacrUegio incurrieren, que s j q L . ^ f B a . j ¿ 
pulieren manos violentas cn Clérigo,o mon- te diabolo de 
ge,eftan defcomulgados? fenten. ex-"o 

Refp. Q u e lo cftan,v ni mas ni menos los ««"•«•qu*l3 
que dan para ello riuor, ayuda, o oonfejo, o t , f C 3 J . 
lo aprueuan deípues de hecho, fi en fu nom- c u m q P ¡ s . ' 
bre fe hizo: como tsmbié eftá en Derecho, " 
y íiendo la injuria leue, puede abfoluer def- oDefcntci. 
ta defeomunion el O b i f p o , mas fiendo enor- eatcom».^ 
me,o graue,es de! Papa,ve etiam eft in iure : ° W^f'^ñ 
y fuera del articulo de la muerte, fino es el , c u m 

otro 



pt7 CAPITULO LXXXV. De defcomumcn. 9 , g 

Sita i' 

mu i-

Wtaof 

otro ningún O b i f p o puede abfoluer della, y 
qual fea grauc»o enorme,ha lo de determinar 

Extra"3?- e l O b i í p o , c o m o lo dize vna e x r r a u a g á t e , a y 
j o j n . X X H - también fe dirá en cl cafo ciento y cincueta. 

Primeramente paradeelaracion deftacen-
HottH- fura nota,prefupuefto que efta cenfura com

prehendea todos,afsi hombres, COIUD muge 
res,mocos,y viejos, de qualquíer edad q ren
gan difcrecion para pecar mortalmente, c l é 
rigos,!egos,y religiofos,que de aquellas pa-
labrasfjior perfuafion del d í í b l o ) f e colige,q 
el poner de las manos ha de fer ilicita, y tan
to,que fea pecado mortaijporque nadiein-
curre defeomunion mayor por difpoiicion 
general de derecho,o de hombre, fin que fe 
peque mortalmente. B 

L o fegundo nota vna cofa con que fe qui 
tan muchos efcrupulos cotidianos, y es, que 
i i vnocon fubitaalterado pone las manos en 
Ecclefiaftico,de tal fuerte, que en viendo lo 
que haze,luegoJas recoge,no cae en efta cen 
fura por feria obra imperfeta, y no delibera
da, y por tanto no facrilega. 

Loretcero nota,que fera lo mefmo fi l a i n -
juriaes tan ligera,q haziendofe a v t ¡ lego no 
feria culpa mortal,como dize Cayetano. 

L o quarto nota, que por manos violentas 
íe entienden también p u ñ o s , b r a c o s , p i e s , r o -
dillas,y qualquíer otra parte del cuerpo,por-
que no fe exprefíaron las manes para excluir 
Jos otros miembros, Gno porque eselorga- t 
no mas apto pata herir. 

N í í A . * L o quinto n o t a , que fe dize poner mirtos 
violentas,o otra parte de! cuerpo cn el c lér i 
go, el queinmediatamente, o medíante o t r o 
inftrumento las pone en el, o en cofa que a el 
toca,y por conGguiente el que lo hiere c o n 
cfpada,o paio.o echa fobre el potuo,agua* fa-
liua,piedra,o otra cofa femeiantc, y aune! q 
le t o m a de la mano,o de fu cuerpo alguna c o 
fa por fuerca:y el que le prende, encarcela,o 
encierra cn algún lugar de donde n o puede 
falir,fino con verguenca,o le echa mano del 
freno de'acaualgadura, o le corta la cincha 
d e l a f i l h , o le perfigue c o n tanta furia, que te 
compele a fe echaren el agua,o en otro peli - ® 

bS.Anton.; g r o » p o r efeapar, fegun Innocencio, y laco-
P'''t• h . e. mun, y fan A n t o n i n o , b A r m ü a , c mas n o , (t 
c Arth:i perfeguido cae y fe hiere,fegun Armila , y S* 
comm.i,"u" Antonino : daunque Angelo tiene q u é i n e u -
IÍ. rre. T a m b i é n aquel que fin propio ineomo-

s. Antón, do f ü y o pudo impedir la percuísion del cle-
1 °pra. r igo ,ynola i m p i d i ó i n c u r r e e n eftadefcomti 

nion.fi de oficio eftaua obligado a defender
l e ^ afsi incurre en efta cenfura el juez Eecle 
fiaftico que no impidió al juez fecular echar 

« F - M . K o J . . 0 1 3 " - 0 d e l clerigo:y por la mifma razón í n o í -
1 rom.G.go. r r e e n ella ei Señor que có tiente que fus cria-
«oocl.&nu. d o s traten mal al c le r igotcóeuerda Nauarro* 
M v * « í . a iqualf iguefoyManuel R o d r í g u e z , e y ¡§¿ 

7 fa bien Incurren losofictales de lajulticia lega, 
r que enquamo tales les ponen l á s t r a n o s l o s 
r quales aunque l ínianamentc las pongan , no 

pueden fer abíue!tos,Giio por el Papa'i fegun 
Panormitano:)'aun el mifmo c lér igo i i f e h i -
í í ó a li mifmo con ira, aunque no fi lo hizo 
porzelo dedeuocion , hiriendo los pechos .. 

1 , ' - • , i i r Nauarr C." 
con e! puno,o la cara con la palma,o el cuer- n u - l t & 
po pata io refrenar con diciplina:rti son tam- c a p , 2 ^ 
poce,fegun Nauarro, ^ fi la herida era tal,que g F.M.Rod. 
licitamente podra darfel-a a fi rpifmo: aunque vbi íup con-
noconfentir que fe la dieíTen,quai feria el cloí"- <& num* 
meí'arfe,y tirarle ¡as barbas, y abofetéarfe por hÁV°!ese%. 
h muerte de fus padres,o amigos:y lo mifmo cdrhrri.arc.j* 
dize fray Manuel R o d ¡ iguez, S y A h g l e s , n diffic. 3. 
y Iacobus dé Grarnjs. 1 

. L o fexto nota,que por c lér igo fe entiende Ñot.ií. 
no folamente el que es de orden facro, mas i;ae. deGr.' 
aun el de fola p r í m a t o n f u r a , a u n q u e fea cafa - ¿ Opú». étt 
do.eon tanto que fea con vna virgen, v anoe , . 

1 . „ r
% , • , n> J- nes áureas l i cn abito y tofura eleneaky eíte diputado por 0 l O í e 

cl Obifpo a feruieio de alguna yglefia , fien- n . & a x . 
do facriftan: corno lo ordena el Conci l io T r í 
detino, k y lo dize fray Manuel R o d ' iguez , ' Conc T r í 
y lacobo de Graffijs:" 1 y aunque fea defeo. deat.lcfs.25. 
muIgado,í 'ufpenfo,c irregular, y aun depnef c.6. de refoí 
to verbalmente,ii no es degradado r é a ! m e n - m a t « 
te,fegun Panormitano,v la c o m ú n , o incurre 
gibie. BÍ3?e,tirto es degradado teal'meñte : lo 1 F M 5?od. 
qual es, quando folenements le degraduan f , J P - c o " ' 

Z para entregarle al braco fecular, para fer caf- R u » 7 . 
t í g a d o j C o m ó f e dize en derecho, n B a r t u i o , ° n 

porque tino es delta Inerte degradado, goza fustjccifiócá 
defte priuilegio: y afsi fe ha de encender lo q áureas lib. 
dize fray Manuel Rr idr igúez :P el qual dize, c.49-nu«í a» ,-
que aunque ei cietigo fea degradado,heregti 
oapoftata de la R é l i - i Ó Chriftiana, poza def- «Depoen». 

• >\ • . P r ' c i a r* dirfic.í.S.dé te pnuí eeto.como lo enlenaS>uuettrc :vaÍM . . . 
t 1 1 t • ^ r , , ' . gradatio. 

gozadel el c l é r i g o d e í c o m u l g a d o , o conde-
nadó a galeras,por tito los conjures que Ío§ y . ¿, 
acotan,fi no lo hazen por caufa de caftigo y °, 
correcc ión quedan delcomu'gaoos 1 empero p 0 S B ¡ S í 

el c l é r i g o que trae artrsás,o abito de lego, n ó 
goza defte priuilegio, fi arnoneftado del O -
bifpo tres vezes no quiere mudarla vida 5 y p F - ^ ' ^ o d ; 
afsi los que le hieren, aunque fepan qué es ^ & ¿ ' C ^ 
clér igo no incurren en eftá d e f e o m u n í o n : ni 
tampoco geran defte pi iuüegiu los c lér igos 
que traen negocios feculares, como.fi aboga^ 
y fon negociantes qué tienen publicas ofici
nas; lo qual fe entiende, fi amoneftndos ttes qCaier.vr?. 
vezes por fu urdinario no mudan la vida. eoex.-orvimi 
Finalmente para efto fexto nota, que la m ó i i f r r t : ; 0 t i c t c í 

que ptocaraabortar no cae en efta deícoitiu- \ 0 , 
nion,porq no haze injuria afi mifitu,en qu^i-
to perfona Ecclefiaftica , fiho a la criatur-i y u ; 
ala naturaleza. Afsi lo tiene Cayetano, V i i b & V * 
fray Manuel R o d r í g u e z , r y A n g l e s . « s A n ¿ l « ti 

L o t e p t i m o n o t a , q i i e p o r m ó n g e fe entien í i J r r a ' 
de qualquíer religiofo profcffo de felígidii N«^7« 

* P r o : 



spnmidd.qualquiera religiofa,qualquier c ó - fa 
ucrfo ,o i io t ! ¡<ló Je alguna religión aprouada 

i Angles d« c ó t r a A n g í e s : d el qual dixo,que las nooicias 
excomm a.. n Q „ O Z J a a n j f f t e priuilegio,'/ aú los que 11a-
j.diihc.i. B ; n i ¡ , n o , , y l o s de la tercera orden de 

f i n t o D o m i n g o , o de fan Francifco d e A i s i s , 
o Paufa.qOe viuen en c o n g r e g a c i ó n , y traen 
abito de religión,fegun lo (¡ntio la Rota : y 

« Cafet. ex- \a ¿¡Xo Fel ino ,aü^ otra cofa digaCay erano: e 

e o a m . c i o Jo qua! { fegun Nauarro ) puede fer verdad, 
atento el derecho c o m ú n , p e r o no atétos los 
priuilegios,y la coftubre y eíiílo de la Ygle-

t" F .M. Rod. fia Romanajaunq fray Manue! R o d r í g u e z , 
vol íupra. que concuerda también eon lo de arriba, dt-

ze.que las beatas no gozan defte priuilegio, 
g Angles ín fin explicar fi viuen,o no viuen en congrega g 
Floru. q de c í o n . y , 0 m ¡ r m 0 Angles, S empero e n . 
ex^-nrr-.ar. y ¡ u c n ú ( . p o r fi ; y «un el 

ejncl.4. ermirañojfegun v n a g ! o í i a , y Silueitro, goza 
defte priuilegio.y es verdad.fi eftá fujeto a al 
gun íuperior .que goza defte priuilegio:y ra
bien todos los freÜes de las ordenes M ü i t a -
rcs.y efto fin falta, y también los caualleros 
de las dichas ordenes,defuerte que fi alguno 
pufiere manos en alguno d e l l o s efta defeo
mulgado,fiquiera fean de las ordenes de fan 

h tae.de Gr. lnan,o deCalatraua, Alcántara ,Sant iago ,y de 
a Capu.i en las deroas;como lo dize lacobo de Graff ¡ js ,h 
fjs decifio- y principalmente Nauarro el qual dize fer 
lib d

c ° r a < Í 3 ' claro,y no tener duda por vna ley he-
nu.'sj0"^ * 9 c n a P o r ! o s Reyes C a t ó l i c o s en T o l e d o , año 

de mí! y quatrocientos y ochen ta ¡por la qual 
íN«oarr"i ^ e c ' a r a n P 0 r religiofos a los caualleros def-
propugnac 1 1 t 3 s Q r denes ,y a l a de fan Iuan, igualándolos a 
a p o l o n t * de t t Jdo's los demás religiofos de otras ordenes: 
reJáitíb* Ec y también ay declaración expreffa de los f u -
clefiaftfcis. m o s Pontíf ices ,a quié pertenece declarar fer 
num 16. verdaderos religiofos. De la orden déla ca-
„ ' , ualleríade Santiago, ay declaració y bula del 
i f . I í b . i . or- P a I'Inocencio IIII. y de Martmo V . D e la 
di«.i & con °i"den de Calatraua, y Alcántara , ay declara-
f i ' . l b . t . í i : . c íon del m i f m o Innoceneio I l i l . y de Inno» 
d c ¡«gñi. c¿-' cencío VIII .y L e ó n X . y que eften defcomul 

. - M . p a » . g l c j o s i ü S q , j e p U f i e r c n manos violentas en fe 
mejantes caualleros,por fer verdadera y pro 

\_. píamente religiofos militares,aunque no mo 
Kod. nachales ,&pcenitét iar . Efto prueua muy bié 

n u . i . y largamente Nauarro, y me parece mejor q 
la opinión de fray Manue! R o d r í g u e z , ! el 
qual dixo en la primera ¡ m p r e f s i o n , y en las 
demás que hizo hafta el año de mil y quinieri 
tosy nouenta y cinco, que los caual leros de 
Santiago, Alcantara,Calatraua,no fon verda
deros religiofos, y por configuiente que no 
queda defcomulgados quien pufiere en ellos 
manos¡ violsntas.dandofe a entender que las 
bulas dedos fumos Pontífices hablan folamé 
te,y fe deuen de entender de los freíles cléri
g o de as dichas ordenes Militares, y no de 
loscauaheros l i i C 0 S dellas.Etupero la verdad 

D 

es,lo que eftá dicho,ypor ferio lo figuiodefí 
pueden las queftiones regulares,el m'.fmo 
fray Manuel R o d r í g u e z , c o m o luego fe dirá, m"N'aqa 

y a ü i lo tiene tambié el mifmo Nauarro. °* Y bro t . cáfíi 
que efto fea afsi también eftá claro por otra de ¡ j * < j U a ; " 
bula de! Papa Vibano l i l i , que comienza: m «u,con. 
Vrbanui Epifcopusfernusferuorum Dei.érc.Paci j j ¿ , * * ^ ; * ' ' * 

quieti religióforum virorum milit'u fanfti ía* coñfil ' ' 
tobi, Apoftolica nosconuenit folicitudine prouidt* i¡, * 1 J ' * 
re,& tam ipfosquameorum boni, &c. fu data,*. 
pud Vrbem vetere.decimefiXto Ktlendas Eebrua. 
ru\anno lt» del pontificado del dicho Papa V r 
b a ñ o , a d o n d e hablando expreflamentede re-
Iígiofis víris fratribus ordinis Militiaj fan&t 
Iaeobi,dize, Excommunicates publica denuncie-
tis e«s,qui violentas manos inijeiunt in pradicios 
religiofos,a qua exconmunicatióne nequeant ab -
foliti dotiecpaffv in'tnriam congruo f<ittsfa:tant,¿r 
pro abfolutionis beneficio impetrandoApoftoltco fe 
cenfpecttti reprafentent, in tantu buiufmodi traf-
grejfares& excommunicatos iubet euitari. De a-
donde fe colige,que llama religiofos a los ca 
ualieros de las Ordenes militares, y q gozan 
del canon, si quis fuxdente diabolo: aunque fe 
cafen. Efta bula eftá con fu feilo de plomo p é 
diente,y en la vna parte di ie fan Pablo, fan 
Pedro,y en la otra Vrbanus Papa HIT. T a m 
bién ay otra bula defto al mifmo propofito 
del Papa Gregorio I X . quecomienca: Grega
rias Epifcopus feruusferuorum Dei,&e Cu itaq* 
dilectifilij,magi(ter,fratres milicia fancli lacobU 
Su data.Perufia; i. nonas Decembn's anno 8. 
del PStlficado del dicho Papa 'Gregorio I X . 
v fe dirige v habla claramente c ó el macftro 
de la orden militar de Santiago : de adonde; 
llanamente fe colige que habla de los caualle 
ros laicos,y no délos c lérigos ,para los quales 
no era neceíTaria nueua declaración de! P o n 
tífice,ni particular priuilegio, pues eftá claro 
que fon verdaderos religiofos : y que p o r e l 
priuilegio genera! de los demás c lér igos g o 
zan del capitulo, Si quis f«ademe diabolo. Eftas* 
bulas eftan en el archiuo dc! conuento de V -
cles erc-vn caxon que tiene por titulo Examt-
nacione». y libertades.Efto propio fe tratara, 
aunque no tan e x p ü c a d i m é t e como aqui, en 
el cafo ochenta y feis de! capitulo i z$. q fera 
de voto en la fegunda parte, y afsi le mira: cj 
por venir también alli a propofito fe tratara „F.M.RoJ. 
defto bien,y fe citaran otros fumos Pontífi i,tc.c¡u.ieg. 
ees,q concedieron también l o p i o p i o q s f t á q i .art . . .p. 
dicho,y traerfe han oirás razohes eficazes pa í c a ¡ l *? ' 
ra coafirmar éfta verdad. La qua! porfereui- ' ' ^ l j'&q-
dentífsima figuio defpues el mifmo fray M a ^ . a m - p % 
nuel R o d r í g u e z n en otraparte, mudando fu^j?. col. ¡.T 
primera o p i n i ó n , llamando verdaderos relí- cnhsa"ic* 
giofds Militares, aunque no monachales & " " ' ^ " / d e 
pcenitentise a los caualleros laicos de las di- f a baiia §-
chas ó r d e n e s , y defendienda ferio, aunque fe 9 n u , s .̂p-
cafen,coiiiO fe cafan,y queda dicho arriba. c¿d t> 

Final', 
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$i\ CáfituIoftXXXV. De defeomunion. $iz 
Finalmente nota lo octauo,que enel arncu 

Jo deía muerte,no folaméte el Obifpo,como 
queda arriba dicho: pero aíí qualquiera otro 
Sacerdote ilmple(íi al Obifpo no fe pudieífe 
reeorrer)puedeabfoluer defta d e f e o m u n i ó , 
y de qualquiera otra. Y fi puedan los regula
res por fus priuilegios, aunque no fea en el 
articulo de lamuerte,queda dicho q (i atrás 

f n en el cafo fefenta y fíete. Vea fe. Concuerda 
í • e ' i l 7 Nauarro . a Nota el cafo que viene que nace 
^U-76.7/.78 defte,y es neceíTario para e!, adonde fe vera 
#7?. quien efta libre defta cenfura, aunque ponga 

las manos en c l é r i g o . 
C A S O C X L V i I T . 

Preg. En que cafos el que hiere a c lér igo , 
no incurreen la d e f e o m u n i ó , de que fe trata j, 
enel cafo pafTado,que es aquella del derecho, 
que comienca, si qais[nádente diabelo violetas 
manus iniecerit in clericumi 

Sota X' R e f p . Q u e en los figuírntes. E! primero, 
quando hiere burlando,o en juego, en q vno 
aotrfi fe hieren,aunque hiera gránenseme dé 
tro de los limites del juego,y aunque exceda 

bRícarJ. in fi lo haze fin engaño,fubica ,o turbadamente, 
4.fENR.dift. fegú la mete deRieardo: b porq no hiere por 
iS. q.s.ait. j ' n j U riar,ni ofender,lo qual requiere el cano. 

L o fegundo, quádo lo hiere inorando pro 
Nttai- uablemente que era c lér igo por no traer ton 

fuia,ni otra feñal de c l é r i g o , o por fer de no
che,aunque ande haziendo cofa ilícita, aunq 

.- . Silueftro c tenga lo contrar io , í ín texto, ni ra Q 
eomm fino- z o n bailante para ello. Dixo fe prouabiemen 
tabll.4.cafo te,porque de otra manera no fe efcufaria,co-
2. moti le vio tófura, y no c r e y ó q era c l é r i g o . 
Nora 5. Lo tercero,fi es bigamo, cafado dos vezes, 

o cafado con corrupta. 
2í í tá4 . Lo cuarto,fi es cafado con vna, y virgen, 

pero no trae abito y toni'ura. 
Nífrff. Lo quinto,fi es degradado realmente. \ 
üotaó. Lo feno,fi es depuefto verbalmente, y es 

incorregible. 
«M<7« Lo fept ímo,en rodos los cafos en q el cleri 

go pierde éfte priuilegio clerical defte cano. 
Ñor* í . ¿ 0 oftauo,!! fue juglar, ehocarrero,o tru

hán publico,por efpacío de vn a ñ o , o tres ve 
zes amoneftado,no dexo aquel oficio , a ü q u e D 

tiíta 9 traiga abito y tonfura clerical. 
Lo nono, fi exerc i tó el oficio de taberne

r o ^ carnizero publicamente por fu perfona, 
y anioneftado tres vezes no lo d e x ó , ni tam
poco goza defte priuilegio el c lér igo q trae 
armas.o abito delego,f i amoneftado del O -
bilpo tres vezes no quiere mudar la v i d a . Y 
afsi ios quele hirieren* aunque fepan que es 
clérigo no incurren en efta defeomunion, ni 
tampoco goian defte priuilegio los c lér igos 
que traen negocios feculares, como fi aboga, 
o fon negociantes que tienen publicas ofici -
n a s , c o m o eftá dicho,y entre vna amonefta
cion y otra deftas que eftan d í c h a s ? e s mensf-

fa terque aya intérnalo de algunos días, y n o 

bafta q fe haga vna por toda^,fegun vna g^of- d Gloíín.ftJ 
fa Ungular, y Panormitano, c aunque diga aa^nti^ 
Bonifacio V I . que fi, N i eczan defte prinile- . 
gui ios clérigos loldados,o que hazen oficio i f t cap.fin. 
de foldados. Verdad es, que los Capitanes ¿j 

traen en fu exercito vn reiigidfo apoftata he 
ehofoidado, acotándole quedan defcomul
gados,porque aú goza del priuilegio del fue 
r e p o r lo qual tienen obligación de le entre- f fr.M.Is\t>cí3 
gar á fu Prelado para que le corrija, como lo T tom.cSo.' 
d ¡ 2 e f r a y Manuel R ' d r i g u e z , f concordando concl.&nté. 

también con todo lo dicho. I ó * 
Lo d é c i m o nota,fi le hirió por corregirle, Hotate* 

principalmente como m a e í t r e , padre, amo, 
propinquo,vicjo, y mayorde la Ygiefia,con gAnget.e*» 
tanto que rio lo bagan principalmente por cómin. f . ' j . 
odio,malicia,o ira,y la herida fea moderada, *°» 
o no muy excefsiua,alomcnos>fegun fu pro- ¿ ^ ¿ ¿ J * 
pofitc : y con tanto quexl cafligado no ten- ^ . a r t < J . 
ga orden facro,fegun Panormitano, fiduo el 
Maeftro, fegun Angelo, g y Soto, h y Pedro i Ñauar Ub2 
d e N a u a r r a , 1 y fray Manuel R o d r í g u e z , * y 2.dc reftfr.c* 
c! padre,fegun la c o m ú n , q figue S ü u e f t r o j ' ^"p J 7 5 V , 
Aunque muy bien/egnn Nauarro.fe pueden ., .J. K d " 
faluar todos los dichos, pues el texto no dif j syl u e(t er 
tingue,ni ay razon que a ello fuerce. , c o r a <s. no 

Lo vndeeinio nota, el que hiere por defeó tabiU r. par-
íion neceffaria de fu cuerpo,con moderac ión fícourf* 
inculpable,o por fu hazienda,o por fu honra: ^ 6 t 4 ' 
quando el huir le es deshonrofo: pero tío ha 
de aceptar defafio,aunque le prouoquen. 

L o d u o d é c i m o nota,fi al clérigo que le He- $9(4 u¿ 
ua fa hazienda robada, o hurtada, fe la quita 
por fuerca antes que a lían'ce quieta poífefsió 
della,o defpues íncósinenti , o tiene por fuer 
ca al c lér igo c¡ fe le huye,o quiere h u : r , hafta 
que le pague lo que le deue,para lo prefentar 
a fu Prelado, fegú Panormitano, y lacoroun» 

L o decimotercio n >ta, el oficial delajuf- ^otéts^ 
tieia feglar,que lo prende en el maleficio fra-
gante,para preíentarlo a fu Prelado , fegú Pa
normitano^ la c o m ú n , o por lo hallar de n o 
che, y prefumir prouablemente, que quiere 
hazer algún mal: mas nd cl que prefume, o 
deue prefumit lo contrario por ir con lum» 
bre,o con tal compañía ,o por ta! caufa, o fer -
ta ! perfona, que quita que fe fofpeche delta 

\rrial, ni el que exced.cfTe el modo de prender 
lo:como al.quefe quiere dexar prender,y He 
ui' quíe tam-nte ,adrede le da puñada,o coz, 
o lleua ala caree! al que ofrecer ían^! de í í ta F .M ¡¡tea*, 
prefentar : !o qual.no puede hazer aun el 'kifupra. 
juez Ecclefiaftico, fi la grandeza det excef-
ío , o otra cofa razonable no lo requiere,co « faeoho 
mo lo dize expreííarnente N a u a r r o , y fray M i 

Manuel R o d r í g u e z , m a i , „ q U e n o t a n c u m . ífciT.auíeal 

plidamente,ylaeobo de Graffi js ,» y e s de nl'^¿'*^ 

•Lo dedittoquintdjfi lo tlfifie porque no ha- miU t 4 . 
N * {¡a 



$2$ Capitulo LXXXI 
ga algún rea! que quiere hazer, o para librar- fa 
l o d e manos de fus enemigos, o de otro ma!. 

&9taif. L o decimoquinto, filo hirió por echarlo 
de la yglefia,en que eftoruaua los oficios d i -
uinos.por eftar defeomulgado, o por otro 
refpeto. 

Ktta US. L o d é c i m o fexto,fi folamenté amenaza al 
clerigOjO va contra el, o leuanta la mano, la 
efpada,o !anca,oTela arro)a,ole encara laba 
üefta .o arcabuz,o tira con ellas para le herir, 
mas no le hi r ió ,o por no querer, o por errar, 
fegun todos.Ni la muger que hiere a! c lér igo 
eon animo de defenderfe folieitandola con 

, abramos y befos: como lo dize fray Manuel 
* S cía R o d r í g u e z , => concordando con lo demás- Sí 
cl . f tnu .15. caeendefeomnnione!quehiere ,omataava B 

clerigo,hal!andole con fu muger, hermana, 
bNanarr . irr m a d r e , o híja :míra el cafo quinto, y d é c i m o , 
" T Y ' T f o r c o f a m e n t e , q u e a l l ¡ f e trata dello, aunque 
« " . ' C Í * fu lugar propio era éfte. En todo lo q u e e f t á 
J*l " dicho cn efte cafo, no incurre defeomunion 

e! que pone manos en el c lér igo ,que es exce
pción dc lo del cafo p a í T a d o : c o m o también 
lo refuelue todo Nauarro. b 

C A S O C X L I X . 
Preg.Siay algunos queauiendo herido al

gún clerigo,los pueda el Obifpo abfoluer de 
la defeomunion en que por ello han caydo, 
eonforme a lo que fe ha dicho en los dos ca
fos paíTados,fiendo la herida enorme y v i o 
lenta: porque fi no fuera enorme, el O b i f p o C 
pudiera abfoluer defta cenfura, como fe dirá 
en el cafo que viene: y por fer enorme,!a ab
folueion della es propia del Papa? 

R e f p . Q u e los figuíentes pueden ferab-
fueltos por los Obifpos , elque eftá en el ar
ticulo de !a muerte, y aun por qualquier íim 
pie Sacerdote. L o fegundo , ¡as mugeres de 
qualquier condic ión y eftado que fean.Lo ter 
cero,los impedidos demiembrosjconuienea 
faber,coxos,ciegos, y aun mancos, fegun la 
c o m ú n . L o quarto, los enfermos incurables, 
o de muy larga cura,que no pueden fufrir el 
trabajo del camino paraRoma,los quales fon 
los tercianarios, quartanarios, gotofos, o o-
tros femejantes. L o q u i n t o , los que fiendo P 
menores de catorze anos hirieron, puefto q 
defpues dellos pidan abfolueion, como lo d i 

e F.Tvt."Rod. ze fray Manue! R o d n g u e z , c hablado de vno 
a tome So. que tiene catorze a ñ o s , y eftá en poder de fu 
etme .na.4. p 3 dre ,y es pobre, fi por defender a fu p r ó x i 

mo a cafo hir ió a vn clérigo con vna piedra 6 
ledidenlacabcca,dela qual herida falid g r á 
«opia de fangrejcl qual dize ,queeftá obliga
do a ir a Roma á abfoluerfe por el Papa,de la 
defeomunion en que incurrid por elfo: em
pero que le efeufa de ir a Roma fu pobreza, 
y la patna poteftad fi fin perjuyzío della no 
p u e d e a c u d . r a R o m a , y a f s ¡ b a f t a q u e c n e f . 
te cafo acuda aí O b i f p o , o al que timare f u i 

De defcomíinidn. 9 2 4 . 
vezes, vt dicít Nauarrus.d Lo feuo, !os vie
jos quea juyzio del Obifpo no pueden bue- ^asarr.i^ 
ñámente ir tan lesos,aunque parezca rezíos k r o

r
s - c o / . ü L 

y fuertes para caminar. L o fept:mo,el pobre r ^ ' e n t e e * 
que viue de algún oficio,que no ¡e puedee. J 9 % " 
jtereítar caminando,porque no es obligado a 
ir pidiendo , fi no puede acabar configo de 
pedirlimofna: mas fi , fino fíente trabajo en 
pedirla, y es rezio para caminar : y fi con fu 
pedir no prouee a fi^ni a fu muger: lo qua! ca 
minando no podría hazer. Lo oclauo, cl que 
tiene enemigos capitales, o tan juñas efeu. 
fas, que a juyzio de buen varón no fe puede 
prefentar a la Sede Apoftolica, fin peligro, 
ora el mefmo aya dado la caufa, ora n o . L o 
noueno,los hijos que eftan debaxo del poder 
deí padre, y no puedeniral Papa fin perjuy
z í o y pefar de!. Lo d é c i m o , el efelauo, aun
que la injuria fea enorme,filo hizo en fraude 
poraufentarfedel dominio del f e ñ o r , o el 
fin culpa fuyaincurriria gra daño por fu au-
fencia, fegun el verdadero entendimiento de 
vn capitulo, e aunque diga otra cofa Panor- j^fJnjC'3t" 
mitaoa, como lo prueua bien Silueftro.^Sal- c o m m " e x * 
uo fi la injuria es tan enorme, que por euitar f Sylueft. ao 
el efcandalo, y por el exemplo de ios otros folut.4iní¡ 
d e u a d e i r a ! Papa : mas el hijo defpues que n*dubij, 
efté fuera del dominio del padre, eftá o b l i 
gado a ir. Y también lo eftá el efelauo, fi fu 
a m o l é da licencia para ir , o fi algún tiempo 

* tuuieíTe libertad, fegun Hoftienfe, y Silucf- gSy!uefl.T¿ 
tro. g Lo que eftá dicho de los efelauos,en- biTupra. 
tiende fe de los que fon Chríf t ianos , porque 
los efelauos infieles no incurren en de feo mu 
nion por la razon del cafo quarenta y dos en 
la fegúda nota de!,y no fe ha de dezir lo mif
mo d? los otros criados que firuen por fu vo 
Juntad e interefíe. L o vndecimo,fi el que h i 
rió es tan poderofo, o tan delicado, que no 
puede fufrir ei camino de Roma: Jo qual ("fe
gun la gloííá) fe ha de referir al aluedrio def 
O b i f p o : en tal cafo íe hade hazer Con el lo q 
fe dixo para efte mefmo propofito en el cafo 
S7-del capítulo ó'.quc trató Je abfolueion. Y 
también nota forcofamete lo que íe dixo en 
c! cafo 58. del mifmo capitulo ¿'.que es decla
ración de lo que fe ha dicho en efte cafo : io hNauarr.fi 
qual refuelue galanamente N a u a r r o , n y A r - mano, c.17. 
m ü a . » Aduierte el cafo que viene adonde fe naz7.&%i< 
trata quádo la injuria no es enorme, o atroz. & ! i 9 ' „ 
lino Iiuuna,o mediana, por la qual también í o m m , L . 
fe incurr ió en éfta cenfura» 

C A S O C L . 
Preg. Quien puede abfoluer de ía defeca 

munion incurrida , por aquel canon, Si quit 
fundente diaholo,3 vuos que injiirioíamente pú 
fieron roanos en c lér igo , fiendo la injuria l í -
uiana,y rnedíana,y no enorme,ni atroz,por-' 
quefi lofuera ,yafedixoenel cafo pafiado,q 
la abfolueion dellaej dei Papa» 

Nota 



Notai antis de refpondcr,que ob fc'entien J 
^Ct<t' dc en éfta materia por Huiana;, !a que no llega 

a T T pecado mortal,pues por la cj no es mor
tal,no fe incurre defeomunion mayor, fino 
por la que llega a fér mortal, fegun io Jos-pe
ro entéfpetodeotrasque fon mas morrales, 
no es ella enorme^ni aun mediana : y ¡o que 
principalmente fe pregunta és, qua! injuria 
íe llama lituana,mediana,o enorme? 

Refp. Que afsi como propiamente lá abío 
lueion de la cenfura que fe incurrió porinju 
ría enorme, es del Papá, como ya queda di-
cborafsi también lo es del Obifpo quando'fe 
incurre por injuria liuiana y mediana, fin q 
ava necefsidad de acudir al Paóa.como eftá 

l C a d í e n t . en Derecho"» decretado; lo qua! puede hazer |3 
'cjcoro.ii. 1 1 0 folamenté elObifpodel delinquence def

eomulgado,mas aun el donde fe hizo la per-
, . \ 'cufsion, como !o nota Innocencio, !> y fray 

^ " a u o d ' d e Manuel Rodríguez, c concordando con fo 
tlencisdifo demas:y lo tienetambien alegando-otros la 
rocompet. Cápela Tolofana:^ y también pueden ábfol-

Uer defta cenfura los eonf<*íTores regulares, 
epM,Rod. por virtud de fus priuüeglos ,como lo dize 
- tom c.8o. fray Manue! Rodríguez. e Alo que princí-
toncl.it nu. pálmente fe pregunta,qual es injuria liuiana, 

mediábalo enorme, neceíTario_és que fe mire 
Jof'le'-ií 2°i diligentémente,nc folamenté el hecho, nías • 
•inDrinc ín- aun ía calidad del ,y e! m odo de herir y de in -
cipít jtéfuit juriar,con todas circunftancias de lugar, per 

fonas.y otras cofas. Efto aduertido digo,que ^ ' 
e í . M . R o d . «-norme herida es !a con que fe mata, corra 
i.wm.qq.re r n j e r n i - ) r o 0 f e i 1 3 z e inútil,o qüafi. para fu ofi 
«.p.I*. ,Su C í o > v la que es nOtao!e,de que fe derrama mu 
col. i . cha fangre,nó fié do en las nar-zes, 0 en otro 

lugar,de dondefaíe'ligeramente , y la de fu 
Obifpo.O fu A b a d , y la que-haze gran efcan
dalo en el puf blo, c ó ^ o lo declara, y fíente 
Innocencia III. y aun lo rhií rho <lize la g'of* 

f^.M.Bod. fa'de qualquier excelto notorio, y fray Ma-
•»bl fupr.oa. hu'el Rodríguez,* y lo mífmO Silueftro. g de 
? - Taoue fe haze en la p!aca,o audiencia publica 

feíotio ' i 0
 c n P r e í e n c ? * de! jusz,oen el ojo, o en el rof-

¡•r'.iKip.' tro,fegun la g!olfa,o en laygltfia,y dormito 
RIO: pero efto fegun Nauarro , no és verdad, p» 
finó quando li herida es eri fi notable, y en -

I gendra algún efcandalo grandety tarhbíen es 
1>Armil ^ e r ' r ' 1 3 er<orm'e lá que fé haze A! Sacerdote RE* 
« o m ó i . t i u t , e f t ' d o para dezir Miíl'a,o delante del Préla-
jn;. s. dojffgun Armila: n U que íe llama injuria me 

diana,es aquella que es medía entre 11 liuíá-
na y enorme: y porque en efto ntt-fe p u e d e 
dar regla cierta,dexa fe a! a l u c i o del Obif
po,y aun al del confeíTor que tiene e! poder 
Obifpal, fegun Hoftierife, recebido por to* 
dos,puraque lo juzguen, teniendo rcfperó'a 
'̂ s cifcdnftancias de las perfonas, lugares, y 
twmpos.guárd^ndcife qtte no juzguen por l i 
TUANA la q,jC e s enorme j'fegun Id dize PánOir15 

rniíano, 

Í DE DÉFEOMUÑÍAN- P Í & 
^ Eximente nota,q Tupo c n vtt a alegación 
¡ xóclüyó fer herida íiuiant>,q podría abfoluer JSetx TI 

el Obíi'po,vna bofetada q dio vn capeüá per 
peinó de la yglefia de Arecio,a vn Canónigo 
en la rf.éfma yglefia,fin hazerle fál.ir fangre,y 
el Cardenal concluyó, que las heridas decle-
rigos 6, (e méfaron y acozearó EN v n camino, 
eran liüíaiias, de que podia abfoluer el Obíf-
po.También puede ei Obifpo abfoluer de la 
enorme quando no fe puede acudir a! Papa, 
ni a OTRO que tenga fu autoridad para la abfo 

' luciohí como queda ya irtíba dicho enelca-
fo paflado,ni bafta que pueda ernbíar por la 
abfolueion,para que el Obifpo no abfue'uá, 
porque NO obliga eí derecho a éfte defcomul 

¡ gado a embiar a Roma por ella,rhasquiere q 
íi puede vaya,y nó pudiendo qtie acuda a fu 
ObifDO,como concordando con todo lo d i - , . 
cholo NOTA Nauarro,1 V fray Manuel Rodn- ; , . n , m . 9 Q . 
g-Ue« * y noten losconfcíTores electos por 9 1 . 9 - . & 4 J . 
virtud déla bula déla Cruzada,que puede ab
foluer defta defeomunion,y de las demás re- • J , 
femadas al rapa,aunque leí* de lasconrcm- v b i ( u p > 

das e¡i la bula déla Cena del Síñorvna vez 
en la vida,y otra eñ e! a; tlculo de la muerte, 
durante el año de fu publicación; 

C A S O C L I. 
Preg. Vn Delegado del Papa fobre < 1 nérr> 

cío a que fue embiado defeomulgó 2 vno: i 
paíTado e! año que fe !e da a l Delegado pafi 
execurar fu fentencia diílnitiüa, puede r .bfál 
uer a elle quédefcorttulgó? 

Refp. Que ya ho puede.fino fú Supéri r, q 
esfoloel Papa, y á el es entonces retlrdada;," 
aunq no fe contiene efta cenfura en lábula de [ Naal'-É. íft 
la Cena.Nauarro.' Si eftá defe.imulgados.los mam á c.ir» 
q e c h a n fuegos a las yglefias:mira inerndia- n u m l i 
r i o s . Si eftan defcomulgados, los q quebrátá 
lasygleflas para hurtar. Mira íácriiegíoi, mDecñmf. 

C A S O C L I I . fal.cdará. 
Preg. Si el Obifpo defcoriaulgá a IOs qüb 

tienen letras Apoftolícas faifas, fi dentro de d Náu.-.rr.nt 
veintedias n o las rompen,o redgnan: li p a l - j 0 

fados los veinte días hoto han hecho, fi pué • 
de él mefmo que defcortiulgd, qué es el O - . , 
bifjio,abfoluer a quien íás teníá,y ho las quí- • ^ "¿1 i\í 
foromperjhíréfignar?, , defeomunió 

Refp. Que den fro de lo* Veinte di?s los ne-Papalcí. 
bireclt abfoluer el OblípO, rfias qu i paíTadós, 
que ya es de foloe! Papa éíla abfotucfofi, tfr1*! Mt&'iMíñ 
eft in iure.m y^rj a N a u a r r o , n y a Pedraza,0 ,,^ l¡ru'Jon-
y a fray Bártolorrié de Medina, p feÍV. lib. 

tí A S O C L í í í ; io . J .a . 
Preg.Si los c'erigos que voludratismenté 

'admiten a ¡os cfiuinñ¿ Oficios a los que faben 
eftírdefcomulga 'dos ríomíriarlm por cl p a -
p,:ftan defeamnlgidos: y filo efun c u y a i% 
la abfoluciort défia cehfura? 

^^p .Quíef tar idi - rcorr i 'ulgádos.yla a*. 
f o l o t i O n M del Papa, W rao fe dize ¿n deid-

CBTFI 
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a Defintc. c h o . a Para cuya d e c l a r a c i ó n , l ó primero 00- fa 
« c o r a m . e. U t ¡ q u : fi hazen efto por fuerca.o temor ,auoq 
fign.ri.aüic. f e < , u ¡ q u , n o c l e n a en confiante v a r ó n , no 

* r < * '* caerán en ¿fia defeomunion , como lo dize 
b Caí- x bien Cayetano, "porque todo miedo, o fuer 
coma c T a c a t l i Z J 1 2 cofa no voluntaria,aunque parezca 

íe.uir lo coimario N a u a r r o . c L o fegundo 
nota,que e' comunicar con 

los defcomulga-
N ° t d ' ' . dos fe entiende fulamente recibiédolos a los 
cNauarr-.n d í u Í R 0 S 0 £ c i o 3 : y ! o f e „ u r i C ! 0 c s declaración 
nu.jj . de lo primero: y afsi es vn iolo manaamien-

ro,porque fino los recibieiTen,fino que fe éf-
tuuicüen con ellos en los diurnos oficios,co
mo otro qualquiera del pueblo, no citarían 

¿V»'¿ $. defcomulgados. Lo tercero nota,que porlos 
defcomulgados por el Papa.fe entienden los fi 

tiobradosen perfona,oen equina!encia ;por-
quedeotra manera,como todas las defeomu 

i Pedrazali alones de! derecho.y de lacena fean del Pa- . 
bro j . rfe las p a > I ü s c ! c r i g o s q u e recibieffen a los oficios a 
B « P » a ! - ° f a b i e n d a s , y d e f u v o ! ú t a l a los defcomulga-

I dos pordereeho,o por labula deía Cena, fe-
C i t vbi" r ' a n defcomulgados: lo qual ninguno dixo. 

fuprV ConcuerdanPedraza, 1 1 y C a y e t a n o , « y A r * 
Nor.f 4 . m ü a . f Y finalmente fe ha de aduertir, fegun 
iArmú. ex- Nauarro, g que es neceffarlo, que para q los 
camin. 24. ayan de euitar, y no admitir a los diuinos o-

ficios.que no folamente han de fer nombra-
| N » W , t M dos judicial,o nombradamente, mas que han 

ele fer denunciados por tales,y efto por vna 
extrauagante hecha por rviauino,que c o m i é 
ca, A¡¿uitanda: la qual fue aprouada y rece- C 
bida por el Concil io de Bafilea.De la qual en 
muchas partes defte capitulo queda hecha 
m e n c i ó n . 

C A S O C L I 1 I I . 
Preg.Si eftan defcomulgados los que el i 

gieren, o nombraren por Senador, C a p i t á n , 
oGouernador de R o m a algún Emperador, 
R e y , C o n d e , varón de alguna potencia, o d i 
gnidad notable , o hermano, hijo, o fobrino 
fuyo? 

Refp. Q u e lo eftan,con referuacion al Pa-
pa:y ni mas ni menos lo eftan los tales clegi-
dos,o nombrados, que fin licencia de! Papa 
confintieren,o fe entremetieren en el!o,ylos 
que obedecieren, y los que para efto dieren 

hNaoat * a y u ^ a ' C Q n ^ e J 0 > ° f a u ° r : pero porque efta cen 
nanoal cap f u r a p o c o í c P l a t i c a f u c r a de Roma,Nauarro f e 

er.num.9f. n o a i z c « a s della. 
C A S O C L V . 

Preg.Si eftan defcomulgados los que po
nen minos en algún Cardenal, o le prenden, 
o van en f u feguimiento,o acompañan al eme 
lo haze, o manda hazer efto, o aproeuan'lo 
afs. hecho.o dan fauor,o confejo,o los teco-
gen,o defienden? 

Antes de refponder, fe ha de notar, q' las 
perfonas q fe prohiben fer ofendidas aqui, 
aunque no fe nombran mas que Cardenales 

fon feísjCardenales , Patriarcas, Arcobilpos, ' 
Obifpos,Legados Apoftolicos, y Nucios de 
la Sede Apoitolica: como lo dize lacobo de 1 Graffij, j 
Grafijs; > el qual dize,que también fe entien- C a p u a é f u , 
de aqui por O b i f p o el que no eftá confagra ^ c d o . 
do,empero fi elefto. 18 n i" 

R e f p . Q u e loeftan,y lo mifmo Jos Princi- fot. 
p e s , S e n a d o r e s , P o t e f t a d e s , S e ñ o r e s , o R e g í . 1 K , 
dores,y fus oficiales que no hazen guardar 
cierta conftituoon que ay fobre efto, dentro 
de vn mes que viniere a fu noticia, y efta def
eomunion efta referuada a! Papa^como fe di - k D í 

ze en derecho. * Para cuya declaración nota ten.ltb. 6 , c * 
primeramente,que auque el derecho contie- fciicfs. * 
ne otras penas contra los que hieren, prendé ^'ta i. 
a los Cardenales,y lo d e m á s ; pero no defco
mulga,fino a los que los figuen, y a los jue
zes y oficiales que fon negligentes en hazer 
lo que eftá dicho,porque ¡os otros ya lo er5 
por otro canon,que es, S'tquis fuadente diabo* 
{o,que no incluye eftos que no hieren, aúque 
aya deffeo,o voluntad dello .Lo fegundo no- ^ o t 4 * . 
ta contra Silueftro, ! y los que e! alega: que el y , u e f l-e>t 
q manda ir á alguno cn leguimiento dc Car- f u 2 > 

denal,como enemigo,no incurre, fino huuie 
re feguimiento,pero fi,fi lo huuiere, aunque 
no aya herida, dado que cl que manda herir, 
fino fe figue herida no incurra,como lo n o t ó 
bien el mefmo S i í u e f t r o , m 0 0 por fus razo- «Syluefl.Tj 
nes.que fegun Nauarro,fon faifas, porq los bifupra. 
textos que quieren defcomulgar a! q manda 
y aconfeja,lo fuelen bié declarar, y por otras 
cofas mas,porque aunque el mandar fe veda 
a q u í , c o m o obra acceíTotia: y por effo no fe 
incurre por ello,fino fe ligue el efeto-.pero el 
efeto del mandato de ir tras vno (como ene-
migo)cumple fe,fi fe haze cl feguimisnto,au 
que no aya piifion,ni herida. Veafe para efto r 
lo que queda dicho en el cafo ventines. -

Lo tercero y final,nota, que para que los 
Principes,y los otros Gouernadores, no laia 
curran,bafta que comiencen a proceder den
tro de vn mes defpues que lo fupieren,alome 
nos por fama,aúque no acaben ios pioccíTos, 
ni caftíguen dentro del ,con tanto q no aya •» • n u 
cn e ü o negligencia notable. Concuerdan Ña " % <,'. 
Uarro, « y lacobo de Graffi js . 0

 1 ? n u m . ? í . 

C A S O C L V I . & ¡ 7 . 
Preg.Si eftan defcomulgados los que por 

auer puefto en ellos, o en otro, fentencia de 0 jaco''.'!* 
defeomunion,o fufpeníion,o entredicho, dá Graf. vfcff" 
licencia para matar,o prender, o agrauiar en pranu.nf* 
la perfona,o en fus bienes, o de los fuyos, a & I ! á * 
los juezes,o partes,o a ios que guardan eftas 
ccnfuras,o no quieren comunicar con los éj 
eftan afsi defcomulgados , fi antes que vfen 
defta Ucencia no la reuocaren, o íi por caufa 
deíla les fueron ya tomados fus bienes,y den 
tro de fíete dias no fe los r e í ü t u y c r e n , o los 
contentaren? 

R e f p , 
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B 

R e f p . ' Q t í e l o é í l a n : y ni mas ni ráenos lo 
eftaran los q pulieren p o r o b r a tal l icencia,* 
de fu propio raoüimiéco bazé algunas cieñas 
rres cofastde la qual defeomunion puedeab* 

a pe frité, foluer dentro dedos mefese! O b i f p o , y páf* 
excom.l'b.ó f a c jos,folo el f u m o P ó t i f i c e , como fe dize en 
C f l p . q u i c u m j e i -eeho .» Para cuya declaración nota prime 
^ j e ' £ ramete,q p o r vna de tves-obras fe pone efta ef? 
1 furajcouicne a faber,dar licécia de matar,"pre 

der ,o agrauiar á alguno de quatro géneros de 
perfonasen ella có tenidas : y por vfar de tal 
l icencia ,» hazer algo dello fin ella.Lo fegüdo 
nora ,q por f o l o dar licencia no fe incurre en 
ella,ni au por fu exeeucio, íi antes del comte-
co della fe reuoca :niaü fies defpues de fu exe 
Cuciójfino fe hizo en ella, fino en los bienes,1 

bCalet. «x- y e j | o s f e reftituyeron dentro de fietedías,co 
co.u,c.5<' m o l o n o t ó b i é C a y e t a n o . L o tercero nota, 
^lyl/jex- 5 e n **u f u m a a S ü u e f t r o , c deuia faltar aquella 
<ó¡n.7.caíu particula(qualefquler otros)porque réftrin-
, 2 . ge ei texto alas de'fcomuniones dadas contra 

folos ios q dan licencia femejáte ,y fus minif-
$oM4* tros. L o quarto y pofirero qua ay que notat 

cs;q p o r vexar juf tameñte , no fe incurre.eíta 
defeomunion,fegun Cayetano:que fegú N a 
uarro procede,aun quádo por vengar y odio, 
fe haze yexacion,no tiendo rhas de lo que có 
jufticia fe puede hazer vexaeió : y. q todos los 
hijos,criados, y p a ñ e t e s de! defcomulgado, 
fedizé fuyos en efte cafo, íegu luá And reas,y 
la comü,y au fegü el mifmo Nauarro, fus grá Q 
desamigos,y todos aqi!os,cuyo agrauio pa-

i Ñauar, in recta al q agrauia,redandar ene!q dsfcoinuí-
aaaaua.c.27. ga,y poreffo lohazia,pues no íe puedenegaf 
nu98.&99. íj es fuyo quáto al refpeto defta cóf t i tueton. 

N a u a r r o : d y cócuerda có todo Pedraza. e 

«Pedrazali C A S O G L V H , 

dtfconnto P r c o , - S i e f t a , l d e f c 0 , m r f 8 a d n s loslnqnifia 
ntsPapales ^ o r c s ' 0 diputados por ellos, o por los O b i f 

pos,para entender e> el oficio da la inquiñ-
cion,que eontri.jufUcia, y ju,3ta-mente có t ra 
lo que Íes dizela conciencia, dexan'ds proce ' 
der por odio, o amor, o prouecho,temporal 
contra alguno en cafo de-heregia? ttiú 

Refp. Qne lo eftan: y ni mas ni menos lo 
eftan fi! euantan a! que es fin culpa; que es be t) 

, rege,o que les eftorua fu oficio.: y eftá refer
í a u a d a a! Papa efta defeomunion, de la qua! no 
,0,um'deh P ! í e ^ G r í f e t abfueltos en el articulo deía muer 
reticis. te,fin que primero fatisfagan, como fe dize 

Sita, mderecho.f Para cuyadeelaracion nota,que 
para incurrir en cílá" cenfura,eSiUieneftcr que 
feaínquifidor, o diputado para fu oficio por 
e ¡ Obifpcnporque e l m í f m o Obifpo foiamerc 
t e i n c u r r e f u í p e n f i ó d e ! oficio por tres añosí 
y q»<í no proceda quftido, y como deue, o 
Proceda como no douery que efto hai>a con- , 
ĵ a jufticia,y fu conciencia, que le dicta fer <U 
1 ¡ ° i n j u f t o } y que haga efto por odio, amor, 
gracia,oganancia,feguacl Cardenal,porque 

Priaierapartei 

fa nobaftariah.izer!o por inorancia, temor, o 
por euitar efc-andaio",fegunÍ3'g!oira, y A r m i gArmit e*} 
la, g Nauarro, * y Pedraza. ' C ; n D ! l l < * ° * 

C A S O C L V T Í l . : k 

P r e e . S Í efta defcomnl-gados los religiofos h N 3 0 , r r - l t * 
q fin iíeCnCtaelpecial y expreíla del présbite n u , 0 0 > 

ro parrochia!,prefumen de'adrViiniílrar a los 
c í e n l o s , o legos clSacraraento.de laEftrema i Pedraza* lí-
vnci6,oEucariftia.o foienizar bodas,o abfol bio 2.¿ehi 
uer defcomulgados porcanójfuera de los ca- excomm.Pa 
ios por derecho dcclarados,o por priuilegios í"** 6 5" 
a eüos c5cedidos,odeias fentcncias promul
gadas poreftatutos ^puinciales, o {modales? 

Reft^Qne lo eftanty ni mas hi menos,fiab-
ftieluen tfc los pecados,a culpa y pena; como K £ j i m ¿ ¿ 
fe dize en derecho, k y eftá referuada a!Papa, prtodegijjsa 
Para cuya declaración nota primeramente, éj mota i„ 
para incurrir efta cenfura, es menefter q fea 
religiofo,aunque no fea eflento, ni profeí lo : 
pero íi ,q no fea rector dlaygleí ia parrochíah 
L o fegundo nota-, q bafta q en la ucencia fe N.otd á . 
exprima el Sacramento para que fe pide, aun 
que no fe expriman los nombres de las perlo 
ñas,fegun la gloffa recebida. Lo tercero nota, 
q es menefterque haga vna de cinco cofas a- Nfff<*í» 
quiexprefladas,por prefunció, y por effo no 
fe incurre por abfoluer por inorancia, o por 
penfar que el cura lo tendrá por bien.aiome-
nos para el fuero de la conciencia. L o quarto 
nota,que no fe incurre» porque vn religiofo \-iJota £ 
comulgue a otro religiofo effenro: afsi porq 
fe pone efta penaen fauor de les presbíteros . , ' 
parrochtaíes oue-nmaun af ramo reeiben por , * 

1 o,. 3 . ' comm.7.ca* 
ello,como porque no ico íiqctos a ellos para f 0 , 4 , 
pedirles eftaliccncia.Y efto es io.-qtte-fe h'á'de ¡n s. Antón* 
tener,aunque tenga ai contrario Silueftro,' y 4.p.ttt,.35.c« 
fan A n t o n i n o . m Lo quinto nota, q por pres-
bitero parrochia!,fe entiende el Retar, aun- ®ota,S' 
que no fea de M i f f i , y fu Vicario,y el Obü'po, 
íegunla gloffa, y fu Vicario general* Lo í'zx- Nef4 6. 
to nota, quefegnn Armiia : u la qua! refiere n ^rmil. exá 
aInnocencio , y Hoftienfe, por íu Opinión, c 6 t ó » 4 9 -

dize, que efta cenfura no fe incurre porad-
miniítrar alguno de los dichos Sacramentos oCardln. ttl 
en el articulo de ia muerte. Lo contrario que "'"•Clemé! 
feineurre tiene el Cardenal , 0 y fan Antoni- I* 1 1 ' 
n o , P y Nauarro: y aunque lo haga por falta 
de cura, fegun Silueftro, que es defta mifma p-S.Anton^ 
o p i n i ó n : la qual es mas fegura, aunque ia pri 
mera es mas verdadera. Lo feptimo y vltimo 
íiOta,que no fe incurre p o r adminiftrür al pa ®9ta¿* 
*rochiano,que dize teoer licécia fin tenerla, 
ni poradminiftrar el Sacramento de la Peni* 
t'encia,0 Bautifmo,fegun todos,ni porabfoi* 
uer de I i defeomunion dada de hombre: lo 
qual todos í o n c e d e n . Concuerda Nauarro, 1 q Níuarr.W 
y es c o m ú n dotrina de todos los Sumida», Masju.a.17. 

Finalmente fe vea la pena en que caen,on|- ft"hl,,ói-* 
do pronuncian, o publican irtrhilgertctas ?n* 1 0 i * 
difctetas,en la fegunda parte en<l catihoJb 

C!g liett 
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n i Ca>huh LXXXV. 
fiete de indulgencias, en el cafo cincuenta y ^ 
Vno.-y en efta paite en efte mifmo capitulo, 
cafodczier.rcs y venticinco, adonde fe dirá 
tábien que eftar: defcomulgados los que afir 
man fer las indulgencias-inútiles, o no auer 
ningunaSjO no tmer la Yglefia poteftad p a r í 
concedei ías . Veafe. 

C A S O C L I X . 
PYeg.Si ay d e f e o m u n i ó pueftaen derecho 

contra los clérigos y religiofos que quebran 
tan la eonftitucion que les veda, que no i n -
duzgan a alguno a haier voto.jurar,o prome 
ter que efcogera fepultura en fu ygleíia? 

R e f p . Que ía ay,y la mefma ay, que es to-j 
da vna,fi le hazen votar, jurar,o prometer q 
no mudara la efcog da,vt eft in i u r e , a y e ( U 
referuáda a! Papa. Pa^a cuya declaración n o . B 

ta primeramente,que para fe incurrir éfta cen 
fura,es menefter que fea c lér igo , o religiofo, 
yqueinduzga a jurar, votar, o prometer de 
elegir fepuitura.e de no mudar laefcogida,y 
que el inducido haga algo defto, y que la fe
pultura fea de la yglefia de! que lo induze, fe 
gun la comlm,y que lo haga por temeridad,y 
no por penfar que en ello hazla bien, fegun 
Cayetano. u Lo íegúdo y vltimo que fe ha de 
notar es,que no bafta rogar, o induzir a ele-
g i r i n o promete,jura,o vota,fegun fan Anto 
n i o o , c Pedraza: & coneuerdan Armila , e fray 
B a r t o l o m é de M e d i n a , f y Nauarro. g 

C A S O C L X . 
Preg. Q u e pena ay en derecho contra los C 

nobles y feñores temporales, que compelen 
por fuerca a alguno a celebrar los oficios d i 
uinos en lugares entredichos,o por p r e g ó n , 
o campana,o trompeta,o bozina hazen jun-
rar al pueblo para oyr en ellos M i í f a , m a y o r 
mente a los defcomul gados,o entredichos, o 
que defienden que eftos tales no falgan de Ja 
ygleíia,quando fe dizen los oficios, fiendo 
por e! S.icerdote nombrados y amonedados 
que fe falgan della? 

R e f p . Q u e la pena que ay contra los tales, 
es d e í c o m u n i e n j c o m o fe dize e n d e r e c h o , n 

con la referuacion parael fumo Pontífice : y 
generalmente eomprehende efta mefma def
eomunion a todos eftos defcomulgatlos,o ert 
t redíchos ,que fiende por el Sacerdote n o m 
brados y amoneftados que fe falgan de ios o-
ficios,no quieren falirfe dellos.Para cuya de
claración nota primeramete, que por lastres 
primeras deftas quatro obras, folos, y todos 
los feñores temporales incurren en efta cení 
fura,aunque fea Prelados, fi tienen temporal 
jur-.fdicion,fegun algunas gioíTas. Lofeeun-
do.que ror la quana'tcdos la incurre. Final-
mente nota lo tcrcero.que la co.nuocaeió ha 
de ier por algún medo de los fufodichos, y 
noíeereramente por meníageros , v q U C ios 
defcomulgados fean nombradamenteamo 1 

9lz De defcomunión.' 
neftados,eomo lo tiene A r m i l a , 5 Pedraza , k \ Armir, e s . 
M e d i n a , 1 Nauarro . 1 1 1 co.nm. 4 „ . ' 

C A S O C L X I . K Ped.aaa 
Preg. En que penas caen los que por con- Lbr a c 

fefsionales del Papa Sixto U l I . difpenfan en d * * * « W | 
alguno deftos cinco votos:conuiene a faber, n c s P , l P a l c s . 
de ir a lerufalem, Roma, Santiago, de R e l i -
g ion.y Caftidad? 1 Medina!, 
° n r ^ i r 1 inftic.cófef. R e f p . Q u e caen en defeomunion con TC- JU, T < C 1 < 3 ^ 
feruacion al Papa: como eftá en derecho, * fi a.cafo: >20. 

D 

en los díehoscófefsionales no fe hiziere mé 
cion dellos de cierta ciencia,con derogación mNauarr.ia 
de aquella e x t r a u a g á t e : c o r a o !o refuelue N a - , n a n - C a p . 2 7 . 

u a r r o , ° Pedraza, P'y Armilaj^de ía qual def- n U m ' , 0 4 ~ 
c o m u n i ó n , c o m o dizen todos eftos autores, nc»p etfi 
nadie puede abfoluer por eftar referuáda al domuiícid*. 
Papa,como queda dicho,faluo en el articulo poenitenujs 
de la muerte:y efto con tal condic ión , que fi &ren>if. 
fuere cafo en que el penitente fea obligado 
a fatisfazer a otro,que le fatisfaga primero q o N a a a r r - ' « 
fea abfuelto, y íi no pudiere reltituir, que le nu.ioj. 
mande el confeíTor(porque de los confefTo
res que difpenfan en eftos votos, trata (ola- pPedrazUí 
mente efte cafo)que de prendas, y finólas broa.de las 
tuuiere,que de flaneas; y aun fi efto tío pudie c x c o m a n ' o -
re,que jure de fatisfazer quan prefto buena- n e s P a P a l e s -
mente pudiere. Y no folamente fe ha de no
tar efto en eftos cafos: pero generalmente to- *1 A rm;l.cx-
dos los que fueron abfueltos de alguna def- c o m m - s 7 ' 

c o m u n i ó n de los c a ñ o n e s , o Prelados por ef
tar en el articulo de la muerte-, de la qual ef- rDefene m 
tando fuera del no los pudiera abfoluer el Sa e * " m 'b,« 
cerdote,tornan a caer en la mifma defeomu- M P * c o s * 
nion, í i c e ñ a n d o efte i m p e d i m é t o menofpre-
ciaren de prefentarfe al que ordinariamente * Exrraaag. 
les auia de abfoluer, como fe dize en derc - f^tuaT1? 
c h o , r no para icr abfueltos,pues.yalo fuero,. " 
ííno para proteftar lo que les fuere pedido q 
feran obedientes a los mandamientos déla t A r m i , « -
xr 1 r Comna. 58. 
Y g l e í i a . 

C A S O C L X I ! ; 
Preg. Si eftan defcomulgados '-os que por 

., o por otros-deíentranan ¡os cuerpos délos e x - o r n i l . dd 
d i f u n t o s , o í o s defpedacan,o cuezé para def- papa, 
catnar loshueflbsa fin de licuarlos a ente
rrar a otras partes? 

R e f p . Q u e lo eftan por derecho, * c ó refer-
uac ióa ! Papa. Para cuya declaraeíó nota p t i - w # r ¿ ( r 

m e r a m é t e , q no ha Jugaren los q mueren en X Mci;n.il« 
tierra de infieles' do r¡o ay lugar (agrado para ¡nftit o."-. 
enteirar,ni en e! q haze efto al viuo, ni aun al '^•'c$' 
muerto por otro fin,q no fe ha de enterrar en 2 c a Í 0 1 4 ' 
otra pacte,aunq fuelle por végaca , y aun por 
lo comer.Lo fegundo q fe ha de nota-,es,que Notdi. 
no incurre quié haze efto en el cuerpo muer yCaiet.e.i4 

10,para q no hieda, o p%ra hazer anotomia, o comm. c.;. 
a vn cuerpo de Rey , para que fus pueblos ie 
hagan la honra deuida,corno lo acofturobran ¡- Natiair.!» 
en Francia.Con todo concuerda Armila, * Pe nwaua.e ?? 
draza,v M c d i n a > x Cayetano, y Nauarro. z 

C A S O 
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bro i.de las 
excomunio
nes Papales. 

« Caiet. ex-
com.c.7}. 
f Naaarr. in 
inanua.c.27. 
nu. 106. 
Nota I. 

NflM 2. 

Vota 3. 
gExtrauag. 
Paulill.de 
íymo. 
''Syl.excó. 
'.caíu 4 3. 
' S. Antón. 
3P'tic.j4,c. 
66. 

X N a « a r . ¡ n 

aiI>ua. c.27 
na tos, 

e o n i m . 6 o . 

"»Pedraza H 
h t a adelas 

" extra-
S ? « v « a « . 
"lítofe, 

C A S O C L X I I I . | 
-Preg.SMos que dan, o coman algo por la 

entrada en algún monefterio eftan dcfcomul 
gados? 

Refp .Que lo eftan pbr Vna éxtrauagan*é 
de Martino V . y con referuacion a! Papa.Para 
cuyadeclárac íon nota prirrieramente,que no 
fe incurre efta cenfura por tomar,o dar !iti pa 
fío,o por tomar (in contrauenir alosdere-
c h o s a n t i g u o s , p ó r facoftumbreantigua,o fin 
prefuncion con buena i n t e n c i ó : porque dos 
vezes repite a los que prefurrien , ni aun por" 
recebir con paóto para fuftentactón de aquel* 
o deaquella que entra por auer necefsidadi 
L o fegundo nota, que I n n o e e « c i o VIII. de
c l a r ó , q u e las monjas no incuTriefTen en eftá 3 
cenfura,fino por recebir con pacto a alguna 
inhábil ,por lo que daua:y que S.Arttonino a 

dize,que Martirio V . d i x o , q u e no queria que 
efta Iígaffe a las monjas. Lo tercero nota, que 
la coftumbre contraria efeufaría defta cenfu* 
ra,aunque no é fe ufa fie de pecado morral. L o 
quarto nota,que C í e m e t e V l f . c o m o fe pue
de veri»compendiopriuilegiorum^ e c c e d i ó , q 
ninguna pena de fimonia incurrieflen las m ó 
jas,por páfitos ni eoncierros que hizieffen fo
bre las dotes de las monjas, par3 fu c o n u e m é 
te fuftentacion, como lo dize A r m i l a , c Pe-
draza,^ C a y e t a n o , e y Nauarro. f , 

C A S O C L X I I I I . 
Preg. Sí eftan defcomulgados los q u e c o - ^* 

meten fimonia en orden a beneficios, y ios 
medianeros della? 

R e f p . Q u e l o eftan p Ó r y n a e x t r a u a g a n t é , é 
C u m afia.Martini V . c o n referuacion a la Se
de Apoftolica. Para cuya dec!arr;ci5 nota pri 
meramente,que no tiene lugar éfta cenfura, 
fino en fimonia que fe comete en las ordenes 
y beneficios,fegun todos. Lo fegundo nota, 
que no tiene t á p o c o lugar en la fimonia me
ta!,ni aun en la fola conuencional, fino en !a 
real.Lo tercero nota,que el mandamiento dé 
reuelar a tos que faben auer hecho lo fufodi
eho, noliga.Gnoalos Curiales d e R o m a , f e 
gun Silueftro,h ni aun oy , aellas, ni a otros* J P 
porque no tiene vigoT,fegun fan A n t o n i n o , 1 

y lo tiene N a u a r r o , k A r m i l a , 1 v Pedraza."* 
C A S O C L X V s 

Preg.Si los religiofos Mendicantes que fe 
paíTan alas ordenes Monacales, fin efpecial 
licencia del Papa,éftan defcomulgados? 

Refp.Que lo eftan, y lo rnifroo. quien los' 
recibe,faluo ala Caf tu xa, que pueden Iícita-
niente.y es referuada a!Papa:vt patetin i u 
re- n Y efta cenfura eselara,y hazelo,porque 
dizen losParifienfes que la C m u x a e s la me
jor de todas Lis Religiones. 

C A S O C L X V I . 
Preg.Si eftá defeomulgado el que dixertí , 

que peca mortalmente quien creyere que l * 
Primera parte* 

L Virgen y madre fue concebida eri pecado o r í 
ginal: y también al reces, el que dixere que 
peca mortalmente, por tener lo contrario? 
• Refp. Q u e lo eftá, con referuacion al Pa- 0 r n c x . r a l , . 
p^como fe dize en derecho. 0 Para cuya de- g r j U e nimii. 
ciarácion nota^que quien fimpleroent?, y c ó Notat. 
buen coraco fin audacia y prefuncion dixef- pCaiet .ei -
feefto,no incurr ir ía , como io dize Cayeta- corom.j.ca* 
no-P parque dize, Aufu temerario, V antes a-
nía dicho, Prafumerent. Lo fegundo y vltima T r l 

es,que en el Conci l io de Bafilea fue declara- ¿ ¿ t p a t j 
do,que fué concebida fin pecado o r i g i n a l : y i 0 i l l f e í . j i , 
aora porel C o n c i l i o T r i d e n t i n o ^ a ñ o d e l Se 
ñ o r de mil y quinientos y quarenta yfeis.fue 
repetida y cófirmada la dioha extrauagante, 
Graue nimis. 

C A S Ó C L X V I I . 
i Preg. Si eftan defcomulgados los que en

tran en los monefterios de las monjas de los 
Menores,y Predicadores,fin lieécía de! Maef 
tro de laorden,o del General,o de quien de-
lio* para ello tuuiere poder? 

R e f p . Q u e contra los tales a y d e f c o m ü - Ex-ornrhán. 
nion referuada al papa,aunque también p ^ a í P r , ' n . 4 * 
den fer abfueitos por los Generales,o por los 
que tienen dellos efpecial autoridad para e- r Competida 
l ! o : y a la ; mugeres que cn efto cayere,puede P r i u l ! v - r D -
abfoluer los confeíTores de fu orden, como j^» 1 1 , 1 , 0 J i 

fe puede ver in compendio priuilegiorum. * 
Y ni mas ni menos eftan defcomulgados secanila. 

los que prefumeri predicar ,enfeñar , y defen-
dcr,que los Dominicos ,o t'rancifcOs, no ef
tan en eftado de perfec*on,o que no les es l i 
c i tó viuir de limofnos, ni predicar,ni oyr c ó -
fefsíones eón licencia Je! í u n i b P o n t i f i c e , d 
dejos otros Prelados inferiores, fin la de los 
Reótores de ¡as y g l e í i a s , y del presbítero 
parrochial. ^ Y los q prefumen de hazer vna TeftiÁi 
dañofa violencia en los lugares de Ib5 dichos 
PredÍeádore*s y Menores^ pero pueden fer 
abfueitos por fus Prelados,y conferuadoresi 

Y ios que en fus monef teHos ,ó ygleíias de* óuatia. 
tienen á los apoftatas de las dichas Ordenes, 
fino los echaren dfcfpues que por los frayles -5 Pedra?aÍk 
de fu otden les fuere denunciado que no los -*o 3 . d -b» 
tengan: aunque dizePedraza, -que el no ha defcománíla 
lia quela d e f c o m i n í o n délos que Ids recibe, n e * p a P a l f i -
y los detienen,feareferuádá. 

í t e m , f o n defcomulgados los frayles M e - Quinté* 
tictes que preftimen dc recebir a los déla Or
den de los Predicadores proíeffos , fin licen
cia del fumo Pont í f ice , que haga mención ex 
preda defte indulto,o fin primero pedir y ai-
cancar licencia de fus Priores. 

Ité ,eftan defcomulgados los que publica,o Scxst. 
feeretaméte intentan echar de la vniiierfidad 
de Parts a los Predicadores,o Menores. 

Vliimarhenteeftari descomulgados los que ,thyttñ4 

prefumende publicar.libclds infamatorios P 

en lengua vulgar, o literal, com poner, o tie-

G 3 I N E N J 

TSúti í . 



*S.Antón!, neo,o publican coplas,o cantares,cn infamia fa 
JP- tit. 24. d e [ e f l a d o d e ! o s Dominicos ,o Fraocifcos.Pa 
blwoefl ex r a declaración deftas fíete defcomuniones c ó 
comm 7.' tenidas en eftajias quales fon de diñarlos Pa-
cCalet.ex pas,y concedidas a las dichas ordenes,como 
comm.c.8t. J 0 refiere fan Antonino, * Silueftro, 1 5 Caye-
Ntta 1. t a ñ o , c nota primeramente, que en la prime

ra no incurre quien entrare en ios dichos rao 
dCa{et« vbi n c f t e r ¡ o s por inorancia jufta,o cafi juña, fegú 
l a í > r a - lamente de Cayetano,d n i el que entra fa-

biendo,pero ereyendo que la caufa porq en-
traua era jufta ,fegun el mifmo Cayetano. 

Hita 2. f^güdo nota para la quarta, que los Pre 
lados de las dichas ordenes, y de los^ que go
zan de los priuilegios de los Carmelitas,pue
de defcomulgar a todos los legos y clérigos g 
que tuuieren los aportaras de fu orden. 

Kitd 3. Lo tercero nota para la feptima, que no ha 
lugar contra los que componen los dichos li 
belos en infamia de los m é f m o s r e l i g i o f o s , y 

e Armíl.ex • n o ¿ Q rQ e(, a c{ 0 # £ n {<, q u e toca a declarar las 
comm. tf4. ¿ e m i s e n e | ¡ a s mifmas fe dec laróiy fi en alga 
f PeJ'jzav- na no fe hizo,como fue en la fegunda y fex-
bifupra. ta>es,porque noes menefter,ni mas declarar

las es neceíTario: como lo tiene A t m i l a , e Pe- • 
t. . draza , f y Nauarro.& SSSá C A S O C L X V I I I . 

num. 106. y p r c g - Si eftan defcomulgados los que pai
ro?, fan a Ierufalem fin licencia del Papa? 
h S. Antón. R e f p . Q u e lo eftan : la qual defeomunion 
3-p.tit. t.c. fegun dize fan A n t e n i n o , " eftá enel libro Pe Q 
l Ñauar, vbi n > t e n c ¡ a ! , la abfolueion della es del fumo P5 
fupra. tifice,o de fu penitenciario. Nauarro, ' y A r 
fe Armil.ex- roiia. ^ 
«»••••• «»• C r A S O C L X I X . 

Preg.Si los que apelan del Papa para el C ó 
cilio venidero,o dan confejo, o ayuda parae-
llo.,eftan defcomulgados? 

Refp .Que laeftan, y también qualquiera 
que tacita,o expreflaméte, por fi, o por otro, 
por palabra,o efcrito,con color de reuerécia, 
o tcmor,o fin del, decreta ,aconíeja , afsienta, 
o aprtieua el confejo,o voto de otros,que d i 
zen que es licito apelar del Papa para el C o n 

1 Extraung. cilio venidero,vt patet in extrauagan. 1 yes 
c S U g í S r e f , r r u a d a a l P a P a la abfolueion. Para decía- D 
n¡5,&Pijii. r a C ' o n de lo qual nota primeramente, que el 

que aconíeja que apele,no incurre, fino fe a-
mArmif ex pela: pero el que acófeja que es licito apelar, 
cura. 2». fi; aunque no íe apele,porque aconfejar,o fa-

uorecer que fe apele, fe veda como obra ac-
B Calet.ex-cefforia,y elaconfejar,o votar, que es licito 
comm. c.81. apelar, como obra principal. A r m ü a , ™ Caye 

t a ñ o , " Nauarro, o y p e draza.P 
oNauarr.in C A S O C L X X . 
man.cap.27. Preg. Si eftan defcomulgados los Carde-
" S ¡i n , 3 l e s q " C d e f c ^ n algo de lo que paffd en 

délas e t 0 n f t O I , ° d ^ P a P a
5 d e f p u e s de mandar el 

«Uf .om.nio efpecuhy expreffamente q u c l 0 utuicffen f c „ 
nesPapalei. ctetof 

R e f p . Q u e lo eftan con referuacion, y ni 
mas ni menos lo eftan los que predican mila „ „ • „ 
gros falfos,o inciertos,O profecías q no lean cernen, faj, 
de la figrada Efcritura, vt patet in Concil io LeoaeX.fef 
Lateraoenfi: °, pero dize C a y e t a n o / que las 1 , 0 9. 
cenfuras defte C o n c i l i o n o le parece auer fi. r G a l « a ex-
doaprouadas: y lo mifmo dize A r m i l a , s fié- o m n l l n e -
do de la opinión de Cayetano, que en efto le . . „ 
figue, y aun N a u a r r o 1 no dize otra cola. tomm 76 

C A S O C L X X I . 

Preg.Si eftan defcomulgados los Cárdena t N a U i ) r j 
les,quelaSede Apoftolica vacante contraui. manual"'.!™ 
nieren,ordenaren,difpufieren, o en alguna num.no. ' 
manera prefumieren de hazer, o tentar con
tra alguna cofa de las ordenadas por el Papa 
Iulio LI. fobre la elección del Papa, para que 
fin fimonia fe elija, y que el elegido por ella 
no fea Papa? vExrrauag: 

R e f p . Q u e lo eftanj In extravagante ^ per cum tam4¡-
ConciliumLatetanenfe approbata. Nauarro , x «i"»-
y eftá referuada al Papa. x Nauarr.la 

C A S O C L X X I I . Z™yZ 

Preg. Sí eftá defcomulgado el que a fabien 
das comunica có el defcomulgado en el mif- c 

m o d e ü c o . p o r q u e l o e f t á ? • , d « 2 ¡ ¡ S 
R.Qn_e lo e f t á , c o m o fe dize en derecho: y comm. 

lo qual fe llama Participar in crimine crimino -
fo. Para declaración de lo qual nota primera- _ 
mente,q para incurrir etta defeomunion, es 
menefter comunicar c ó el defcomulgado en 
el mifmo c r i m é , p o r q loef tá , y defpues q lo 
ettu'jíere.y fabiendo que lo eftá, y q comuni 
que dándole confejo,fauor,y aynda,comolo 2 Caleta.est 
colige Cayetano z de! texto:y aun fegun N a - comm. c.17. 

u a r r o , a es menefter que efte denunciado par 
tícularmente por tab.y la razon defto es,porcj a N a u a r r c > 

en lugar déla fabiduria,o fciencia, que los de 27. nu.IA. 
rechos antiguos requerían para incurrir efta 
d e f e o m u n i ó , aquella nueua extrauagante ad 
euitanda,requiere denunciac ió ,y pues no fe 
incurría fin preceder fabiduría, o c i e n c i a : t á -
poco fe incurrirá agora fin auer denficiació: 
y como dize Nauarro, ka nadie deue depare h Ñauar ¡o 
cerefto mucho, porq el que comunica en el m3nu*-cl7, 

. S 1 nu. 11. cnmen,no dexade pecar mortalmente agora 
antes déla denunciac ión ,por coníentir en el, 
como también antes pecaua comunicado an
tes de faber q eftaua defcomulgado: y es ra
z o n , que como antes le efeufaua la inoran
cia, agora le efeufe la falta de ¡a denunciació 
que fucede a ella: aunque yo no he Ieydo q 
fea menefter que efte denunciado en ningu
no (ino es en Nauarro. Y faluo mejor juyzio, 
no me parece mal que tenga efte fenrido, por 
fer pena.Yafsi !o quefegundamente fe hade KBT4*> 
notar,es, que de lo que eftá dicho fe infiere 
refolucion de otra duda; conuiene a faber, fi 
los que fe cafan elandeftinaniente, incurn'en 
do por ello en la defeomunion de la eonfti-
tucion fynodal, adonde la ay, cada vez que 

tienen 
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tienen eopula,'fe dirán participar con defeo- Á 

mitigado en el crimen, porque fe infiere que 
fi,quanto al pecar mortalmente, V aun quáto 
a l a d e f e o m u n í o n , f i eílauan denunciados, y . 

- de otra manera no. L o tercero, que fe ha de 
gíttj* notar,es también refolucion de otra duda, q 

como quien hiere al c lér igo muchas vezej,de 
manera que fe deuan llamar iteradas heridas 
(lo qual fe podran llamar quando defpues de 
aueríe vna vez herido,o puefto las manos e5 
intención de no hazerló ya mas, tornó* otra 
vez de nueuo a herirle,o ponerle las manos) 
cada vez incurre defeomuniontafsi quié par
ticipa muchas vezes en el crimen con defeo
mulgado: demánéra , que fe digan iteradas 
participaciones, cada vez incurrirá defeo
munion. L o quarto que fe ha de notar,es, q ® 

$ot44i no incurre éfta defeomunion el que afsi co-
municaco el criminofo, antes que delinque, 

N-f*/* o quando delinque. Nota lo quinto,que def-
« taha de abfoluer el mefmo que la da, y por 

eíTo a quien fuere referuada ía primera,lo fe
ra efta: y fi aquella a nadie lo era, tampoco lo 

jjofrf í.' fera efta. L o fexto y vltimo que ay que notar 
es,que defto fe figue, que entonces folamen
té fera referuada al O b i f p o , quando la prime 

a Ñauar*. c¿ ra lo era,y de otra manera no: con todo c o n » 
-7.nu.-i* . cuerda N a u a r r o , 3 A r m i l a , b v Pedraza»-
b A r m i l e » C A S O C L X X ' l I I , 

Preg. Si el derecho defcomulga al que por 
el peligro de la muerte,o otro juíto tmpedt-

cPedrazalf meto fue abfueíto por quie de otra fuerte no C 
broj.de la* pudiera,fi defpues de fano, o cefíando e l í n u 
copalel ^ P e dimento,quan prefto buenamente puede, 

nofeprefentaalSuperior, de quien deuiera 
fer abfueíto para obedecer a fus m a n d a m i é -
tos? • 

dCap.ineos R e r p . Q u e fi, por el mefrrió derecho, d y 

comraTu6 t a m ^ i ¿ n , 0 P o r e ^ <* , c i l 0 derecho, e - «."C 
o m a x 1 ' * fiendo abfueíto por la Sede Apoftolica, o fus 

Nuncios,y mandándole que fe prefente a los 
ord ¡nar ios ,o a otros juezes, para cumplir fus 
mandamientos, o que fatisfagan competen
temente a los injuriados, o a los por quien 
fueron defcomulgados.nolo hazen qua pref 

j_ • tocomodamente pueden. Paracuyadeelara- _ 
eion primeramente nota,que la primera par-
te defta defeomunion ha lugar en todos los 
abfueltos, por quien quiera, Vt ex libera pala 
eolligitut: y la fegunda no,fino en los abfuel
tos por la Sede Apoftolica, o fu N u n c i o , d e 
quien folo habla: demanera,que no ha lugar 

tCalet'.ex- e n e ' abfueíto por el O b i f p o , o otro delega-
-omm.c «9. do,fegnn Cayetano: e aunque fegú Nauarro 

" ,enel abfnelto por el fumo penitenciario, 
Rota i, puefto que fepodria tener lo contrario. Lo 

fegundo,quefe ha de notar es,que el tiempo 
finque quan prefto buenamentefe deue pre-

*" "~ fentar,es cl en que ceífael i m p e d i m e n t o , a y ú 
tandoael, el que para aparejar, y para iré» 

Primera parte» 

R. DEIEFCOMUMONL $:3 
A neceífanoi y quanto al fuero exterior, dexa x 

fea! aiucdric deb»:en v a r ó n , q u i n t o aí inte
r i o r ^ ! mefmo abfueíto ferá redigo dc fu efi
ciencia. Lo tercero que fe ha dc notar es,que Retaja 
fi e! impedimento es perpetuo, no tiene l u 
g a r e ñ a pena,pues no puede eeÜJr el ta! i m - f A r m í l ex
pedimento. Y también fi sellando no fe pre- comm. 57. ' 
fenta porfonalmente, fino por procurador,o 
eferitura, que fegun Cayetano, y A r m i l a , f

 g c a
; e t . v b i 

no parece caer cn efte Canon.pues haziendo luprsi. 
lo afsi, no le contradize, ni haze contra el, 
aunque Naoiuro tiene,que no cumple con hNaasrr.in 
efto,fino que fi puede ir, ha de ir. Lo quarto manu. c.27. 

y v ! n m o , q u e f e b a d e u o t a r , e s , q u c efta fera n u n v i i j . -
E p l í c o p a l , o Papal, fila primera de que fue 
abfueíto lo era, porque el texto dize, que es J J ^ " 1 ^ y j * 
la mefma,como lo tiene Armila , y Cayeta- ¿"icomwL 
n o , g y Nauarro,b y Pedraza. 1

 n c s p a p a ¡ e s . 

C A S O C L X X 1 I I I . 
Preg. Si ay defeomunion en derecho con- K C admití! 

t r a l o s G o u e r n a d o r e s y j u e z e s . q u e í i é d o tres ftratoreM?. 
vezes ámoneftados por los Obifpo?, y otros 
Ecciefiaftícosjdexan de hazerles jufticia por N a a a f f { 

negligencia, o mal animo?. J ¿ B E * 2 
Refp. Q u e fi, y que lo eftan, haziendo lo n u . n * . 

que eftá dicho, vt in iure, k aunque no es a 
nadie referuada. Nauarro. * m C | i M t c - e 

C A S O C L X X V . vitanda de 
Preg.Si el derecho defcomulga a! que no etect. 

fiendo electo délas dos partes délos Cárdena 
les ,alómenos por Papa,cófiente en fu elceió? n Naiinr.iii 

Refp. Q u e fi,y lo mifmo a los que lo reci- manua. c.z? 
ben por Papa ,v t iniure . 1 1 1 nu 114. 

Nora,q éfta no es referuada al Papa, fino fe 
mezcla heregia de creer que ay dos yg'efias, oCaiet. e v 
o fcifma,fin eUa,y entonces t í , por h b u ' a de ccu.e.y. 
la Cena :y pa efto mira el cafo ity. N a u a r r o , n 

C a y e t a n o , 0 Armila , P y Pedrazs.q fi! qi:¿I pArmf.ex. 
dize,que no auiendo lo que eftá áietíU, es d d cómun.95 . 
O b i f p o . Y afsi es,porque todas ias defeomu
niones del derecho no eftando referuada-al q p e £|raz¡lt 
Papa, fon propiamente del O b i f p o . b¡o 1 de ía* 

C A S O C L X X V I . excomunión 
Preg.Siay en derecho puerta defeomunió «ej Epifco" 

Contra l i ' H é c t o r e s , o eftudiSces déla vníuer P a i C ? ' 
fidad de \\ onia.q tratan de alquilar las cafas 
q tiene otr <, ) o é r o r , o eftudiáte,fin confenti- í f i «¡•jft* 
m'enro ^ hafta queeiimpla íu tiempo? ^ c , o c a i 0 ' 

R e f p . Q e - la ay in i u r e . r Nota , que fegú 
Innocencio,y l a c o m t i n , é f t a cenfura no In sNaU'.rr.ír» 
lugar fuera del eftudío de Bolonia., y por eífo m a n U ; » ¿a>* 
no dizen mas fobre ella Nauarro, s v Pedra. I , U , 1 I + ' 
z a , f yes del O b i f p o , aunque el derecho no 
la referua para el, por la razondelcafo paf- t Pedrada H-
fado 5 la qualferuira para todas lasque proi b r o J - d e . b * . 
píamente no le fueren referuadas por derc- e x e ° r a ' r ' l í ' 
choilo mefmo q Bedrazá, tiene Armila v C 0 P , l e i -

C A S O C L X X V I I vArmil.ex: 

Preg.Si eftá defeomulgado por'derecho el 

O b i l p o que toma cargo de procurar y go-

- - 9& } ucrnaí 
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u e r n a r c o m ó O b i f p o , en la ciudad dediuer- fa 
fas lenguas,a los delafuya,fin que el O b i f p o 
propio della le tome para fü coadjutor? 

R e f p . Q u e lo eftájin iure. Nota , que efta . 
eenfuraoy es de poco prouecho, porque el 

á Caleta, ex Papa prouee agora comunmente de dos O -
comm. C.ÉS. bifpos en los tales lugares,fegun Cayetano,* 

el qual fi viera los Obifpados de Caftilla, N a 
uarra,y Francia,en q ay V a f c o n g a ¿ o s , y R o -
rnácados,no dixera efto como lo dize:el qual 

. dize que a nadie es referuada. Vea fe a Naaa-
a N a u a r r . i n ± » c u - .. *• t 
« a n u a l . c . a ; r r 0 - a E 1 ! a Epifeopal. 
x1um.114.ex C A S O C L X X V I I I . 
comm.j. Preg. Si eftan defcomulgados los C o n f u * 

l e s , R e g í d o r e s j o otros,que parecen tener po 
der,que imponen a las yglefias,o perfonasEc | 
elefiaftícas,tallas,o pechos indeuidos? 

Refp. Q u e lo eftan, y ni mas ni menos lo 
eílan, los que eaíi del todo vfurpan las jurif-
dicionesdelos prelados, í iamoneftados no 
defiften vnos y otros, y todos los que para 

fc De ¡mmu- c f t o dieren confejo,fauor,y ayuda,ni pueden 
nit. Ectlef. fer abfueltos fin que fatlsfagan primero», c o - . 
cap.nonmi- roo fe dize en derecho, b Para cuya declara-
r u s - cion nota primeramente,que por juriídicion 
Ntta i . aqui,fe entiende de la temporal , fegun luán 

Andreas,y bafta vna m o n i c i ó , f e g ú H o f t i é f e . 
tJota 2. L o fegundo nota, que no incurre el R e g i -

dor,que como deuia contradixo, aunque no 
cSyluelt ex dexe el ofic¿o,fegun Panormitano, y Síluef- -
comm.9,ca- t r o , c (aunque luán Andteas tenga lo c ó t r a . ^ 
^ u riojpues no p e c ó , fi contradixo tanto quan

to,y como deuia,y fin pecado mortal no fe 
incurre defeomuníon mayor. 

. L o tercero nota,que éfta no fe incurre por 
tributos del todo Reales,y ordinarios, q 

los c lérigos deuen por fus cofas, ni por los 
reales extraordinarios, que inmediatamente 
tocan a fus bienes,como aderecar elcamino, 
o rúa que eftá delante fu heredad,o cafa, mas 
í i , p o r los cargos mere perfonales, y por los 
mixtos que fe echan por la perfona y bienes, 
fegun Panormitano r e c e b í d o , como fi fe ha 
de hazer vna puente fobre vn rio, o vna cal
cada en el camino,o algunas fieftas r*or la en- * 
tradadel Reyra ningunas deftas er fas fon o- * 
bligados losclerigos.ni las ygleirts.y mucho 
mehos a pagar los encabecamientas,q fuelen 
pagar los legos vn tanto por cada cabera. 

NíM 4- L o quarto nota,que no fe cae en efta cenfu 
fá 5 fi alguna heredad tenía tributo, antes que 
vínieíTe a poder de la Yglefia,o del Ecclefiaf-
tico:fi defpues vieneafupoder ,y paga el tri
buto antiguo,o por pagar las ygíefias los tri
butos que fe echan para fu prouecho,como fi 
fe ha de empedrado allanar la calle dÓde ef
tá la puerta de la yglefiatpara efta obra tábíé 
ha de contribuir la yglefia, como los d e m á s : 
déla fuerte que queda arriba dicho en lá ter-
eeta nota de los cle»igos. 

, DE DEJCÓTMMON: 940 
' Finalmente nota lo quiníSíy es,que porq N a f 4 j , 

los Regidores q hazen pfigar a l a s y g l e í i a s , o 
Eeclefiafticos,lDs tales pechos quádo no los 
deuen,o c] dan voto para elio,como defobe-
dientcs,podriaferfe deXaffen eftar defcomul c l D e ''"mu. 
gados hafta acabar fus oficios, porq no fuef- * ™ ^ e t - c 
fen defpues obligados a reíti tuir ,para ^pueer 
en efto,fe pone otra d e f e o m u n í o n a los que e N a u « r . i i » 
fucedenen f u s o f i c í o s , q dentro de vnmesfa ™ u ' n u í ' c * ' 1 7 

t isfagá fus d a ñ o s j e o m o íe dize en derecho, d f p c t J a 2 j | . 
y lo tiene N a u a r r o , e y Pedraza: f y aunque b r 0 2 . d e i a s 

el derecho no lo referua para los Obifpos,es defeomunió 
deilos,por la razon del cafo ciento yfetenta " c s EP'k°pa 
y cinco. 

C A S O C L X X Í X Í 
J Preg.Si los religiofos que falen de fus mo-

nefteríospara oyr ieyes,o medicina,y la oye, 
y dentro de dos mefes no bueluen a ellos,ef
tan ¿ e f c o m u l g a d o s ? 

Refp . Q u e l o eftan, Como fe dize en dere
cho, g y también lo eftan, por el mifmo dere g T n c a P • " 5 

T I L - • j - -j j magnopere, 
cho,los c lér igos que tienen dignidad, o per- & c a p . r { 

fonado,aun4nofean presbí te ros , y los pres- fpecula,ne 
biteros,aunque no tengan dignidad,ni ygle- elerici, y c l 
fia parrochlal q las oyen dos mefes.Para cuya raonach? 

' declaración nota primeramente, que el reli
giofo que oye dentro del monefterio, o fue- ^ ° ^ a " 
ra del en la mefma ciudad habitando fen el, o „ „ ! . . c „ e , v " - , .. ...... ,. „ ' comm.c.jo. 
íale para oyr vn p n n e i p i o , ó Vna heio, o otra i Armil. cx-

, para honrar,o fe informar, o buelue antes de comm 48. 
*• los dos mefes al clauftro,no incurre,fegun la K Pedraza lf 

mente de P a n o r m i t a n o , c ó quien Cayetano, 0 * ' d e l a s 

A r m i l a , " Pedraza, y otros nueuos c ó c u e r - ne/FEÍFOA. 
dan. Lo fegüdo nota, q los clérigos feglarés , pales, 
aunq tengan beneficios,}' aunque fean de E- Vota2. 
pifióla,o Euangelio, fino fon de Miffa, o no Nota ¿, 
tienen dignidad,o perfonado,no íncurre,por 
que no habla dellos. L o tercero nota,que los 
presbí teros ,aunque no tengan beneficios, y 
los quetienen dignidad,o perfonado, aúque 
n o l o fean,fino demenores, la incurre, fi oye 
dos mefes,aunque no falgan de fus tierras, n i 
cafas,fegun la mente de la común. L o quarto ^ot.t a. 
y vltimo que fe hade notar,es, que ninguno lsyl«cft-x-
deftoslaincurrepOr.erífc¡áarla,aunc" fea fue- cowra.j.ca-

J ra de fu cafa,fegun Innocencío, y P.iñormi- " í a 6 -
tano,aunque Silueftro1 diga lo'cotrario. Có m N á u w [n 

todo lo dicho cóeuerda Nauarro,™ y es Epif- " " ' U ' a . 5 " 7 

copal laabfolueion deftacenfura por t a r a z ó 
del cafo ciento y fe ten ra y cinco : y también , • 
porque Pedraza-y Armila n lo dizen. * f „ 

C A S O C L X X X . U p r 3 ' 
i Preg. Si eftá defcomulgado el e!er!go,o re-

l igioío ,que es Lugarteniente de Vizconde,o 
otro Prepofito feglar? • , . c ( s 

Refp.Que ti,fi 3 motteftado no defifie, co - p e , ; c r / c vri 
mo fe dize en derecho.0 Para cuya declara. ; 1 ! 0 i U S h . 
cion nota primeramente, q efta cenfura toca Sj¡a i» 
a los Prelados que fon Gouernadores, Vffo-
•rreyes de Reytios ,y Preíidentes deChanci-

llerias, 



fa primeramente, queno incurren efta cenfura Rota i¿ 
todos los que violan lalibertad Écclefioftiea, 
como algunos pcnfaron.fino ¡os que la vio- _ . 
ían por vía de eftatutos y costumbres cotra. c orhi a . C - 3 I , 
rías,como lo dixo bien Cayetano. 1 1 1 

Lo fegundo nota, que no bafta hazerlos flota 2. 
guardar fi los rae de los libros dentro de dos 
mefes,ni no raerlos,fino los haze guardar,fe n Sylueífejs 

. gun lá Gloífa,y la mente común: aunque Sil- comm.9.ca. 
uíftro n contradiga,y Cayetano 0 dude. D i - f u ' ° ; L i 

Vi 1 , r n. í oCaict. vbi 
so íe dentro de dos meíes:porque eita ceníu- ra^x9t 

ra manda que fe haga dentro dellos. 
Lo terisero nota,que fegun Nauarro,las po j j 9 f ( < ^. ' 

íeftadesiC-onfulss,Regidores,y Gonfejeros 
la incurren,aunque no los hagan, ni los haga 

j guardar,*!fibiendo'o ellos fe guardan'en fus 
5 pueblos,y no cftorttan fu guarda (aunq Ca-pCa^et.v&l 

y etano P tiene lo cótrarío) porque efte es lia- í u P r £ « 
ino fentido de¡ texto,fegun Nauarro dize : ni 
la razon de Cayeuno,fegu e!,ohfta,pues por 
bmifs!*on,y dexar de hazer,fe incurre la def
eomunion muchas vezes,aunque cn efto y ó 
tendría con Cayetano, porque quando fe in
curre defeomunion por omifsion, y dexar de 
hazer, la mifma defeomunion el derecho la 
fue'e efpeciScar. 

Lo quarto nota, que los que hazen, guar- Kót4 4c. 
dan,a efcríuen tales eftatutos confcnzíHo co 
racon,por creer que eran buenos, no la inca- _ ¿:¿Z 
rren^egnnlnnocencio,0,mayormente fi io ¿ noüerit iré 

2 creen,con confejo de Letrado, reputado de fine, 
baíbnte fcicncia v conciencia. 

Lo quinto nota,que la libertad Ecelefüftí- jaota jl 
caes la que tiene la Yglefia vniuerfal,cn qua
to es tal,eri lo efpiritual, o tapora!, dada por 
Díos ,opore ! Papa,o por el Emperador, fe-
guninnbceníió. 

Lo íexto nota,qué quien ordena contra la ÑotaS. 
Iíbertaddcfta, o de aquella ygldia particu-
lár,no incurre efta defeomunif),(i aquella no 
es también de la Yglefia vniuerfal. 

Lo feptimo nota,quc por efto, por fer vna Nota 71 
cofa corra la humana fociedad, no es de fuyo 
contra lalibertad Eccléíiafticaty afsi ordenar 
que los legos no muelan,cuezan, ni vendan a 
los clérigos pan,y otras cofas: no fe dize en «'w» 
vn capitulo r que dello habla,fercontra la lí- rhunír.B»Vf* 
bertaddela Y^'efia,f?'ioq fe prefume,ferio, Ub;6. c.fin. 
porq no es contra la que a ella pertenece; en 
quanto es yglefia,fino en quato es congrega
ción de hóbres.corrío fon las Otras congrega s Caíct. vbi 
eiones.quees fingular dícho de Cayetano.-*' t<$ 3. 

Lo oíiauo nota,qué para fe dezir vn efta- iJotaS. 
tuto contra la libertad Ecelefiaftica.ha de fer 
hecho con fnrencion de derogar a ella, o taj, 
que de fu naturaleza fea contrario a cHa, qual 
es ordenar que no fe den a las vglefiasj ni a 
los Ecciefiafticos,limofnas,o diezmos, o que 
paguen íifa, o alcáuala de fus cofas, que no 
compraron para mercadear; 

\ 9i 4 LtJ 

jfleriasjpero entiende fe de las prefideneías q 
fe encomiendan alos Sacerdotes, y fe las pue 
den quitar,y no dc las que andan con Ía dig
nidad Ecelefiaftica; como fe vee en algunos 
Obifpos,que los Prelados ticnendes jurífdi-

- ciones Ecelefiaftica y feglar, como en Braga* 
y Siguenca. Lo fegundo,que fi vn feriar tent 

¡¡ota 2, p 0 T a [ f e hizíeiTe Saeerdote,no pierde efte do
minio y feñorio feglar, y puede vfar del: pe
ro (i teniendo oficio de Vizconde,o Preíide-
te feglar,fe hiziefle Sacerdote, no puede mas 
tener eftosoficios. Lo tercero y vltimo que 

TUiti}' fe ha de notar es,^ el clérigo, o religiofo or 
denado de ordenes menores, fegun Panormi 

» Armil;*x. t ano,no incurre efta cenfuras ia qual es epif-
rcaTê ex- í : o P a ' l a abfplacíon della, como lo tiene kr- j 
comm.e.70- m í ' a » a Cayetano, b Pedraza, c y Nauarro. d 

C A S O C L X X X I . 
c Pecfra.ltl». Preg.Si ay defeomunion en derecho con-
* " E D Í t r 4 ' o s c i u e t o m " t fus bienes a ¡OsCbriftianos 
«op. * 4 Tepisrdén en la mar,y rtofe los reftituyen? 
jNaiiarr.ín Refp.Que la ay, y afsi los que efto bazen 
naruuc. 27. citaran defcomulgados, vt eft ín i ü r e . e Para 
num.117. cuya declaración nota primeramente, cj por 
N » f 4 i » folo tomar los bienes de los que fe han per-
eDeraptorl dido en la mar,no fe incurre,fegun todos. Lo 
cornm P' e X" -~ egu ndo nota,que ni aun por no reftituir an-
K«u '2. • t*s q u e fea amoneftado,fegun Iuan Andreas, 
fsylueft.vet a quien figue Silueftro; f pero fegun Panor-
bo excomm. mitano,y Cayetano, g y Armila, n a quien en 
j.cafu9. efto por fus razones fehá de feguir, bafta la ( 
Nota$. tardanza de reftituir. L o tercero nota, que 
gCaict.ex- defto fe figue, que lalev que ordena, qúelos 

bienes de los que íe pierden en Jamar, fean 
hArmll. ex- defte,o deaquel,es muy injuíra, y contra ley 
tomm.78. diuina y natural.aíligiendo al afligido: y por 

cóíiguiente que no ay tregu is para reftituir, 
iNíuarr. in porque todos los mandamientos negatinos 
n-anu.c.27. dondeentra no tomar, o nO detener lo age-
n'i.ti7. no,obligan en todo tiempo, y cneadaparte 
fco*^V t ' e m P ° ' C o n Armila, y Cayetano e8ciier 
excomunio8. ^ a Nauarro,' Y P-'draza,k y efta es de las def 
nesEpifcopa comuniones Epifeopaíes. Para éfte cafo es 
les. bueno y necefTario el cafo fetenta y vno del 

capitulo nouenta y dos de refinación en, la 
fegunda partc,adonde fe dirá efto con las ex- D 
cepciones que tiene. Vea fe. 

C A S O G L X X X I I . 
Preg, Si ay defeomunion en derecho con

tratas quehazen guardar los eftatutos y cof
tumbres, hechos y introduzidos contra lali 
bertad Ecelefiaftica,y no los hazen raer des 
los libros? 

ÍCsp non». Refp.Que la ayjMa qual también es con* 
''••defenta, tra los que loshazen,o los eferiuen, y contra 
"omm. l a s Po teñ ades,Confules,Regidorcs,'yconfe-

jeros de qualcfquier lugares donde tales efta
tutos fe guardan: y contra los que juzgan fe
gun ellos,y contra los que los eíc-nuen en pu 
blica forma. Para declaración de lo qual nota 

Primera parte. 
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Sttta Lo nono nota,que no es tal ordenar, ¿j enlos 
entierros o Millas nueuas,o bodas,no fe den 
ofrendas excefsiuas, ni fe bagan dernafiados 
combites, ni ganos de cera , de luto y otras 

aCatet vbi pompas,fegun Cayetano,»y Armilia, b por-
Firp. que aunque deííofe pueda feguir , que las y-
bArmverb. g ¡ c f i a s y clérigos ganen menos,pero la oora 

no d ordena a ello de fuyo , fino accidental
mente : lo qua! no fe confidera . Lo décimo 
nota,lo que vn capitulo,c en quáto dize,que 
ios iegos no pueden ordenar fobre los entie 
iros , fe ha de entender de los que de fuyo fe 
enderecan a Yglefia,o a !a talud de! anima del 
difunto, o al culto diuino,y ne de los otros. 
Lo onzeno y vltimo q fe ha'denotar, es, que 
efta defeomunion es Papa! oy.quanto a aque 

«J Afmil. vbi ¡loen que concurre con el cafo cientoy qua-
íopra. renta y vno,aduierteío,quees bueno,eomo 
e Freirá lib. lo tiene Armila , d Pedraza/ yNauarro.f 
i.éthtcxao C A S O - C L X X X I I I . 

Preg. Si eftan defcomulgados los queem-
bia.n cartas o menfages,o hablan feeretaméte 

f Naoarr in <t ios Cardenales que eftan encerrados enel 
Mana c . i7 . conelaue para elegir Papa? 

Refp.Que lo eftan,como efta en derecho.g 
Para Cuya declaración nota, que no liga a los 
mifrños Cardenales que eftan dentro. 

Nora también lo fegundo , que aunque el 
Arcediano con otros diga, que cada vna def-

gDeciVa.Ii tras trescofas fe han de hazer fecrétamente 
br.«c.v»ipe para incurrir;pero cierto fegun Nauarro , el 
riLulum. texto no dize efto,tino déla tercera, como a-
hArnv.cxeo. P o n r - ° bien Cayetano,y Armila : n con lo di-

•t¡. cho concuerda Nauarro,5 Pedraza. ^ Es del 
i Naimr. in Obifpo efta defeomunion. 

C A S O C L X X X I I I I . 
Preg.Si eftan defcomulgados los feñores, 

y regidores,y oficiales de la ciudad,donde fe 
ha de elegir el fumo P o n t í f i c e , que no guar
dan lo que acerca deflo eftá ordenado? 

Refp.Qu_elo eftan,como fe dizeenDere-
cho,l la declaración defta.cer?futa,dizeNaua-
rro,"8 1 que la dexa, porque pocas vezes .Ven 
pocos lugares es neceffaria: como !o dize ta-
bienArmi!a, n Pedraza, ° y es del Obifoo. 

C A S O C L X X X V . 
Preg. Si eftan defcomulgados todos Jos q 

por.fi, o por otro prefumieren deagrauiara 
alguna perfona Ecleíiaftiea.defpojandola de 
fus bienes,o injuftamente períigúiendo, por 

o Pedra.vbi no auer querido e!egir,al por quien fue roga 
íupra. do,o induzido,o apárrente fuyo,oala Ygle. 
p ')e elefUi fia> 0 a ° " o s lugares pios? 
u r . 6 c.fciát. Refp.Que lo eftan, como fe dileen Dere

cho. V Paracayadeclaracion nota primera-
mente,q u e para incurrir efta,es menefter que 
aya agramo dedefpojo,o ininftaperfecució, 
y que efto fe haga por no elegir al por ouien 
fue rogarlo, o induzldo y q u e l a f o n ' a 

auia de e.egir fea Ecclcfiaftica,y que cl agra-

Msnua.i.27. 

K Pedra.vbi 
fup ra. 

! Pee'cíKU-
bf.it ' ap.vbi 
pciicuium. 

pi Nau.ir. ¡n 
Mano c.27. 
(intn.j i i . 

n Atra exco. 
81. 
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uio fe haga al que fue rogadora fu pariente, 
a la Yglefia,monefterlo,o pió lugar. Lo fegú- Nflf¿ ¿ . 
do nota, que defta fe figue la refpuefta q Na
uarro dio a vn fenor fer buena, fegun el mif
mo lo dize,y fue, que no incurrió en efta cé-
(ura,por dexar de dar las limofnas que folia a 
vnayglefia,porque no fe eligioquien el qui-
fo. Lo tercero,que fe ha de notar,es,que por j j j» , 
defpojo, fe entiende qualquier tomade qua
lefquier bienes muebles, o Inmuebles, fe- H^0^'3 In
ercia,o foreoíamente, fegun el Arcediano, q C l a , € t t -
Lo quarto que fe hade notar es , que !o mef- N j ) t < J 

mo que déla elecion, fe ha de dezir delapre-
íentacion,que pertenecea perfona Eelefiafti-
ca: pero no, fi pertenece alega,fegun la Glof 
fa íingular: y tábien déla confirmación y pof 
tulaclon. Finalmente nota !o quinto,que efta „ 
cenfura,fegun la gloffa fe ha de entender afsi 
del prefentador, como de! elector,como que • 
da arriba dicho, y del inftisuidor, y poftula-
dor, y confirmador: y que efta confinación 
afsi declarada no es odiofa, paradezir que no 
deue fer tan eftédida, antes es fauorable a las 
ygíefias,porq defta manera feran mejor pro-
ueydas.Efta cenfura es epifeopakcomo lo di 1 p e^ra.»bí 
ze Pedraza, r Nauarro, s Armila. 1 f u P r a " 

C A S O C L X X X V I. sNauarr • 
Preg.Si eftan defcomülgados,!os que vfur- Mariu.c.'V 

pando de nueuo derecho de tener y guardar n m n . u i . 
alguna yglefia vacante , prefumen de tomar • 
algunos bienes deila? 1 t Arrci'exco-.' 

Refp. Que lo eftan , y lo mifmo eftan los ? 4
( 

Clérigos della , aue efto procuran : como fe 
dize en Derccho. v Para cuya declaración no
ta primeramente , que dos cofas fon neceffa- Noírf l . 
rías para incurrir en efta cenfura , conaienea 
faber, que quieran vfurpar tal derecho, y que 
tomen bienes , de manera, que lo vno, fin lo 
orro no bafta. Nota, que quien efto hace por 
prrrenecerle por fundación, o antigua cof-
tumbre,o prefcrlpcion no la incurre.Lo ter
cero que fe ha de norar,es, q de nueuo fe di
ze vfurpar, el que no !o ha pcffeydo por qua 
renta años,fegun la gloffa. Nauarro, * Pedra- sNaaarr.'n 
za,y y Armila . z Manu.c.az. 

C A S O C L X X X V II. . n u m - n 5 " 
Preg. Si ay defeomunion en derecho con

tra los que fon llamados para encaminarlas 1 p e í'ra.vb! 
mojas en fus ficciones,porque fe hagan$pn- < u p ' " 
forme a derecho, que no fe.guardá de lo que' 
puede caufar difCordiaen fu elecion, o de lo zAu-u.exco. 
que auiédo entre ellas direordia fobre eila la $f¿¿'¿*é 
pueden íultentar, o acrecentar« br.6cap.in-

Refp-. Que la ay en Derecho. » Para cuya drsmá 
declaración nota primeramente, que no va -Heta t-
nada en que eftos fean religiofos, abogados, 
diferetos varones,o otras mugeres diícretas, 
fegun la gloffa recibida. Lo fegúdo nota, que Setd > 
no incurre efta cenfura el que fe halla enla ele 
cion fin fer llamado por direci,or,mel que le--

• /_ ii «anta, 

v De eh a It 
6*.c.generali. 

Nota 2. 

Nota ¡. 
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Wanu.e.27. 
n u r a u j , 

g Pedra.vbi 
fupra. 
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Sotai. 

P4-S Capitulo L X X i 
nanta,o mantiene la difrordia defpues de he-

' cha la eleeion, fegun Cayetano , a Armila , h 

Nauarro,c Pedraza:A y ella deícomunióy la 
ñafiada fon epifcopales. 

C A S O ' C L X X X V I I I . 
Preg. Siay defeomunion en derecho con-

tra la parte que procura que fu conferuador 
fe-entremeta en caufas q no fon de manifief
ta fuerca, o injuria, antes requieren examen 
de juyzio? 

Refp. Que la ay,n¡ puede fer abfuelro, fin 
que primero fatisfaga por entero los gaftos á 
la parte contraria:como fe dize en derecho.4" 
Para cuya declaración nota primeramente, 
que efta no incurre el que no es parte en el 
juyzio,ni el que lo es,fi procuro,perO el juez 
no procedio,y fi procedió,fi : porque dlze.q 
no fea abfueíto.fin que primero fatisfsga.Lo 
fegundo, que no fe cae en éfta cenfura, quan
do el conferuadorfe daeon claufula,que pue 
da conocer aun del'o que requiere examen de 
juyzio: como fe da oy comümente: como !o 
tiene ArmUa, e Niuarro , f Pédfaza : g la qual 
defeomunion esEpifcopal. 

C A S O C L X X X l X . 
Preg.Si eftan defcomu'gados los que por 

fuerca, o miedo alcanzan abfolueion de def
eomunion, entredtchOjO fufpenfion? 

Refp, Que lo eftan : vt eft in iure, 1 1 y que 
laabfolucion es nula. Para cuya declaración 
nótalo primero, que no bafta poner miedo, ( 
fino fe alcanco . Lo fegundo nota , que no va 
nada en que la fentencia fea jufta,o injufta,ni 
quefea puefb porDerechd r »o por hombre: 
ni en q el mifmo defeomulgado, o otro haga 
efto . Lo tercero nota i que fegun Nauarro es 
menefter que el temor fea jufto , porq dize* 
que afsi lo tiente la Glofla , y la comuí alli. 
Loconfrarto tiene Armilla, 1 Cayetano,'' y 
Pedraza,' los quales dizé,que alli no fe haze 
diferencia de miedo grandevo pequeño, baf-
taqualqulera miedo para caer en iacenfura, 
aora fea juftd , o injufto, fi con efeto alcanco 
para fi, o para otro, abfolueion della: y digo 
eon efeto,fi de hecho fue abfueíto . Efta cen
fura es Epifcopá!. D 

C A S O C X C . 
Preg. Si eftá defeomulgado el que finge 

algún cafo,o comete algún fraude para que 
el juez vaya en perfona atomar'el dicho de 
alguna nancer? 

Refp. Que lo efta, vt patet in iure. m Para 
cuya declaración nota primeramente, que ef 
ta cenfura fe pufo para efeufar males, fo co
lor de buen titulo : y afsi no yendo el juez a 
la cafa déla muger,oinguno cae en ella, 

Lo fegundo nota,que no va nada, q el qué 
finge feael juez, o otro,ni aunque el juez fei 
Clérigo,o lego : con tanto, que laida perfo* 
nal del j U £ z f e ha<,a j p e r 0 l l 0 f s u 4 cfC OrnaI-

n S . A n t j.p, 
tÍt.2J.C.+5. 

oArm exco* 
8 .̂ -

(V. De defeomunion. 94-6 
A gado fi va engañado por otro a buena fee,fin 

mal engaño. 
Lo tercero nota,quefan Antonlno n dize, Notan 

que caerá el juez,fi fabiendo el engaño va ej, 
fino que embiaaotro para que le tome el di
cho : y fundafé en dezir, que la intención dc 
la iev,es euitar los males,fo color de buen ií 
tu!o,ios quales algunas vezes fe hazen mejor 
por tercera perfona: mas porque eftaconfti-
tucion es penal , es mejor que fe entienda 
quando el mifmo juezperfonalmente va. Af- pCale.exea 
filo tiene Armila,» Cuécano, P Nauarro\9 y m u n - c ' 5 9 • 
Rodrigo de Lorencana,* y Pedraza,' Efta 
cenfura es Epiícooal. q Ñauar vbi 

C A S O C X C Í . í"P f. 
g Preg.Si eftan defcomulgados los que fuer 

can a los Prelados,o perfonas Eec!efÍafticas,a t Lorenc.ett 
fometer para fiempre, o por largo riempo.y- i1 Comben. 
glefias, bienes muebles, o derechos dellas a $ h . i z o d e , l o $ 

i , r i i r T i-» ca íosordlna 
legos (afuera de los cafos que permite el De- r S o s i j | a s m á 

recho)haziendolos reconocer, que lo tienen ter cano ti-
de fu mano,como de fuperiotes padroneros, tu declefeo* 
o defenfores, que es haZer que la Yglefia fea c a P- 2 7-
de encomienda, y ellos comenderos? 
' Refp. Que lo eftan , y ni mas ni menos lo s Pedra, vbi 

eftan los que teniendo algo defto por jufto íupr. 
cótrato vfurp'an mas de lo que fnena el con. 
cierto , íi fiendo a'moneftados no 'reftituyen 
y defiften dello, como fe dize en Derecho . y vDsreb" g¿ 
Largo tiempo fe llama diez años , v t g l o í f . x cliáliüjUb 4. 

: Decius.y • • • ' choccor-.rui 
rara cuya declaración nota primeramen- N o ¡ a , 

te.'que para incurrir efta cenfura, es menefter 
que concurran todas las calidades en ella to- xGlof c!em. 
cadas : y por eífo quien haze efto para poco 1 eo.iemt.t» 
tíempofque fegun la común,es ei que es me- * § ; o l f fio 
nos de diez años) no la incurre , legun la 
gloria. 

Lo fegundo nota , que la monición de la 
fegunda defeomunion,fegun Sylueftro, 7- ha y De íi¡» irt 
de fer trina: pero a Nauarro le parece,q bafta cofi.fia.i.p. 
Vna,por otra gloíTa, q alega diferente de la q 
trae Sylueftro, y por la refolucion común de zSylcXconi. 
Panormitano,y Decia ,q es, que la monición s-cafuj. 
extrajudicial,qtie nó haze el juez para defco
muigar, bafta que fea vhica , y aun laque fe 
haze en juyzio a otro que no fea délas parres 
litigantes, ni para poner defeomunion (que 
es lo que engañó a 'la gl oda que Sylueftro ale 
gaj fino para que fé incurra la que por dere
cho efta puefta» 

Lo tercero nots.que efta manera de furñif Sata 
fion fe llama en Ciftilla encomienda , y losa : l ' - f , t i.Üb* 
quien fe.haze, comenderos, como parece en ' • o r t ' , , u 

vna ley, % que fo otras penas veda efto. Con bWafdrf c. 
lo dicho concuerda Nauarro, b Armila, «= y v . n u . « M ! 
Pedraza.^ Efta cenfura cs Epifcopal.' 

C A S O C X C 1 I ' cArm.txíd 
fr .Si m defcomulgados ¡os n«e- T'l' 

tiarelig10n,o orden.o tomanabito e n ella' ? P e H v M 

íT ii ager 

Sota 2. 
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'Nota 4. 

NíMf. 

B 

9*7 
Refp. Qjie to eftan,y cambien !o eftan los fa 

Religiofos de las ordenes Mendicantes, que 
fueron inftituydas defpues del ContUio de 
León, que de fu regla no tienen cofa propia, 
que reciben alguno a profefsion,o enagenan 
fus cafas o lugares fin licencia del Papa,eoroo 
fe dize en Derecho: a efte Cocilio fue año de 
iict.y la Decretal declara,que no fe entienda 
efto délas quatro ordenes Mendicantes, que 
fon Dominicos, Francifcos, Carmelitas y A -
guftinos. La cauf3 defte mandamiento nota, 
que fue porque cada día fe inuétauan muchas 
ordenes mendicantes: y afsi proueyendo el 
Papa en efto, mando que folas aquellas qua
tro ordenes mendicantes qdaffen, y las otras 
aeabaííen muertos los religiofos dellas, y q 
fus cafas defpues de defpobladas,fusilen pa
ta otras obras pias: y afsi fi vno quiere viuir 
a folas en fu cafa , o en otro lugar con nueuo 
abito,como ermitaño, fegun la gloffa fingu-
«lar,no cae en eíTa defeomunion, con tato que 
ro inuentenucuaorden de viuir en congre
gación votando los tres votos, para lo qual 
ni aun el Obifpo, fegun los Doctores, puede 

bArm.cxcó. dar licencia : como lo tiene Armila, b Ñaua. 
rro, c Pedraza.d Efta cenfura esEpifcopal. 

C A S Ó C X C Í I I . 
Preg.Si eftan defcomulgadoslos Relígio* 

fos Mendicantes, q" prefumen de tomar nue-
uas cafas, o aísicnto para morar, o mudarlas 
para efto,y enagenar las que tienen,antes del 
Concilio de León? 

Refp.Que lo eftan,como fe dize en Dere-
N0T4 t . c ' h o . 8 Para cuya declaración nota primera-

De excef. mente,que'pornueuas cafas feentiende,que-
dando enteras, porque tomando algunas ca
fas vezinas para acrecentar las fuyas, no ay 
cu!pa:y dize,para morar,adonde fe ha de no 
tar lo fegundo , que bien las pueden tomar 
para alquilar,o hofpedar. 

Lo tercero fe ha de notar, que concede la 
decretal que de licencia de fu Prelado , pue
da el religiofo tomar, o mudar cafa para fer 
ermitaño. 

Lo quarto que fe ha de notar es,quelos!u 
gares que antes deíi» confinación eftauan to 
mados,laqual fe hizo año de i<fi{. no íe pue
den dexar fin caar en efta defeomunion: mas 
muy bienios que defpues della fe han toma
do, porque dize, Hattentu recepta. 

Lo quinro y vltimo que ay que coníi Jer*t 
es,que el Papa Iuiio Il.eoneedio a nueftra fa-
grada orden Mi.m'ma , qae fin embargo defta 
prohibido pudiefíemos recibir qualefquier 
cafas, y hazer edificar ygíefias y ermitas, y 
lugsrespara nueftra habttaciÓ.fin otra licécia 
Apoftolica: empero ya efto no tiene lugar 

S I S ' Í T K C ° n d H ? tridentino, f el qual a 
Zo Í 1 0 5 a ' R e l : ? , o n e * ! ° Ptohibe,fino e5 d ¡ -
T T « a y alcancada primero licencia del¡Obifp, 
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la diocefi de adonde quieren edific 

manual, cap. 
a7.nu.i44.. 

de laUíoeeu de adonde quieren conrear mo
nédenos : como lo tiene Armila, S Ñaua- gArra,exco, 
r r o , h V Pedraza.5 Efta cenfura es Epifcopal. f J -

' C A S O C X C I H I . 
Preg. Si eftan defcomulgados los que por 

fi o por otros en fu nombre,o ageno,fuercan 
ygleñaSjO perfonasEcleiiafticasa pagarpor- iPedraz.rbí 
tazgos,oguias,por fi, o por fus cofas,no lie- fup. 
uandolas para negociar con ellas? 

Refp. Que lo eílan:y demás defto,fi algún 
colegio, ciudad,o lugar fuere cn efto, por el 
mifmo hecho es entredicho, ni han de fer 
abfueltos , fin que primero reftituyan cum
plidamente y fatisfagan,por auer paíTado ef- ^ D e c ° l i . I I * 
te mandamiento:como fc dize enDerecho.* ' ' ^ u a i n a i . 
Para cuya declaración nota primeramente, j j í f 4 t 

que portaz gos fon los derechos que fc lleuá 
por paffar por alguna parte:como por puen-
te,o lugar,o guias, los que fc llenan por acom
pañar al caminante que no fabe la tierra,por-
que no fe pierda, lo qual no fe defiende, fi el 
Eclefiaftico toma la guia,fino quando le fuer 
$an a tomarla: como hazian muchos en Ita
lia . Y dize la cenfura contra los que fuercan 
yglefias, o Eclefiafticos, a pagar algo defto, 
porque fi la pagan fiendo rogados, no caen 
los que los Ueuan en ella, pero fi los piden, lCstecxci» 
comoa deudores, demandado como a legos, cap.js. 
detenerles la haziendajeaen en la eéfura: co-

rj molo dize bien Cayetano.* Lo fegundo, que Huta*. 
efte pagar portazgos,le cntiéde délos q injuf 
tamenic fe piden a los legoj, porq dado que 
pecarían en hazer pagar a los Écslefiaftieos 
los portazgos, que juftamente fe Ueuan a lo* 
legos, no ferian defcomulgados: como tam
bién fe dixo enel cafo 155.acerca de hazer pá^ 
gar a los Eclefiafticos los portazgos que de 
nueuo impone y piden los feñores en fus tie
rras. Y ha fe de notar aqui forcofamenre lo 

Mercero, para declaración de todo efte cafo, Nttaj» 
que efta defeomunion no es la propia del di
cho eafo ut . que es la tercera de la Bula de la 
Cena,porque aquella es contra los que impo 
nen míenos portazgos i y efta eontta los que 
piden a los clérigos los portazgos ya puer
tos, quádo injuftametite fe piden a los legos: 
porque fi juftaméte fe piden a los legos,y los? 
piden alos Clérigos , dado que pecarían en 
tilo , no eftan defcomulgados: como fe dixo .¡--1 
en e» dicho cafo 13?. acerca délos otrospor- „ r*r. 
tazgos , en lo qual por no mirar Sylueftro 0 1 

tuuo otro cofa.Lo quarto nota,que aquel fo- Not*4% 
lo fe dize mercadear y negociar que compra 
la cofa,para rende ría, fin mudar lugar,de ma 
ñera, que n'i quien 'a copra para fi, y defpues 
aeidécalmére la rende fin la mudar, niquien 
la compraparalavendermudadaen otra for 
ma, fe dize mercadeado negociar , fegun el 
Arcediano y la coraun.Delo qual fe figue no 
tar lo quintp?y es, que elfl»opcfterio ?a Cle^ JtéU f 

" " ' f igo 

exea. 
9.cafu.2i. 
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¡¡ota 6. 

jnunionesE 
pifcopales 

rigo que tiene mina de hierro fuya,y Ucua! 
vena por vrias'tierras aotras,o para hazer de 
lia hierro, y venderlo,no deue portazgo, co
rno tampoco lo deue íi lo lleuafie de fus ren
tas Eeclefiaftícas, y patrimonio : aunque lo 
dcueria,íi cópraffe la vena fola,y lahiziefle 
por manos de maeftros. 

Lo fexto nota, que los arrendadores, y la-* 
bradores, que a medias labran en las tierras 
délas ygleíias,han de pagar por fu parte. 

flota 7- ^ ° ^ P - ' 1 1 1 0 n o t a ? A l ° s c l u e r e e¡ben guias, 
o falatios por guiar (lo qual Nauarro en vna 
ed!cfon,por falta de vocablo efpecial, llama 
Cía) y portazgo délos Clérigos, y ygleíias., 
que pagan por fu mera voluntad , no incurre 
efta cenfura,fegun todos,pero pocos fon los 
que afsi pagan,fegú Cayetano. a Mas los que 

aCaleta.v 'reciben J3s tallas o pechos echados a ellos, 
h?'3' aunque lo paguen volutariamente, incurren 
bNauarr.ln ' a ^ e I a Bula de la Cena, contenida en el cafo 
jv-anuaLcap. i4i.como lo tieneNauarro,b Pedraza.c Y ef 
j7.nu.128. ta es Epifcopah-

C A S O C X C V . 
c pedraz. . Preg. Si eftan defcomulgados los que por 
x.delasexeo fij0por otros, fuerzan a los que alcancan 

: s E " letras Apoftolícas, b que van a juyzio Eccle-
áiaftico fobre cofas que les pertenece por de
recho , o coftumbre antigua, a que definan 
dello, o que pleyteen en el juyzio feglar fo
bre ellas? 

Refp. Que lo eftan, y lo mifmo eftan los 
que por efta caufa prenden a los juezes Ecle-
fiafticos,o a los pleiteates,o a fus abogados, 
o les toman fus bienes,o de fus ygleíias, los 
que por f i , o por otros impiden que fe haga 
jufticia a los que pleytean delante de los jue
zes Eclefiafticos fobre las cofas fufodichasí 
y los que para efto dan fauor, ayuda o confe
jo , en ninguna manera han de fer abfueltos 
fin que primero fatisfagan a los juezes Ecle
fiafticos^ a las partes la injuría,y los daños, 
los Intefeífes y gaftos,vt patet in iure. d, 

Para cuya declaración nota primeramen-
te,que efta defeomunion es délas referuadas 
enla Bula déla Cena ,quanto alos que impi-
denlas letras Apoftolícas,y alos juezes déla ^ 
Corte Romana, es de la Cena, porque cae en " 
la décima déla Bula. j 

N o t ' n ' Lo fegundo nota,que la abfolueion dada, 
fin faiisfazer primero,no vale,fegun elArce-

eSy'o.vctb, d¡ano,aüqueSylueftro e tenga lo contrario, 
excorn<9>(a porque como dize Nauarro aquella dicion, 

KuÜatenus ( id eft,en ninguna manera) tiene 
fuerca.de derecho irritante , por vna gloífa 

fNauarr. ia ungular alegada por Nauarro, f con el qual 
^'"'U.c.-7. concuerda Pedraza. g 

U m U 9 ' C A S O C X C V Í . 
íP/?dra '• ^ r e g . Si eftan defcomulgados los que tíe» 
íipia. V °* n e n ^ e r Í ° r i ° temporal,que mandanafus fub» 

ditos que no vendan ni compren a JosEcle* 

i Re imnu 
E ele.lib.6 
«• ûoniam 

Ü»t4 i . 

fa íiaftIcos,o quemóles muelan,o Cuezanlo ha
gan otros feruieios, porq por lo que fe dixo 
enla nota y.del cafo 182.parece q no lo eftan? 

Refp. Ojie lo eftá:porque fe prefume que h Deimrrm; 
lo hazen contra la libertad Ecleíiafticá , c o - jw-SÍe-de U* 
too efta en De.recho.h p ara cuya declaración e r t * 
nota primeramente , que por feñorio fe en- flota I . 
tiende el temporal fegun todos. Lo fegundo flota 2* 
nota ,que no es menefter que fe hagan eftatu
tos defto: aunque II,que !o manden afus fub 
ditos. Lo tercero nota,que puefto que fea ef- Nota 3. 
t̂o mas contra la humanidad que fe ha de te

n e r entre los de vn* mifmacompañia cj con
t r a la libertad de l a Yglefia, como fe dixo e n 
lá nota del cafo citado, prefumefe fer contra 
e l l a , por la' mala intención que mueftran en 
agramarla. Lo quarto nota, que ordenar que Nota ¿ * 
nadie venda fus heredades aquien no contri
buye en los pechos comunes, no es de fuyo 
contra la libertad de la Yglefia, porque fe h a 
de entender de manera, que no comprehen-
da a los Clérigos, aunque lo podria fer, por 
l a mala ¡ntencnPn ,o por indhiidu'a extenfion. 
Lo quinto y vltimo es,que íi quien lo manda Nota f., 
n o t i ene ningún dominio ni feñorio fobre 
aquel a quien lo manda, no incurrirá en efta 
cenfura. flon pana vltra limites extendí debent: 
como l o tiene Armila, ' Nauarro, k y Pedra- 1 Arfn.exco*.1 

z a . 1 Efta cénfurá es Enifcopal. ?«• 

C A S O C X C V I I. M a n o a í c a ^ 
Prer>. Si eftan defcomulgados los relíalo* a n u ¿ 1 J * . 

t b
c rr . fr> P • 2 7 . n u . I 5 0 . 

losprorelios,tácitos,o expreüos,que teme
rariamente dexan el abito de fu religión? I Pedraz.vbi 

Refp.Que lo eftan,c-omo fe dize en Dere- fupra. 
c h o . m Para cuya declaración nota primera- Nota i. 
menté, que dize, temerario , atréuidamente 
porque dexandole por caufa jufta, como por m NeCIerL 
temor,o medicina,o por éxercicio, o por paf vel monacb» 
fatiempo:corno para nadar,o tirar la barra,o < n hb.fi.§ vt 

e- t e r periculofa. 
repreíentar alguna rana en vna cámara , no r 

cae en efta cenfura. Lo fegundo nota, que no Nota¿, 
fe incurre aun por qualquier caufa temeraria 
mortal,porque n o fe incurre por dexarlo pa- n S v - e¡tcó. 
r a fornicar con mas deleite : y fegun Syluef- 9 caiu2.n0» 
t r o , "creyendo bien que lo que Paludano 0 ta 3. . 
dize contrarío a efto, a la primera haz-,fe en- o Paluda in 
tienda del que le dexa para ir defeonocido a ^;f .? <""-i * 
fornicar. Lo tercero, que fe incurre efta cen-
fura, quando fe dexa para vfar de otro, para 
alguna obra mortal, o para tanto tiempo , o 
por tal caufa y razon , que a juyzio de bueh 
Varón fe diga.q dexó el abito, como lo prue
ua Sylueftro . P Lo quarto nota, que defto fe flota 4.. 
figue , q no fe incurre por dexarlo fin tomar 
otro.ni aun por tomar otro por tan poco rf-
pacio,que no fea notable a juyzio de btij va - ? S y l u e í - v l " t 

ron, para dezirfe auerlo dexado • ora lo dexe 
dentro de! monefterÍo,ora fuera del en algu
na pofada,o fuera de!la:eomo el que lo áetá ' 
P. o r pcofa Huiandad ¿ o regozijg de Mí (Ta 



que enfeúan leyes, o medicina á los religio
fos 4 han dexado fn abito, o los retienen pre oN.-clsric; 
fumptuofamente en fus efeuelás? vel monda*, 

Refp.Que lo eftan,como fe dize en Dcrc- s.vt peiu*. 
c h o . ° l o f a -

Para cuya declaración nota,que quatro co ^ 3 i a _ 
fas hazen incurrir efta ceníun,conuiene a fa
ber, fer religiofo,oyr Leyes,o Medícina,y ef 
to dexando el abíto,y que el Doétor lo fepa, 
o lo enfeñe, o prefumptuofamente lo tenga 
enlas efeuelas,fegun Cayetano,Py Armília^ p Caleta-vil 
y Nauarro,y Pedraza.* Eftadefcomunion es f u p -
Epifcopal, aunque Silueftro/y otros con el ^ " " - « " S -
tégan que no es menefter que dexe el abito: r Pedra.vót 
lo qual, fegfi Nauarro procede para incurrir, íup. 
no en efta cenfura, fino en otra puefta por f S ?l- exc6«¡ 
otros derechos:* conuieoea faber,contra los 9 ' r ' 3 ^ 2 6 v . 
que participan eon el defcomulgado enel cri s c o u j j e r ^ 
men , por el qual fue defcomulgado , como c . cócufeu,* 
participa el Doctor que lee Medicina al reli- dc íenté.«c-
giofo, que el por oyrla cayo en defeomunió. «aniunicaí, 

Fínalméte nota, que dize Armila 1 que los £fef4 2. 
Dolores <} lee a los religiofos lo que eftá di-
chojy como efta dícho,dup!ici iure eftan def ( A r m í j ^ 
comulgados: lo vno por efte Cano,y lo otro f u p r i U * 
por participar con ellos en el crímert Crími- 1 
nofo, q es el oyr efto cj les es vedado , tomo 
queda dicho. Y añade,que filos tales religio
fos no quitieren falír de adonde fe lee efto, 
que los pueden echar de alli, aunque fea vio 

' lentaméte,t1n temor de caer en defeomunion 
por aquel Canon, Si quis fundente d'iabilo, del 
qual fe trato enel cafo 147. 

C A S O C C . 
Preg. Si eftan defcomulgados los que fa-

biendoloprefume de enterraren lugarfagra 
do a los heretieos,o fus creyen tes? 

Refp. Que lo eftan , y ni mas ni menos lo 
eftan los que los acogen, o fauorecen, ni han , . , 
de fer abfueltos hafta que poí fus propias ma ^ | r / 
nos los defentierren publicamente, y echen c u n q . . 
fuera,y aquel lugar no fea mas'fiepultura,co
mo fe dize en Derecho,^ 

Para cuya declaración nota primeramen-
te , que creyentes de heréticos fe llaman los 
que tienen tanta fe con ellos,que fin faber en 
particular que es lo que tienen o predican,' 
creen afsi a vulto lo que ellos Creen , aunque 
lo contrario téngala Yglefia.Lo fcgundo,que N»M¿« 
afsi incurre efta cenfura el iego como el Cíe- ° A f n - t x " 
rigo. Armilla, 1 1 Cayetano,* Nauarro, y y Pe- xCaler.«í 
draza. * Efta cenfura es Epifcopal. cóni.e.4S-

C A S O C C I . 
Preg,Sieftádefcomulgados todos les que y N » » * * ? 

tienen jurifdició temporal (como quiera que 
fe llamenjque noobedecen a los Obifpos, y n u ' . y 
Inqulfidores, en bufear, prender y aguardar * >5eilf v . 
a los hereges, creyentes, defenfores,"y fauo-
recedores? fib/ívti"-

Refp. Quclocftan ivtpatetiniure, 2y'nI qoifttio::»*' 
mas 

nueua, boda, doaoramieoto, o otra cofa fe- fa 
-mej ante, fegun la mente del Cardenal . Lo 

tiiti j . quinto nota,queel que de tal manera encu
bre el abito, aunque no le dexe, que los que 
le c5uerfan,no le tienen por religiofo cae en 

* Arm. ex- -lia fegú Armila * y F. Manuel Rodríguez,* 
comunic. c. e ¡ q U a [ ¿¡ze que efto mifmo determino la ma 
5 í ; yor parte de la Rota, aunque algunos Cano-

, * f o í , « « ! « ¡ f t a s " n S a n l o e n t r a ñ o : fi los que paffan, 
q.?o.art.a. aunque no todos , conocen que es rehgiolo 
p .^oi . coLi . detal orden,no incurre en ella,fegun Caye

tano.1 5 Verdad es,que de ninguna manera,q 
b Caíer.ex. le ileue,fino le dexa fera apoftata,y elConci-
com .e .di . lío Tridentino c determino tj no fe de licen

cia a ningun religiofo para traer el abito en-
,eubicrto,como fe concedía antiguamente! B 

KttA 6. cada paffo.Lo fexto que fe ha de notar,es,quc 
la incurre el que lo dexa para tomar otro dc 

cCóc.TrU. otra religión,fegun la comun,aunque como 
í=(s. vlt.fub d j - 2 e N a u a r r o , y otros con eljnmedlatamen-
F i 0

J " n - c ' 1 telo tome.ArmilIad dize fer efto afsi,hazic-
iv npr nc < j o ¡ o f i n c a u f 3 , ( , n o e s q u é l e ^ m d enreligió 

mas eftrecha: pero lo q fe hjR tener es, qué 
d Arall vb i n o '* incurre,aunque no lo fea,como lo dize 
íipra. Cayetano,yfi la incurre, no fera por efta eau 

fa.fino por otra particular que ay. Lo que ef* 
eArtail.vbí ta dicho trata Armila , 8 Nauarro, f y Pedra-
íupía. za.g Efta cenfura es Épifcopal. 

C A S O c x c v i n . 
f Manare, in p r e g,Si eftan defcomulgados los ReligTo-

6l*n|Uíj'i*& ^ 0 S 0 , 1 1 6 v a n 3 a ' g u n o s eftudios, aunque fean (. 
de Teulogia .fin licencia de fus Prelados, y 

g Pedra.Ub. confejo déla mayor parte de fu conuento? 
i . .clasdef- Refp. Que lo eftan, como fe dize en De-
comun .Eplf r e e - h o . f a 
^'tJota I ^ a r a c u y a declatacíon notaprimeramen» 

te,que mas folene licencia ha menefter cl re
tí Veclerie. l'g'ofopara ir al eftudio , que para ir a otros 
Vc;.«nonach. negocios,porque para otros,baftalalícencia 
Hfc6.cap.vc de fu Prelado folo,y para aquello no,fin la de 
pe ículofa. f u conuento. 

t)ot4¿. fegundo, que no incurre efta, el que Va 
a otro lugar do ay conuento de fu orden, y 

1 ¡"aleta vbi c ^ u a , " ° P a r a eftudiar enel, porque mas íe di-
íu¡-f4. ' z e mudar conuento que i r a eftudio , fegun 

Cayetano.» D 
Níírfj . Lo tercero nota, el que va con fola Ucen

cia del Prelado mayor, de quien cuelga la li* 
cencía de morar fuera dei monefterio, como 
es Ja del General,o Prouineial,no incurre ef
ta cenfura. 

. Nota 4. L ° quarto nota; que tampoco la Incurre el 
K Syl exco. Abad,o Prior mayor, por ir al eftudio , fin H-
9 <¿aíu 2 5 . «neta de fu Superior y conuento : y efto es 
ICalcvb fu. 1 0 comun,y lo que fe hade tener,aunque Syl 
m NauarJn u d t r , ° * t e . n g a éofa . Con lo dicho con-
Manu-ca?. 8 u e f daCaietano,) Nauarro m v Pedraza.» 
nu.ijj , Eíta cenfura es Epifcopa!. 
nPedra.vbi 9 A ^ ° C X C I X . 
-?ra. Píeg.Si ettan defcomulgados losDoaores 
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mas ni menos lo efla los que no licuaré a los 
fufo dichos a las cortes y lugares que les re
quieren:^ los que no tomaren luego a los fu 
fodiehos,defpues que a fu braco fecular fue
ren entregados para cafügarlos,fin dilación: 
y los que defpues de preíds los foltaren íin 
licencia del Obifpo, oInquiíidor : y los que 
en alguna manera conocieren o juzgaren de 
crimen de heregia,y los q dircéte o indirede 
impidieren a los Obifpos, o InquiíSdores en 
fus proceíTos: y los queparaalgo de lofufo-
dicho dieréayuda, cófejo,o fauor.'Para cuya 

Sota i» declaración nota primeramente,que eua cen 
fura es referuada al Obifpo, pero aq'llos«en
tra quien ella fe da tantas vezes caen efilaBu-
la déla Cena,de ia qual fe trato en el cafo 133* 
quantas entran enlacuenta de fauorecedores» 

HotaJ. de gente tan penitencial» Lo fegundo:, que fi 
el Obifpo mandaffe vno, y el Inqüiíidor lo 

aArm.exco. contrario, fe auia de hazer lo Í\ el juez feglar 
JO> . dixeffe,fegun Iuan Andreas, Armila , 3 Caye-
feCa.et.exc. t a n 0 ) b p cdraza, c y Nauarro. d 

c'pidra.vbi C A S O C C I I . 

fapta. P r c g - eftan defcomulgados los que hi -
dNauar.vbl zieren matar algún Chriftiano por affalinos, 
fupra. ' o lo mandaren matar , aunque no fe figa la 

muerte? 
«In c.i.de R e f p . Que lo eftan: y u í mas ni menos los 
Jaonaic.llb.6. q U e ^ e - 0 gi e r e n,defendieren, o encubrieren, 

Notai v t c f t , a * u r c - e Para cuya declaración nota, C 
que no incurren efta cenfura todos los que 

| hazen matar por dinero,aúque a los tales ho
micidas el vulgo Italiano llame aflafinos, 
porque no lo fon propiamente, fino ciertos 
infieles vaffallos de cierto feñor, criados, y 
enfeñados a creer, que es cofa excelente ma
tar a quien fu feñor les manda, como , y por 
qualquiera cofa q lo mande:yque no lo deue 
de dexar de hazer, aunque por eíTo mueran, 
como lo fiete Iuan Andreas,y el Arcediano, 

fNauarr.ln referidos por Nauarro-.^con el concuerdaAr 
ilanual.cap. m ¡ l a < * Í E f t a c c n f u r a e s Epifcopa!. 
1 7 , n U - 1 3 6 - _ C A S O . C C I I I . 

*Arm,exc Preg.Si los Clérigos feñores de vaffallos, 
77. queno fon Obifpos ,que permiten viuiren ^ 

fus tierras públicos logreros eftrangeros, o 
fino los deftierran dellas, eftan defcomulga
dos ? 

Refp.Que lo eftan.y también lo eftan ge
neralmente todos los Clérigos que no fon 

-• De yfutij obifpos, que les dan cafas para entender en 
íib.6.c,víi¡ra

 c - * o s tratos alquiladas , 0 de otra qualquier 
r "ai. manera, como fe dize en Derecho, g 

Nota 1, Para cuya declaración nota por eílrangero¿ 
entenderfe el que no nació en aquella tierra, 
rúes hijo de quié en ella nació, porque dize, 
Alienígena: y no,OriUttdus, fegu lo rft'Aséomú. 

Nota2, Lo fegundo nota, que no va nada en que 
elvlurero fea ludio , o Chriftiano, quanto a 
eftojfeguníacomum. 
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fa L o tercero y vltimo nota,que no bafta dar- Nota j . 

íecafa para habitar, o pofar, fino fe la da para 
vfurear anualmente,fegun la mente común. h Arm.v-rb.1 

Armila,'' Cayetano,'» Nauarro, k y Pedraza.-
Efta cenfura es Epifcopal. 

C A S O C C I I I I . JCaleta.vbí 
Preg. Si eftan defcomulgados los que dan f„p t a t 

licencia para reprefas, o las eftienden con* ^ v 

tra los Éclefiafticos,o'fus bienes? L a o a r r " 1 * 
n r ~ 1 n ~ > s inanual.cap, 
Relp. Qjuelo eftaiKü dentro de vn mes no 2 7 , n U i l ja . 

las reuocaren,como fe dize en Derecho.» 1 

Para cuya declaración nota primeramen- Nota t. 
te, que repreffa, es hazer prefa en los bienes 

33 dealguno, por la prefa quehizo otro : como 1 Pedra.tbl 
a fi porque vn Francés me-robo vna carabela, íupra. 

robaffe yo a otroFrances la fu ya,y afsi el que 
da licencia que entren enlos bienes de algún mtoe l n j u -
Clerigo deudor, haziendo primero lo que fe r¡j s l 'b.6. e. 
deue hazer, fegun Derecho, no Cae en efta 
cenfura, porque ño es propiamente repreffa, " 0 ^ e t ' c S * 
pues no paga vno por o t r o , como lo prueua ° m ' 3 - * 
bien Cayetano, t t 

Lo fegundo nota, queeíla defeomunion Nota z. 
fe entiende afsi de las reprefas juftas, como 
délas injuftaSjComo fi fedieííen cótra alguna 
gentijO ciudad, porque los Clérigos que ef
tan entre ellos, fon effentos deftos agrauios. 

Lo tercero nota, q conceder, pertenece al Nota j . 
fuperior que las da, y el eftender al inferior 

; a quien fe dan-.como lo dize Cayetano, 0 Ar- oCa>eta.vbl 
mila.-fcNauarro, P y Pedraza. «1 Efta cenfura es ^ Arrail - * 

C A S O C C V. 
Preg.Si eftan defcomulgados los Prinei- w { j a i m . ^ 

pes,y Senadores,Confules,y Poteftades,Se- j - a p > *' 
ñores,o Regiioresquezes, o fus oficiales, q q Pedraza 
no hazen guardar dentro de vn mes defpues libr.«'. de Jai
que efto viniere a lo noticia vna cóftitueion defcamntiij 
que eftá hecha cótra los q hieren operfiguen ncsEF'fc<>p. 
(como encmigos)a algún Cardenal,confor-
me como queda dicho enel cafo 15-? *Depcérii*, 

Refp.Que lo eftá,vt eft in iure,* Nauarro,» MN- 6:if&-*> 
y Pedraza/Efta cenfura es Epifcopal, r Ñ a u t r ¡n 

C A S O C C V I . b .M: h c . , ¡ , : , . 
Preg.Si eftan defcomulgados los q 

auien- nu. 156. ex* 
dofe dado fentencia difinitiua en Corte Ro- com.p. 
mana fobre la poíkfsion, o propiedad de al
gún beneficio impiden que el ordinario no ĵ '-fra&V***' 
íec'reftc los frutos, o los ocupan defpues de ,ÜJ!¡ , 
fecreftados? fccreílatio. 

Refp.Que lo eltan,y no pueden fer abfuel 
tos,fin que primero quiten efleimpediméto, t Cate.excó, 
reftituyendo los frutos q lleuaró, como eftá l ' 4 ' -
en Derecho, s Para cu va declaración nota, v A r a , c * C o * 
quepor dezir los que impiden el feerefto.de! uNauarr Ir) 
Ordinario,fenota,quenocaeneneftacenlu- Manta c . 1 ? . 
ra los que le eftoruanel fecrefto puefto por " u - •*> tj»« 
los auditores de Rota , Con autoridad del c o m ' H . 
Papa. Cayetano,t Armila.v Nauarro,'. y p e . 
draza,-Efta. cenfura csEpifcopal fegú .oios. ¿tT v b i 

C A S O " 
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C A S O C C V I I . A 

Preg. Si eftan defcomulgados los que en
tierran a alguno en lugar fagrado entredicho 
cnlos cafos no permitidos, o a los entredi
chos nóbradamente, o a los defcomulgados 

aClem.i.de públicos,o a los vfureros manifieftos? 
fepulturis. Refp. Que lo eftan,como fe dize en derc-

Nfta l . • a ^ a r a c u y a declaración nota primera
mente, que incurren eftá céfura ios Clérigos 
eiTentos,y no effentos, legos ymugeres,aun 
que lo hagan por mandado del Prelado . Lo 

Nota 2» fegundo nota, que la incurren Jos queentte-
rran enla Yglefia , puefto que el texto no ha
bla fino de los que entierro" enel cimenterio, 
mas no a los que entierran enlos campos y lu 
gares profanos , aunque eften apegados a los 

Sota 3. fagrados. Lo tercero nota,quc tOdos,y folos 
aquellos parecen oy fer para efte efeto publi 
camente defcomulgados, o nombradamente 
entredichos, que fon denunciados por tales. 

Nota4. *-° quarto nota, *\ vfurarto manifiefto fe dize 
(quanto a efto)el que notoriamente fin paliái 

bArm.excá. ció ni fimulact'on de intereíTe, o deotros eó-
44. . tratos de vfura, da a vfura , fegun Armila . b 

N í f i { - Lo quinto nota , que folos los que entierran 
y ponen el cuerpo enla fepultura,!a incurre, 

c Artuil vbi y no los que la hazen , ni los que lo llenan, o 
lupia. acompañan, o ofician, fegun Armila, c y Ga-

Nota<>• verano.1* Lo fexto,que aun ios que los entie-, 
dCaíet.ex rran no laincurren , creyendo que por man
co a.e.4?. darlo el Cura,eftauan ya abfueltos, o que díe £ 

ron la caución deuida, como fe dize en De-
Nota 7. recho. e Lo fcptimo.nota, que la abfolueion 

eOevlunsli deftos finia deuida fatisfació es injufta,ynu- * 
b i n n / ( * ° a t l k ; P o r < í dize e l texto, Nullutcnusabfoluantur. 
"* Notas odauo y vltimo nota, q los que fe pue

den enterrar en tíépo de entredicho fon los 
Clérigos y hermanos délas reltgionestcomo 

f Calíta.vbl lo dize Armila,Cayetano,*y Nauar.ro,g y Pe 
fuora. draza.Efta es Epifcopah 

C A S O C C V I II. 
g N>oar.vbI P reg> eftan defcomulgados losReliglo-
f p eícó.34. fos que no tienen adminiftracion ni benefi

cio, q prefumen de apropiar para fi los diez
mos délas tierrasnueuaméte 'labradas,o otras 
cofas que no pertenecen a ellos I 

Refp. Que lo eftan,ni mas ni menos Jo ef-
tan los Religiofos que con exquifitos colo
tes y fraudes las vfurpan, y los que no permí 
ten, o vedan pagar diezmos a las ygíefias de 
los animales de fus familiares , o paftores, o 
de otros que los mezclan con los fuyos.o de 
los animales que en fraude de las ygíefias en 
muchoslugares compran , y los tornan a en. 
tregar a los vendedores, o a otros, para que 
los tengan: o délas tierras que dan a otros pa 
ra labrarlas: (i defpues de fer requeridos de 
aquellos que tienen derecho a efto , no delif-
turen dentro de vn mes dello: o fi dentro de 
dos meíei no teñituy eren a las ygíefias, que 
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damnificaron, lo q vfurparon,ó detuuleron^ 
déla fuerte que efta dicho,y fe dize en Dere- h c l e " » . i . d e 
cho. % Para cuya declaración nota primera- ^ e c i i r i »s -
mente,que eftacenfuraincurren qualefquier 0 * '* 
religiofos y religiofas,aunque fean délas or
denes miIitares,o déla eaualieria, pero no los 
legos,ni los Clérigos feglares, ni aun ei reli
giofo trasladado a Yglefia feglar, porque no 
es fimple relígiofo,ni aun fegun Nauarro In
curriría ¡a fufpenfion que incurren los otros 
religiofos que tienébeneficios reglares, por 
vna refolucion de Felino, y por lo que fe di-
so enla quarta nota del cafo 1/8.Lo fegundo Ntftazí 
nota, que nadie la incurre por folo no pagar, 
fino apropía,vfurpa,o no veda, o no permi
te, o iio haze las demás cofas. Lo tercero, Nota 3. 
que no la incurren los que hazen efto , pen-
fando que pertenece a fus beneficios por pri 
uilegiOjO preferipeion antigua : porque dize 
el texto, prafumpferint, q es vna palabra, que 
fuena rebeldía. Armilla, ' Nauarro, k Pedra- 1 Arm. verfe; 
za, 1 Efta cenfura es Epífeopah excom.46. 

C A S O C C I X . 
Preg. Si eftan defcomulgados los religio- KNauatr.lti 

fos fimples que van alas corres de los princi ManuaLeap. 
pes con animo de dañar a fus Prelados, o mo * 7 " n u i ? 8 * 
r „ . excotn.jj. 
nefterios ? „^ • 

Refp* Que lo eftan,como fe d íze en dere- j pídraz.lib. 
cho .* Para cuyadeclaració nota prímeramé i.dcbsexco 
te,que efta cenfura fe incurre por ei que haze munionesE-
lo fufodieho, auncj vaya a la corte con licen- Propales. 
cia de fu Prelado,feeü Nauarro:y aunque no m V 1 ? ! m " 
le liga el dano.fegu Cayetano y Armila." Lo m0nath., 
fegundo nota , que la incurrirán, aunque no Nota 2. 
fean limpies religiofos,fino que tengan algu nArm exetf 
na adminiftracion,fi entran con animo de da naun.s4. 
ñar: porque como dize Tabiena, ay aqui dos 
prohibiciones. La primera,que no entren fin 
licencia, y a efta no efta puefta cenfura. Y la 
fegunda, que no entren con animo de dañar, 
fiquiera tengan adminiftracion,o no,y aéfta 
efta puefta la cenfura , como dizen Tabiena, 
Cayetano.y Armil la . 0 Lo tercero nota, que Nota3, 
el fantO Concilio Tridétíno P orderiayquie ° Arm. ex-; 
re, que ningun Religiofo debaxo de ningún com. 54* 

j color, fin licencia de fu Superior fe fujete, 
Non regularibus. Con alguna cofa délo que 
ta dicho concuerda Nauarro. 9. EftaesEpif- ¿^iot^*" 
copal. 

C A S O C C X . . 
q Ñauar r fa 

Pregi Si eftan defcomulgados los monges Msnu.c IJ> 
que fin licencia del Abad tienen armas Jen- n u n 1 - ' ' s e t 

tro del cetco del monefterio? f*®"¡* 
Refp. Que lo eftan:como fe díze en dere

cho . r p a r a cuya declaración nota primera- Nata •> 
mente,que no incurren efta Cenfura los cano r cíeme. <¡ 
nigos reglares:ní aun fegun Armila, * los re- 'y 'jr' 
ligiofos,cfue«n<Q fon móges,ni los que tienen 
piedras, o palos, aunque tenga lo contrario s Atm.excS. 
Panormitano, no porque no fean armas prO- ;s. 

'.•} píamente, 
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píamente i firto porque no íú.e ia intención 
de la ¡ey entender deüas , y porque de Tuyo 
no fon para peicar , aunque lo fean por la in
tención de! que para ello las toma, aúque fi, 
los que tienen eafeos , eoracas,o otras armas 
ofcnfiuas,odefenfiuas, que de fuyo fon para 

wjM*» e , 1 ° ' Lo fegundo nota, que el cerco de! mo-
nefterio es, de donde no fe puede falir fin l i -

$01*$' cencía.Lo terceronota, que ñola incurre el 
que por defcuydo , o inorancia del derecho, 
o oluido, fin alguna malaintencion de hazer 
mal tiene tales armas,aun en fu celda,ni quie 
las tiene para refiftir a fu Abad,fi le es enetni 
go capital, o teme del cofas intolerables, ni 
quié las tiene en monefterio ageno, ni el que 
viene de fuera con ellas, fino !as tiene en el. ¡ 

'aAí-flilI.vbí Armila , a Nauarro, b Pedraza. c Efla es Epif-
íopra. copal. 

C A S O C C X I . 
fcNauarr.ln Preg. Si ay en derecho puefta defeomunió 
Mano.c.27. c o n t r a j o s qUe prefume de eftoruar en fu ofi-
»u.r39*ex" c j Q a j Q S v ifi t 3 dores de las mugeres que vul

garmente llaman canónigas feglarcs,que fon 
y vluen como feglares? 

íPtdta.vbt j ^ e l - p > Quelaay:ylalncurren,lifiendo a-
• ^ moneftados por los viliradores, no defif-

ten deüo, vt eft in iure .d Para cuya declara-
Nttat, cionnotaprlmeramcnte,que efta amonefta-

det-esdeft" " 0 " ^ ^ ^ h a Z e r ^ e g u n Ugloffa , defpues 
tu monach." 9. u e ^ c P u f i e r e impedimento, y bafta que fea 

Nota 2. en general. Lo fegundo nota,quc eftas mon- C 
jas,o canónigas feglaresay en otras partes 
fuera de Efpaña,'que no hazen profefston co-. 
mo eftas de Efpaña, y tienen propio, y viue 
cada vna eo fu cafa,o de fus padres^y van a la 
Yglefia có cierta manera de vertido, y tienen 
rentas, y dizé las horas como los canónigos. 

cArtn.excó. Armila,' eNauarro, f Pedraza. 8 Efta cenfura 
fNaaarr.la es EpifcopaL 

C A S O C C X I I . 
«um.i40.ex Preg. Si eftan defcomulgadas las mugeres 
eom. j8. q U e profiguen o toman el eftado de las Be-

, guiñas? 
gPedra.vbi n r ^ 1 n * « « 
ftp Kelp. Que ¡o eitan : y ni mas ni menos lo 
hClcm.i.dc e i f a n ' o s Religiofos que paraefto dan fauor, 
"Hs düm. ayuda o confejo : como fe dize en derecho.h ® 

Not4 1. Para cuya declaración nota primeramente, q 
no fe incluyen aqu? las deía tercera orden dc 

l c»iet. ex. nueftro gloriofiísimo padre fan Francilco de 
con>.c.s. , Paula,ni las de fanto Domingo,ni dc S.Fran-

cifeo de Afsis, que fin regla alguna viuen en 
fus C3Ías,o cn las de fus padres,o parientes,o 
otros,fin cafarfe firuiendo aDios,como el les 
infpira.Lo fegundo nota,que eftas beatas be-

mwn;! £ X C ° ? u ' n 3 s deuian de tener alguna manera dc v ¡ -
uir fofpechofa: y porque en Efpaña no ay ta. 

•Ñauar, vbi , e s b cgninas,baftaefl:o.ConcuerdanCaycta-
,aP-«x-«.ís». n o ' i Armila, k Nauarro,' y Pedraza.*Efta c| 
* p=iia vbi fL|ra es Epifcopal, nota el cafo dozientos v 

ZV. De defeomuníon. 958 
\ C A S O ccxiri. 

Preg. Si efta defcomulgado el que fabien-
doio fe"cafa con parienta? 
. Refp. Que en el derecho ay puefta defeo

munion contra el tal, y ni mas ni menos def
comulga el derecho al que fe cafa con cuña
da dentro del quarto grado , o con religiofa¿ 
o fiendo religiofo, o religiofa , o Clérigo de 
orden facro, fe cafa, y al Clérigo que fabien-
doto celebra los dichos caíamientos : vea fe 
para efto lo que diximos enel cafo 2 ?. del ca
pitulo $G. de religiofos en la 2 . parte que alli 
fe declaro mas. mClem.i.Je 

Para declaración defte derecho , » que es g j j j * * * a f 

pordondeeftapueftaeftapena.notaprimera „' . 
3 mente, que efta no fe incurre por cafarfe con 

Iud¡a,Mora,o Pagana, o con parienta efpiri-
tua!,o legal,o con quien ay impedimento dé 
publica honeftidad, o otro qualquiera, aunq 
fea tal, que impida el valor del matrimonio, 
fino en folos los dichos fíete cafos, y en ellos 
no,fino quando licitamente fin difpenfacion 
fe haze fegun lagloffa.Lo fegundo,que aqué Nota 2» 
lia ( fabiendolo) no fe refiere, fino a los tres 
primeros cafos,y enel feptimo fe repite; por 
que enlos demás no puede caber comunmen
te inorancia , y no excluye fino la inorancia 
del hecho , porque la del derecho no eícufa, 
fino como y quando , arriba en el cafo 71. fe 
dixo,conclufion primera. Lotercero nota.q Nota j . 

' los fufodichos no incurren efta cenfura por 
fe defpofar por palabras de futuro , o por te
ner copula carnal antes dellas,ni aun defpues 
fi fe huuo fin afición marital: mas fi, fi fe hu-
uocon ella,y afsi fe ha de entender la gloffa: 
lo qual era verdadero antes del Cocilio T r i 
dentino, n empero defpues de! , no j porque n G6c. Tit« 
alli 3nu!a los matrimonios eonirahidos ,"no dent.fefs.4-. 
eftando prefente el cura y teftigos: yafsifi ' " 
tienen copula con eíve animo pecara, mas no 
citaran defcomulgados, como lo dize Naua
rro, 0 y lacobo de Grafis.P Lo quarto nota, q ^ o t a ^ 
el matrimonio , o los defpoforios Contrahi- pNauarr. c 
dos por inorancia, aunque defpues de fabido nfro.jM * 
el impedimento fe figa CGpula,no bafta para c - 2 9 " u '**• 
efto,fino fe tiene con afecto marirai, y enton n u r a * I 4 1 " 
ees ti,por quanto le contrae virtualmente de 
nueuo: porque laeopula cirna! con afición P r « . Í G r a . 
conjugal, fin otras palabras es bailante , para *w{-M.'tf» 

v exprimir el eonientitmento conjugal a! ma 
trimonio neceíTario. Efto también fe cntien- r ed<.f 3 ( j 
de antes del dicho Concilio Tridentino, ate dli/ad Vp* 
to que defpues de la copula mírica!,no ratifi • ej.ji. »«.'»; 
ca el marrimonioty afsi para que incurran en P I t í ! '4'59. 
ella ,es neceíTario fe cafende nueuo defame l U m f e ' l ( h 
del parrochoy teftigos,como io refuelurLc-
defma,qyF.Manue!R.odriguez.t Dcmefe mas r

f
F - M R - 0 í í -

aduenir^que en U dicha defeomunion inen- %S¿Í2* 
rren los q fe cafan por procurador, fabiendo 1. 
del impedimento, raa» no ¡acurre el ptoeii-

rtdort 
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radon incurre empero en ella el Sacerdote q fa 
de oficio afsifte al cafamiento , diziendo las 
palabras acó (lumbradas -.corno con Cayeta
no y Sylueftro lo refuelue el propio Ledef-
ma:el qual rabien refuelue, que no folamen» 
te los que no faben el impedimenro,mas aun 
los que inoran efta pena,no caen en ella, aun 
que fepá el impedimento, como lo dize fray 

aP.M-Rpd. Manuel Rodríguez. 3 Lo quinto nota,que los 
vbífopra, q u e da confejo,fauor,o ayuda para efto, o lo 

mandan,no incurren en eftaeenfura, q con
tra folos los que fe cafan,y el Clérigo que ce 
lebra los dichos eafamientos, fe da : aunque 
porlasconftitueiónesfynodalesfefuele ef- JJ 

m t * i. t c o t ' c r también alos teftigos.Lofexto nota, 
' que quic fe cafalTe portetnor(que para otros 

contratos feria jufto) no la incurriría, puefto 
que quien fe cafa pecaría mortalmente , aun 

b Ciiet.z.a. e l q i ) e f e c a f a c o n paríenta, contra folo dere-
q 66 arc 4. h u m J n o > f c g u n i a mente de Cayetano, b 

Finalmente nota, que efta cenfura es contra 
el que fe cafa con monja,y contraella mefma, 
y contra el religiofo profeíTo de orden apro-

c'Arr/i verb. uada que fe cafa,pero no contra ella,y contra 
txca.nm.+j. el Clérigo de orden facro que fe cafa, y no 

contra ella , como lo dize Armila, c Cayeta-
d C;-iet.exc. rao,d Nauarro, eyPedraza. f Efta esEpifcopala 
c - 4 7 - , C A S O C C X I I I I . 

«Naoarr.in p r e g . Si eftan defcomulgados los Inquifi-
Maüti.c.17, dores, yfuscomiíTarios.y de!osObil'pos,y C 
i>í.exeom. t - e l o s cabildo?, fede vacante, que fo color de 

fu oficio,injuftarnente toman dinero? 
FPedra. Ub. .. *\efp- Que lo eftan : y ni mas ni menos lo 
1. délas dd' eftan los que fabiendolo confifeá por delito-
común.EpH* de Clérigo algunos bienes déla Yg!e*ia,aun-
C o P- que fe apliquen a- la Yglefia , ni pueden fer 
gChai.no- a °fueltos fin que fatisfagan primero í¿ que-
b-nttsdcli- 'esfue tomado,fin valerles para efto algú pri 
teti. uilegio, vt eft in iure» § Para cuya declaració-

¡tetit 1. n o t a primeramente,q por comiíTario fe pue
de entéder el vicario: y por dinero qualquier 
cofa eftimable,como trigo,vino, azeite,o pa 

Sota a. "°»y otras cofas femejantes.Lo fegñd.o nota, 
que es cafo Obifpal,Cú prajuia fatísfafiione, 
porque de otra manera , como queda dicho, n 

la abfolueion no valdria n a d a , porque quita -
elpoder,diziendo,que no fe puede abfoluer. 
fin el,a,pudiendolafiazer,fino es en el articu. 

íiota 3. lo déla muerte . Lo tercero nota,q no es me
nefter pagar L.i pena fuera de lo que fe tomo, 

N o t 4 ¿ . P^avalerlaabfolucion.Loquartowltimo 
- « Ó m - V á o * T t 3 ' ? u e fi a 'g"na cofa reciben los Inquifi-
^ doresbuenamente, por via de prefente \ a„e 

Tí^TJ , t n l ; s h l
1 ? e S t a c ! ^ ^ ^ e , q u c n o ir.curren.eri 

com.un. 4 . efta cenlura Por,ue para q u e i n W á n , es rne 
% Pedra.vbi nflilcr que ellos !o to.men.faeádoío p o r fe** 
» f in 9 i 3

 :C°r fe 2 Ar i 1 í l , a ' h C ^ e . a n o , ! Pe-1 N.iuarrln draza,* y Nauarro.' 
Ajanaal.cap. C A S O C C X V 

m o l ! > * í P r e 5 Si-ciiap DEFCOMULGADOS los gouer-

'. T)edefeomunion. 960 
nadores, y los <| tienen cargo de jufticia, que 
hazen eferiuir o diñar eftatutos para que fe 
pagué los logros, o para que los ya pagados 
no fe puedan pedir por jufticia t. 

Refp. Que lo eftan , y ni mas ni menos lo 
eftan los que prefumende juzgar que fe pa
guen los que no fe pagaró , o queno fe pidan - •• 
los que ya fe dieron , y los que teniendo po
der par3 ello no borran dentro de dos mefes i 
eftos tales eftatutos , y los que prefumende rn cíeme".i.1 

guardarlos,o tal coftumbre que tenga fuerca d s v ^ r i s . 
dellos:como fedize en Derecho, 0 1 Para cuya flota i . 
declaración nota, que no cae en efta cenfura 
quié dieta, o eferiue eftos eftatutos,no corno 
perfona que tiene cargo de juftieia , fino co
mo eferiuiente que gana a eferiuir fu vida.Lo 
fegundo nota, que ni el Rey, ni otro,caen en Nefíat* 
elÍa,por poner cierta taifa enlos Iogros,cotno 
fi mandafle q no lleuaflen mas de cinco por 
ciento, y que qualquier feñoí cae en elía,por 
permitir en fus tierras que los ludios, o Mo-> 
ros,traten en logros. Dictar, es componer,o 
dezir,efcriuiendo!o otro: como lo dize Syl
ueftro,* Armila , n Nauarro,0 y Pedraza. P Ef *3yI.exoS.' 
ta cenfura es Epifcopal. s.cáfü+j. 

C A S O C C X V I . 
Preg.Si eftan defcomulgados los Religio- r - A r í » ' e * e á . 

fos,queenfus fermones s o fuera dellos pre- 0
? j s ! a t l a r r i ; a 

fumé de hablar alguna cofa por defuiar a los manual.eap. 
oyentes, de pagar los diezmos que fe deuen 27. nu. i 4 j 4 

alasyglefiasí exeom.4... 

R.Que lo eftan, ¡éOiiio fe dize eri derécho.q 
Paracuya declaració nota, q tres cofas hade SÚTAT, 
concurrir para fe incurrir efta cenfura : con
uiene a faber, que fea religiofo, que dir̂ a con pPedraz.vbl 
intenció de'retraer,y que los diezmos fe de- ^ " ' a ' 
uaná la Yglefia: a las quales Nauarro añade „ . 
otra que con ella feran q'uatro, y es, que los pié.itpccni». 
oyentes fean los que los deuen . Lo fegundo fl3(a í é 

rvota , que nirtgun religiofo fe faca ni exime 
defta cenfura, fi quiera fea,o no fea, Men
dicante , ni aun religiofa , y que no compre-
héde aningun lego ni clerigo:como io dize 
Armila, 1 Nauarro/y Pedraza.* Efta cenfura r Arm.excá« 
es Epifcopal. so. 

C A S O C C X V I I . fNaua.r.1» 
n í.- n , - 1 , . n . . . Manoalicap. 
Preg.Si eltan deicomulgados los ReligiO- 2 , n a , 4 Í . 

fos de monefterio , que no llenan diezmos: execra. 44» 
qt:e fabieod do,no hizen conciencia a ios pe 
nitenresen fus cónfefsiones, qdc paguen les s Pe.íra *W 
diezmos ,'fi pudiendo defpues buenamente f a ? r a ' 
tornar á hablar có ellos, y amoneíhr'os que 
los paguen , y aun efto no lo hazen .S i fobre tCUmé.^-
eftas dos negHs^encias prefurné de predicar? P i . É t e s d e P t í a 

• Reíp.Que lo eftan:y fe dize en Derecho.1 n l s -

Para cuya declaración nota primeramente, FLORAL' 
q c'nco cofas fe requiere para que fe incurra 
eüa cenfura:es a faber,fer religiofo,auer (ido 
negligente en no encargar la conciencia enla 
confefsior, a! penitente que pagalleloí f;-iez« 

mus, 
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mosjháze ' reñc. fabienciülo, no purgar aque- ^ 
Ha negligencia, pudiendola c o m o d a m é t e pre 
d i c a r f i V p u r g a r l a , y que no fea r e l i g i o f o de 

• monefterio que r e c i b e diezmos. Lo f e g u n d o 
* ' * nota, que no es neceíTario que fean primero 

5yjueft.ex requeridos,porque la decretal no dize que lo 
com*'?- c a" fean, aunque Silueftro * lienta otra coía.Con 
(a*6- lo dicho concuerda Cayetano, b Armila , c 

bCaieta ex- N a u a r r 0 ) d y Pedraza. e Efta es Epifcopal. 

C A S O C C X V I I I . 
e Armíi-e*' Preg.Si eftan defcomulgados losreligio-
í o a j O ' ? 1 ' fos que no guardan fin engaño el entrediebo 

general,o ceffacion de los oficios diuinos, q 
d Nau a r . « „ u a r c j a ¡ a V gl e fia catredaLo matriz, o parro-
rnun.45- quial,puerto por quien tiene autoridad? 
ePedta.vbi Refp. Que lo eftan,y íe dize en derecho; f "Q 
fupra. y efto también, fegun la glofTa: aunque efta 
flotat. cenfura fueffe ninguna, como porferpuefta 
f Clemec.ex defpues q U e apelaron della,o por otra caufa. 
frequent . p j r a m a v o ¿ e c ] i r a c ¡ o n defta cenfura, nota 
defente.ex- - l, , r *• i -
eomm. íegundanamente,que dize, im engaño, porq 

• ' ¡¡ft*2. no abran fecrétamente las puertas,o veranas, 
por donde puedan ver,o oyr los legos ios di 
uinos oficios. Lo tercero nota, que dize, en-¿ 

Nita 3. t r e c } j c r i o genera!,del lugar,que es, el q guar
da toda la c¡udad,o yüla, o tierra : porque fi 
es particular de algún lugar, o perfona!, no 

Nota 4. entra en efta decretal. Lo quarto nota, que di 
ze,que guarda layglefia catredal,o matriz, o 
parroquial, entendiendo cada cofa por fi: có ^ 
uiene a faber,que guarda la yglefia catreda!, V 
donde ay yglefia catredal y parroquial, adon 
de no ay catredal ni matriz: y también que 
guarda la yglefia catredal,o parroquia!,toda, 
y no parte della: porque fi algunos canóni
gos,o racioneros,o capellanes, le guardan, y 
no otros que celebran pub!icamente,no fon 
obligados los religiofos a guardar lo que no 

Nsf¿ f. guardan todos. Lo quinto nota, que dóde no 
ay yglefia catredal,ni matriz,y ay muchas y-
glefiasparroquiales que cada vna es por fi, fi 
todas ellas no lo guardan, no pecan los reli
giofos en no guardarlo, aunque l̂o guarde la 
Yglefia,en cuyo rermino eftá fu .monefterio,. 
como lo dizen e! Cardenal, y Panormitano. j - * 

Nofítp". Nota lo fexto, que fi el entredicho tiene fu 
fuerca,ob!igadas fera» los religiofos a guar
darlo,aunque la ygiefia matriz no le guarde, 
fo pena deincurrir(fi no lo guardan)en otras 

Nota 7, penas ptieftas por otros texios.Lo,feptimo y 
g Araii.v e r vltimo nota, que en efta cenfura no eaen le-
5 2 , C X C O m m - gos,ni clerigos,fino folos ios rcligiofcs, fi-
hNaij a t r >;n quiera fean Mendicantes, o n o , fi (aben que 
«nanua.c 3 ? fe guarda c! entrediehojcoaio lo dize Armi-
NO-».4«.ex- la, g Nauarro, n y Pedraza,5 Efta cenfura es 

^ n E p i r c ° P a I ' 
b r o j ^ 1 ; C A S O C C X I X , 
d e r c o m ( 1 n f o 'Pregunto. Si eftan defcomulgados los q* 
•** Epífco. contradizen a las letras del Papa eleéto,sn-
i i l i h tes qu e f e a coronado? I 

Primerapsrtej, 

, DEDEFEONIUMON* $6¡, 
i Refp. Que lo eftan,y fe dize E N derecho.k Nota ¿ 

Para cuya explicación nota primeramente, q K to extra
ía razon de lo dicho es, porque enel raifmo "- 1S c.fin.de 

' . 1 o. r icnteli. exea punto que es canónicamente electo, te con-
fuma por Dios Inmediatamente, y tiene tan
to poder, quanto defpues de coronado. Lo 
fegundo nota.que no ha lugar efta cenfura en N o t a ? ' 
el que por jufto temor fue elegido,por vn t'ex 

r 1 r « • J - * ~,4~ ¿ l Fortunip tohngular,fegun panormitano, diziendo, q ¿ e v \ , 
efto procede,quando fe pufo temor para ele- t ) r o . m fine 

gir vn tal, o tal, y no quando vno de tales; dilat.zi.coL 
pero q fer lo mifmo en efte cafo, prueua For- IT- nu.jip, 
tunio.1 Con lo dicho concuerda fan Antoni
no, m Pedraza,n Armila , 0 y Nauarro.P P> S.Antón." 

C A S O C C X X , 3P C Í ? . 
Preg, Si eftan defcomulgados los q* glof- P c d r a z a v . 

fan vna Clcmentina,que comíenca Exiui, de b i r o p r a . 
verbo que declara la regla del feñor fan Fran pArmil.ex-
cifeo de Afsis? comm. 1 7 . 

Refp. Que lo eftan por aquella Clementi- p ' N a i M r r . i n 

na. Para cuya declaración nota primeramen- t n 3 n - C 3 P - 2 7 -
te,que eíta fue (ufpendiéa por vna Extraua- c o m . 4 7 . 
gante del Papa IuáXXII.que fan Antonino q Nota 1 . 
dize,que la vio: y que el Cardenal la. refiere. 
Lo fegúdo nota,que el Cárdena! no dize tal, Nota 2. 
fino que el Papa Nicolao 111. defcomulga a q S.Anton.j, 
todos los que vna declaración fuya gloffaré, {? eap.60. 
fino en eiert3 manera: de la qual dize Naua
rro,que no fabequeninguno haga mención, 
y que aquella defeomunion fufpendio el Pa
pa luán X X I L y que nadie vedó gloffar la di
cha Clementina: por lo qual dize Nauarro, á 
cree que la fufpenfió que vio fan Antonino, 
era de la defeomunion del dicho capitulo 
Exiui,y no de !a que fe dio contra los gloffa r 
dores di !a dicha Clementina.Cócuetda N i " ' 
ajano.t Es Epifcopal la abfolueion. r Nauarr.y-

C A S O C C X X I . .fclfupexcp-
Preg.Sieftan defcomulgados los B'fochos, 

o Beguin.os,que Gguen fu eftado reprouado, 
,o lo tornan atomarde nueuo? 

Refp.Que lo eftan,y también los Obifpos 
y Superiores que les diere licencia para ello, s E x f a u a g . 
fin la efpecial del Papa,como lo dize vnaEx- loa. X X ü . 
¡£rau3gan,te. s Para cuya declaración not3,que c-s-P-o'i>ao, 
dize Nauarro,* que a fu parecer le parece q 
Cayetano fedefeuido en parecetle que deftj í-Wa»*r^«i 
fe colegia la del cafo dozientos y doze. Eft» ¿<g 
es de! Obifpo. Con Naúarropone o.tra dife- corpm.^j,. 
íente pedraza. 

C A S O C C X X II. 
Preg.Si eftan defcomulgados los que a-L 

grin lipro, ó alguna otra qualquíer eferitura 
ímprimen,ola hazen imprimir fin aprogacip 
,de ciertas perfonas? 

Refp. Q i ' e f i , vt patet in Coocilio Latera- v ° ' n c ! ' l# 
nenfi.v p a racuya declaraciónno,ta,q u ea Ca TeoTíT 
yetano,y a o.tros con e!,leS parece, que ni ef. , ' 0 . ' ' • 
ta,n.i otras puertas en el dicho Coocilio JLa-
Í.e.WN.enfe poftrcrpdigí,porque no fe han r,e„ 


